
Gobierno del Excmo. Sr. Gobernador de la'Pcía.Oon AVEL1NQ ARAOZ
DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

CASA DE GOBIERNO
8ALTA, VIERNES 29 OE MARZO OE 1935. ^ ñ o  XXVII jSÍ". 1 577

A rt. 4°. —  L a s  p u b lica cio n es d el Boletín Oficial, se ten d rán  p or a u 
ténticas’; y un e je m p la r  de cada u n a  de e lla s  se d istrib u irá  g ra tu itam en te  
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P O D E R  E J E C U T I V O  

D ECRET O S <

M I N I S T E R I O  G E  G O B I E R N O
18630— Salta, Septiem bre 24 de 1934.

E xpediente N° 1302-Letra B . Visto 
este Expediente, por el que la direc
ción de la Biblioteca Provincial de 
Salta  solicita se provea a la misma 
de una máquina de escribir con un ca
rro de 120, 130 ó 140 espacios, a efec-' 
tos de poder confeccionar e! catálogo 
de la librería de dicha institución, y 
por cuánto las tres (3) máquinas de 
escribir marca «Continental» que a c 
tualm ente posee, tienen un carro de 
ochenta espacios cada una, exiguo 
para trabajos de dicha amplitud, con
fección de planillas, Índices, etc.- aten
to ados informes de Contaduría G e 
neral y de Depósito de Sum inistros 
y  Contralor, de fechas 8 y 22 de Junio 
ppdo., respectivam ente;— y,

C o n s i d e r a n d o :
Que la Dirección de la Biblioteca 

F ro vicia l consigna las siguientes pro
puestas:—

G . Velarde:— Enviaría a Buenos 
Aires -la numeración dé las m áquinas 
usadas para ver si el introductor en 
aquélla ciudad tendría interés y po
dría hacer oferta —
M . Pascual:— Igual al an terio r.—
F . Juncosa:— Ofrece $ 5 5 0 .—
E . Borgoñon:— Ofrece $ 580.—

Que las cotizaciones hechas por 
Depósito de Sum inistros y  Contralor, 
arrojan el siguiente resultado:—
La Montaña, por m áquina Ideal de 
140 espacios $ 5 4 0 .—
F. Juncosa, por máquina Royal ds 
130 espacios ■ $ 550 .—  
Arias Patrón Uriburu, M onarch 126 
espacios $ 540.—
E. Borgoñon & Cía. Underwood 120 
espacios ‘ ’ $ 580.—  
NI. Pascual Remington 127espacios $ 590.—

Que de las propuestas presentadas 
resulta más conveniente la del señor 
Francisco Juncosa;— por consiguiente, 
y de conformidad a lo 'prescripto por 
el A rt. 83 inciso d) de la L e y  de

< Contabilidad;—



E l  Gobernador de la P rovin cia ,
V

en A cuerdo de M in istro s  

D E C R E T A

A rt. i ° . — Acéptase la propuesta 
presentada por don Francisco Juncosa, 
para proveer a la Biblioteca Provin
cial de Salta, de una m áquina de 
escribir «Royal» mod. 14— 88 'de 130 
espacios, cuyo precio es de Quinientos 
C incuenta pesos m/l. (# 550), con 'el 
10 % de bonificación.—

A rt. 2o. — Liquídese a favor de don 
Francisco Juncosa la cantidad de 
Cuatrocientos N oventa y Cinco Pesos 
M oneda L ega l {$ 495) en pago de la 
m áquina de escribir «Royal» adqui
rida con destino a la Biblioteca Pro
vincial de Salta; - debiendo efectuar, 
se la entrega de la Orden de Pago 
correspondiente una vez que la de
pendencia citada comunique a Conta
duría General el recibo a entera con
formidad de la máquina de escribir.

A rt. 3 ‘ .— E l gasto autorizado por 
este decreto se im putará con carácter 
provisorio al Incisc 24 —Item  9 — Par
tida única de la L ey  de Presupuesto 
vigen te, hasta tanto los fondos de 
dicha partida sean arhpliados, por 
encontrarse actualm ente agotada y 
su refuerzo solicitado de las H H .C C .  
L e g is la tiv a s .—

A rt. 4o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y 
archívese. —

A. A R A O Z  

A . B. R o v a l e t t i .

A. G a r c í a  P i n t o  ('hijo)

,Es copia:
J u l i o  F i g u e r o a . M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno.

18631— Salta, Septiem bre 24 de 1934—

E xpedientes N°s 2135— Letra P . y 
2043— L etra P .-* -  1 

Vistos estos E xpedientes, y atento 
a las facturas elevadas por Jefatura 
d e  P olicía  a consideración y  resolu

ción del Poder E jecu tiv o , de los se
ñores Francisco M oschetti &  C ia. y  
Benjam ín Povolí &  C ia . ,  A gentes 
de los autom óviles «Chevrolet» y 
«Ford», respectivam ente, por concep
to de la provisión a dicha R eparti
ción de los tres autom óviles cuya ad 
quisición por vía adm inistrativa se 
autorizó a Jefatura de Policía por de
creto en Acuerdo de M inistros de fe
cha 18 de Septiem bre en c u rso ;—  y  
de conformidad a la im putación del 
gasto dado por Contaduría G eneral 
en su informe de fecha 21 del corrien
te m es; - - <

E l Gobernador de la, P ro v in cia , 
en A cu erd o  de M in istros ,

D e c r e t a :

A rt. i ° . —  Autorízase el gasto de la  
cantidad de Ochocientos Pesos Mo
neda Lega] ($ 800), que se liquidará 
y abonará en Orden de Pago a nom
bre de los señores Benjam ín Povoli
&  C ia .,  para ingresar en Tesorería 
General de la Provincia en pago del 
autom óvil usado que conforme al de
creto en Acuerdo de Ministros de fe
cha 18 de Septiem bre de 1934 en cur
so recaído en Expediente N° 2043—  
Letra  P . ,  ha adquirido de la Policía 
de la C a p ita l.—

A rt. 2o. —  Autorízase el gasto de 
la cantidad de Tres Mil O chocientos 
Ocho Pesos Moneda L egal ($ 3808), 
que se liquidará y abonará en Orden 
de Pago extendida a favor de los se
ñores Benjam ín Povoli &  C ía . ,  por 
saldo de la Compra hecha de los m is
mos por Jefatura de P olicía  del auto
m óvil Ford de conformidad al Inciso, 
b) A rt. i°  del decreto en Acuerdo de: 
Ministros de fecha 18 de Septiem bre 
en curso— 'E xp ed ien te  2043— L etra
F . ,  y en pago de igual im porte de 
la factura que corre a fojas 2 del E x 
pediente N° 2135— Letra P ; —

A r t. 3o. —  Autorízase el gasto de 
la cantidad de N ovecientos Pesos 
Moneda L ega l ($ 900), que.se liqui
dará y abonará en Orden de Pago a  
nombre délos señores Francisco Mos-



•

chetti & C i á . ,  para ingresar en T e 
sorería General de la P rovincia  en 
pago del autom óvil usado que co n 
form e al Decreto en Acuerdo de M i
nistros de fecha 18 de Septiem bre de 
1934 en curso recaído en Expediente 
N u 2043— Letra P . — , ha adquirido de 
la Policía de la C a p ita l.—

A r t. 4o. —  Autorízase el gasto de 
la 'can tid a d  de N ueve Mil Pesos M o
neda L egal ($ 9.000), qufe se liqui
dará y abonará en Orden de P ag o  
extendida a favor de los señores 
Francisco M oschetti &  C ia , por sal
do del precio de compra--hecha de los 
m ismos por Jefatura de . Policía de 
d o s . autom óviles C hevrolet de confor
m idad al Inciso a) A rt. i°  del D e
creto en Acuerdo de Ministros de fe
cha 18 • de Septiem bre en curso — 
E xped iente 2043— Letra P ., 'y  en pa
g ó  de igual importe de la factura 
que corre a fojas 4 del Expediente 
N ° 2135 — Letra P . ,—

A rt. 5o. —  L os gastos autorizados 
por el presente decreto en Acuerdo 
de Ministros, se imputarán al Inciso
24 — Item  9—  Partida única de la L e y  
de Presupuesto en vigencia, en carác
ter de ¡provisorio hasta tanto los fon
dos de dicha partida sean ampliados, 
por encontrarse actualm ente agotada 

. y  su refuerzo solicitado de las H ono
rables Cámaras L egislativas’ de la 
P ro v in c ia .—

A rt. 6“.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y ' 
a rch íve se .—

\ A V E L I N O  A R A O Z . 

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  

A. G a r c í a  P i n t o  (H ijo )

Es copia J u l i o  F i g u e r o á  m e d in a  
Oficia] Mayor de Gobierno

18632— Salta, Septiem bre 25/de 1934. 

E xpedien te N° 2058—  Letra  D . —

Visto este Expediente por el que 
el D epartam ento Provincial del T ra 
bajo propone la designación de tres

comerciantes de esta plaza para inte
g rar la Junta de Conciliación y A p li
cación práctica creada por la R e g la 
mentación de la L ey N ° 130; —

E l  'Gobernado7 de la P ro v in cia  

D e c r e t a :

A r t . i d . —  Desígnase a  los seño
res: Francisco Capobianco, Ildefonso 
Fernandez, José Serralta hijo), pará 
integrar la Junta de Conciliación y  * 
A plicación  P ráctica creada por la R e
glam entación de la L e y  N u 130; —  

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y archí
vese.—

A V E L I N O  A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

E s copia.-
J. F i g u e k o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

18633— Salta, Septiembre, 25 de 1934.

E xpedien te N° 2167— L etra  C .—

Visto este Expediente por el que 
el señor Presidente del Colegio d e 
Procuradores de Salta, solicita para, 
éste el otorgam iento de la personería 
juríd ica adjuntando al efecto copia 
autenticada de los Estatutos por los- 
cuáles se regirá dicho C olegio, del 
A cta de Constitución y elección de 
autoridades, y  triplicado de una bole- 

I ta de depósito en el Banco provincial- 
de Salta, por la que consta la ex is
tencia de un patrimonio propio;—  
atento a lo dictaminado por el señor 
F iscal de G obierno con fecha 25 de 
Septiem bre en curso;—  y,

C o n s i d e r a n d o :

Que se encuentran llenados los ex
tremos legales exigidos por el A rt 33 
del Código Civil, razón por la cuál, 
de acuerdo a lo dispuesto por el A rt.
45 del mismo Código, procede acor
dar la personería jurídica solicitada.—

Por consiguinte:—



E l  Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

A rt. i ° . — Apruébase los Estatutos 
Presentados por el C olegio  de Procu
radores de Salta, concediéndosele la 
personería jurídica que demanda, a 
los efectos lega les .—

Art. 2o.— Dènse por la Escribanía 
de Gobierno los testimonios que se 
solicitan, y  pase este E xpediente N° 
2 i 67— Letra C. ; a dicha oficina a 
los fines/pertinentes.—

Art. 3j.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y 
archívese.

A R A O Z .

Á . B. R o v a lE T T I

E s  copia:
Julio Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

18634— Salta, Setiem bre 25 de’ 1934. 

E l  Gobernador de la P ro v in cia ,

D e c r e t a :

A rt. i ° . — Nóm brase con anteriori
dad al día 18 de Setiem bre en curso, 
a Don A ngel m iguel. Gómez, C h au 
ffeur del Ministerio de Gobierno, en 
reemplazo de Don Román Tarantino, 
quién con anterioridad a igual fecha 
queda cesan te.—

A rt. 2a. — Com uniqúese,publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y 
a rch ívese .—

A  A R A O Z

A. B. R o v a l e t t i .

E s  copia:

J . FIG U ER O A M ED IN A
\ Oficial M a y o r  d é  Gobierno

18635— Salta, Septiem bre 25 de 1934. 
Visto est3 Expediente, reía»

tivo a la solicitud del Señor Presi
dente de la Asociación de Ingenie
ros de Salta, sobre el reconocimien-

s

to de personería Jurídica para di
cha entidad, a cuyo efecto acompa
ña copias legalizadas del Acta de 
Constitución y  elección de autorida
des, de los Estatutos por los cuáles 
se regirá la*Asociación, y  una bole
ta de depòsito en el Banco pro-- 
vincial de Salta por la suma -de 
^iento Treinta pesos, moneda 
lega], por la que consta la pose
sión de un patrimonio pro
pio; — y' atento al dictamen 
del señor fiscal de Gobierno de fe
cha 21 de Septiembre en curso;—

Y  C o n s id e r a n d o

Que se encuentran llenados los e x 
tremos legales exigidos por el art. 
33 del Código Civil, razón por la 
cual, de conformidad a lo dispues
to por el Art. 45 del mismo Códi 
g o ,  procede scordar la personería 
jurídica solicitada.—

Por consiguiente

E l  Gobernador de la Provin cia  

D e c r e t a :

Art. i°—  Apruébase los Estatutos 
de la »Asociación de Ingenieros 
de Salta», concediéndosele la per, 
sonería jurídica que demanda, a 
los efectos legales.—
Art.20. — Dènse p o r la  Escribanía 
de Gobierno los testimonios que 
se solicitan, prèvia reposición del 
sellado de fojas/—  más un'sello de 
Veinte pesos moneda legal, de acuer • 
do a lo dispuesto por el Art. 39 - 
Inciso d) de la L ey No 1072. - 
A rt1 3°.—  Pase este Expediente 
N° 2 10 5 — Letra A .  a la Escribanía 
de Gobierno à los fines pertinentes,

/



Art. 4o. Comunjquese, publique 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.—

A  A R A O Z . .

A . B. R o v a l e t t i

Es copia J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a

* Oficial M a y o r  de Gobierno

18636— Salta, Septiem bre 25 de 1934.

E xpediente N ° 2 ii4 -L e tra  R . Visto 
este Expediente^,— atento a lo solici
tado- por la Dirección General del 
R egistro  Civil', y  habiéndo m anifes
tado el Depósito de Sum inistros y  

Contralores que en dicha Dependencia 
solo existen 19 ejemplares del R eg la
mento sobre el estado civ il de las 
personas, por lo que solicita se lo 
autorice para llamar a licitación p r i
vada a objeto de una nueva impresión 
de los m ism os;—

E l  Gobernador de la  Provin cia  

D e c r e t a ;

A rt. i ° — Autorízase al Depósito de 
Sum inistros y  Contralor para llam ar 
a licitación privada entre las casas 

vdel ramo de esta> ciudad; a objeto de 
la reim presión del «Reglam ento So
bre el Estado C iv il de las Personas», 
en la cantidad de Doscientos {200) 
folletos, a efectos de su conveniente 
distribución a cada una de las 78 
O ficinas del R egistro C iv il de la 
Provincia, que carecen de dicho m e
dio de in strucción .—

A rt. 2o. — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el R egistro Oficial y 
arch ívese .—  '

A. A R A O Z  
• a

A. B. R o v a l e t t i .  '
V

E s  copia:

JU LIO  FIG U ER O A M ED INA

Oficial M a y o r  de' Gobierno

18637 — Salta, Septiem bre 25 de 1934.

' Expediente N° 92— Letra  P . V isto 
este E xpediente, relativo a las factu
ras por Trescientos Diez Pesos m o
neda legal presentada al cobro por el 
Doctor F é lix  G . D iaz Frías, de G e 
neral Güemes, pdr concepto de ho
norarios médicos por servicios pro 
fesionales prestados a requerim iento 
de la Com isaría de dicha localidad, 
en diversos hechos delituosos en que 
la misma intervino, y sobre las sigu ien
tes personas:--Patricio Valdez, A ngel 
Quinteros, Alejandro Guerra, Isaac 
Salom ón y la menor H onoria Madrid; 
atento a la regulación de honorarios 
hecha por el Consejo Provincial de 
Salud Publica, en resolución de fecha
7 de Junio próximo pasado, teniendo 
en cuenta las constancias del’ E x p e 
diente en cada caso y la im portancia 
de los servicios prestados;— de con
formidad al dictámen del señor Fiscal 
de Gobierno, de fecha 21 de Junio 
último, teniendo el facultativo recu
rrente abonada su patente médica 
por el año en curso;— y no obstante 
el informe de Contaduría General de 
fecha 3 del Cte. mes, en uso de la  
facultad acordada al Poder E jecu tivo  
por el A rt. i 7° de la L ey  de C on ta
bilidad; —

E l  Gobernador de la Provincia  

en acuerdo de M inistros,

D e c r e t a :

A rt. i ° . — Autorízase el gasto de 
la cantidad de C iento Setenta Pesos 
M /L. ($ 170) que se liquidará y abo
nará a favor del Doctor F é lix  G. D iaz 
Frías, en pago . de' los siguientes 

.honorarios médicos regulados por el 
Consejo Provincial d eS a lu d  Pública: 

P o r reconocimiento del herido Pa
tricio Valdez, " |  30.00 

Por reconocimiento derh erid o  A n
gel Quinteros $ 30.00 

Por reconocim iento del cadaver de 
Alejandro G uerra $ 20.00

Por reconocimiento del herido 
Isaac Salom ón $  60.00



^ji'Por, reconocim iento'del cadaver de 
“ íonoria M adrid $ 30.00

ÍÍV’A rt. 2o. — E l gasto autorizado por 
■éste Decreto en Acuerdo de M inistros 
¿se imputará al Inciso 24— Item 9 
p a rtid a  única de la L ey  de P resu 
puesto en vigencia, en carácter de 

■¡provisorio hasta tanto los fondos de 
jdicha partida sean ampliados, por 
.¡¡encontrarse actualm ente agotada y 
■solicitado su refuerzo de las H H  .C C . 

jislativas de la P ro v in cia .—
A rt. 3 °.— Comuniqúese, publíquese, 

«¡insértese en el R egistro O ficial y
archívese.

A. A R A O Z

A l b k r t o  B . R o v a l e t t i

A. G ar cía  P i n t o  (hijoj.
E s copia.-

Juuo FIG U E R O A  M ED INA
Oficial M a y p r  de Gobierno

*38638— Salta, Septiem bre 25 de 1934. - 

"¿Expediente Ñ° 2549—  Letra P . —
■LAño 1933 • —

V isto este Expediente, relativo a 
-jJas facturas presentadas al cobro por 
|el Doctor F é lix  G . D iaz Frías; de 
.'la. localidad de G eneral Güemes, cu
y o  monto total asciende a la suma 
de U n Mil Doscientos Pesos m/1., por 

»’ concepto de honbrario médicos que 
¿estim a sobre los peritajes é informes 
■••producidos sobre las siguientes per

d o n a s ,  a requerim iento de las Autori- 
‘'dades Policiales de G eneral Güemes, 

■\. y  C a m p o S a n to ;— Beba Colina, Juan 
v  Ramos, Adela D elgado de Bazan, Pi- 

slár. Hernández, Benito S ilva  y María 
y,‘Canelo, M iguel A guilera, Esteban 
V T u v ia ,  Serafín Morales y Sim ón Ro- 
V idriguez.—

Atento a la regulación de honora
rio s; hecha por el E xtin gu ido Con- 
sejo de H igiene de la Provincia, con 

:fecha D iciem bre 5 de 1933, respecto 
*de los informes de Pilar Hernández, 

í' M iguel A guilera y exámen médico a 
r S im ó n  R o d ríg u e z;—  atento al dictá- 

V- ^nen Fiscal de fecha Enero 29 de

1934 en curso, a la consiguiente re
gulación de honorarios médicos he
cha por el Consejo P rovincial de S a 
lud Pública en resolución de fecha 7 
de Junio último, por reconocim iento 
de la herida Beba Colina, del cadá
ver de Juan Ramos, primera cura
ción de Serafina Morales, reconoci
miento médico de los heridos Benito 
S ilva  y María Canelo y  primera cu 
ración de los mismos, y doble reco
nocimiento médico del herido E ste 
ban T u v ia s ;—  constando en Expe
diente Nos. 3049— Letra P. y 92 —  
Letra P .—  del Minist&rio de G obier
no que el facultativo recurrente tiene 
abonada su patente mèdica por el 
año en curso,-— y con arreglo al in .  
forme de Contaduría General de fe 
cha 13 de Julio ú ltim o; —

E l Gobernador de la Provin cia  
en A cuerdo de M in istro s ■

d e c r e t a :

A rt. i ° . —  Reconócese un crédito 
por la cantidad de Ciento O chenta 
Pesos Moneda L ega l ($ 180), a favor 
del doctor F é lix  G . Diaz Frías, por 
concepto de los siguiente honorarios 
médicos regulados a «su favor por el 
Consejo de H igiene de la Provincia, 
con fecha Diciembre* 5 de 1933; —  
por informe mèdico efectuado a P ilar 
Hernández, en la sum a de $ 100. 
M /L; —  Por informé médico a M iguel 
A guilera, la suma de $ 30 M /L-,—  y  
por exámen m èdico à Simón R od rí
guez, en la suma de $ 50 M / L .—

Por el Ministerio de H acienda, pro- 
cédase al desgloce de las actuaciones 
correspondientes a las referidas regu
laciones, quedando dicho D ep arta
mento encargado de gestionar los 
fondos necesarios de la Honorable L e 
gislatura para cancelar el crédito re
conocido, de conformidad a lo que 
prescribe el A rt. 13 —  Inciso 4®— de 
la' L ey  de Contabilidad, por p ertene
cer aj Ejercicio vencido 19 33.—  E n  
su oportunidad, la liquidación se hará 
a favor del D octor F élix  G .- D íaz 
Frías, prèvia constancia de ,q u e  el



nombrado facultativo haya abonado 
su patente, como médico por el año

*933-— '
A r t .  2o. —  Autorízase el gasto de

la cantidad de Trescientos Pesos Mo
neda L e g a l ($ 300), que se liquidará 
y  abonará a favor del Doctor F élix
G . Diaz ífrías, en pago de los si
guientes honorarios regulados a favor 
del nombrado facultativo por el C o n 
sejo Provincial de Salud P ú b lica:—  
Reconocimiento médica de la herida Beba Colína $  5 0 .  00 

«  <í del cadáver de Juan Ramos « 5 0 .  00  
« « d e  Serafina Morales « 5 0 .  00 
«  «  de los heridos Benito S i l o

y María Canelo « 1 0 0 . 0 0
« « da Esteban Tuvia <  50 .0 0

$  30 0  . 00

E l gasto autorizado por este art. 
del presente decreto en Acuerdo de 
M inistros, se im putará al Inciso 24— 
Item  9 —  Partida única de la L ev  de 
Presupuesto en vigencia, en carácter 
de provisorio, hasta tanto los fondos 
de dicha Partida sean ampliados, por 
encontrarse actualm ente agotada y 
solicitado su refuerzo de las H H . 
C C .,  L e g is la tiv a s .—

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y ar- \ 
chívese.—

A V E L I N O  A R A O Z

A . B. R o v a l e t t i .

A. G a r c í a  PIn to  (hijo)

E s  copia:

J u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial M a y o r  de Gobierno

18639—  Salta, Septiem bre 25 de 1934

Expediente N° 3049 Letra  P . —  
año 1933- —

Visto el presente E xpediente, rela
tivo  a la factura presentada al cobro 
por el D octor F é lix  G . D iaz Frías, de 
General Güemes, en concepto de ho
norarios médicos por exámqn de la 
señora H erm inia M. de P erez del 
JBusto, vecina de la localidad de Mira-

flores, en jurisdicción del D eparta
m ento de Campo Santo, que fuera 
víctim a de asalto y lesiones; atento a 
la regulación de honorarios médicos 
que se cobran hecha por el Consejo 
Provincial de Salud P úb lica  en reso
lución de fecha 7 de Julio último; al 
dictám en del Sr. Fiscal de Gobierno, 
del 21 de Junio ppdo; teniendo el 
facultativo recurrente abonada su pa
tente médica por el año en curso; no 
obstante lo informado por Contaduría 
General con fecha 3 del corriente 
mes; y en uso de la facultad acorda
da al Poder E jecutivo por el Art. 17o' 
de la L ey  de Contabilidad;

E l  Gobernador de la P rov in cia ,
t

en A cu erd o  de M inistros,

D e c r e t a :

Art. I o—  Autorízase el gasto de la  
cantidad de treinta pesos moneda 
lega! ($  3 0 .-), que se liquidará y  
abonará a fav.or del D octor Don 
F E L I X  G . D IA Z  F R I A S , en p a g o  
del honorario médico regulado por el 
C onsejo Provincial de Salud Pública 
por la referida in terven ción .—

Artículo 2o. —  El gasto autorizado 
por este Acuerdo se im putará al In 
ciso 24 Item  9 P artida única de la  
L ey  de Presupuesto vigente, en ca
rácter de provisorio hasta tanto los 
fondos de dicha partida sean am plia
dos, por encontrarse actualm ente ago
tada y solicitado su refuerzo de las 
H H . C C . le g is la tiv a s .—

Art. 30)— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R egistro Oficial y  
archívese.—

A V E L I Ñ Ó  A R A O Z  

A. B. R o v a l e t t i  

A . G a r c I a  p in to  ( hijo).

E s copia;

J .  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno



MIHI5TIBIS Dt HftCHNBA

Salta, Marzo 21 de 19 35.—

Visto el presente expediente N ° 
6354 M . en el cual consta el petito
rio formulado por el doctor Daniel 
González Pérez, por la Compañía 
Internacional de Bórax, consistente 
en que se disponga lo conveniente 
para que la Dirección G eneral de 
Obras Públicas tome nota de planos 
y mensuras de pertenencias mineras 
cuya propiedad pretende, y

C o n s i d e r a n d o :

Que á mérito de los fundamentos 
de las' resoluciones dictadas en la 
fecha en los expedientes números 
4423 C y .5480 C , 158 B y 263 B , 
que «brevitates causa» se tienen por 
reproducidos aquí, los títulos de m en
suras que invoca el solicitante son 
nulos y carentes de -todo valor legal, 

P or tanto,

E l  Gobernador de Ja Provincia  

r e s u e l v e ;

A rtículo I o.—  Recházase el petito
rio formulado por la Com pañía In
ternacional de Bórax en el presente 
expediente N° 6354 M . para que se 
ordene a la Dirección General de 
Obras Públicas _se tome nota de 
mensuras de pertenencias m in eras.—

Artículo 2o. —  Previa notificación, 
repóngase, dése al R egistro Oficial, 
publíquese y arch ívese .—

A V E L I N O  A R A O Z  

A d o l f o  G a r c í a  P i n t o  (Hijo)

E s  copia:
E. ' h . r o m e r o

Salta, 21 de Marzo de 19 3 5 .—

Y  visto: E l presente Expediente 
N ° 263— B caratulado «Solicita se de
je  sin efecto la concesión del cateo ex
pediente No 189— C ., presentada por

la Compañía Internacional de Bórax», 
en el cual:

a) E l D r. Daniel González P érez, 
por la Compañía Internacional de 
Bórax, se presenta reclamando contra 
la resolución de la Dirección G ene
ral de Minas de fecha .Julio 30 de 
1934, corriente a fs. 9 del presente 
expediente N° 236— B .—

b) E l D r. A tilio  Cornejo, por el 
señor Juan E . Cornejo Arias se pre
senta sosteniendo que las actuaciones 
de este expediente son innocuas co
rrespondiendo ordenar se esté a lo re
suelto ó a resolver en el expediente 
No i í i7— Z .,  y se rechaza la apalación 
sin más trámites, y

c o n s i d e r a n d o :

Que la cuestión de «litis pendencia» 
planteada por la parte recurrida es 
manifiestam ente improcedente, desde 
el momento que en el presente caso 
se trata de la superposición del cateo 
N° 189— C . con varias pertenencias 
mineras, totalmente distintas de las 
que se superponen sobre el cateo N °. 
187— Z que se ha planteado por ex
pedientes números 4423-C y 5480-C, 
de donde se deduce que no existe 

f identidad de objeto, y  tampoco m edia 
identidad de p a rte s .—

2o. — Que entrando'al fondo de la 
cuestión planteada, la parte recurren
te funda el recurso interpuesto, en 
prim er término, en la circunstacia 
fundamental de que el permiso de ca
teó otorgado al señor Juan E. C orn e
jo Arias, por expediente N° 189— C „ 
se superpone a muchas minas de bo
rato de cal, cuya propiedad invoca el 
recurrente llamadas « Chascomús » , 
«Salta», «Jujuy», «Tucumán», «San
tiago del Estero», «Córdoba», «Mar 
del Plata», «La Plata», «Bahía B lan
ca», «Neuquén», «Los Andes», «Santa 
Cruz», «Rio Negro», «La Pam pa•», 
«Formoza», «Chaco», «Misiones», 
«Rosario», «Tres Arroyos», «Entre 
Rios», «Rioja»,. < Catamarca», »Men
doza», «San Juan», «Chubut», y «Tie
rra del Fuego», según, las m anifesta-

I ciones de la parte recurrente.—



3e. — Que, en consecuencia, corres
ponde analizar la existencia y validez 
legal de los títulos de las minas cuya 
propiedad invoca el recurrente, pues 
en caso de demostrarse dicha exis
tencia y válidez legal, no habría po
dido otorgarse el permiso de cateo 
superpuesto a tales minas, ni aún 
otorgado el permiso, se podría reali
zar exploraciones,—  (Art. 36 del C ó 
digo  de M inería).—

4 " .— Que al objeto de acreditar la 
constitución de la propiedad de las 
m inas invocadas, el recurrente ofre
ció las constancias de los expedientes 
números 74— A, 52— A, 48— A, 75 — A ,
70— A, 50— A 60— A, 55— A 44— A, 67— A. 
68— A, 56-4-A, 61— A, 4 7 ^ A , 62— A, 
66— A, 53— A, y 76— A, 57— A, 53— A, 
65— A, 71— A, 4 5 -  A, 49— A, 72— A, 
¿ 4— A, 7 3 —A, y 5 1— A, manifestando 
que dichos expedientes se encontra
ban en el A rchivq  G eneral de la P ro
vincia, y  requerido por oficio fueron 
enviados con fecha Setiem bre 22 de 
1934, correspondiendo, respectivam en
te, a partir del segundo de los expe
dientes citados ó sea el 52— A, a las 
tituladas minas mencionadas en el 
considerando 2 °.—

•5J. — Que el recurrente, por su par
te, ha agregado testimonios de las 
m ensuras de las tituladas minas «San 
Martin», ó «Chaco», «Mar del Plata», 
«Neuquén», »Tres Arroyos», «Form o
za», «La Pampa», «Rosario», ^«Bahía 
Blanca», «Tierra del Fuego», «Los 
Andes», «La Plata», «Rio N egro», 
«¡Misiones», «Rioja», «Entre Ríos», 
«Mendoza», «San Juan», «Catamarca», 
y  «Córdoba», testimonios que corren 
agregad os de fs 38 a 113 del presen
te expediente.—

6o.— Que el artículo 244 del C ó 
digo de Minería establece que la ple
na y legal posesión de la pertenen
cia queda constituida con la diligen
cia de mensura, que practicada con 
arreglo a los artículos precedentes al 
citado 244, acredita el título definiti
vo  de propiedad, correspondiendo en 
consecuencia, establecer previam ente 
cuales son los requisitos y form alida

des im prescindibles que el C ódigo de 
'Mineria exige  para declarar constituida 
la propiedad minera definitiva, y lue
go entrar a precisar si tales requisì. 

. tos y formalidades se han cumplido ò 
no en el presente caso .—

7o. — Que la constitución'de la pro
piedad minera, según nuestro Código, 
comienza con el descubrimiento que 
da derecho al registro, el cual con
siste en la còpia de la m anifestación 
de descubrimiento con sus anotacio
nes y proveídos, y 'autorizada por el 
escribano de minas en el libro de pro
tocolo, tramitaciones que se encuen
tran reglam entadas por los artículos 
n i  y siguientes, siendo de notar ai 
respecto que el artículo 115 establece 
que el interesado podrá en cualquier 
tiempo suplir las omisiones en que 
hubiere incurrido, si bien con la sal
vedad de poderlo hacer ùnicam ente 
sin perjuicio de terceros, y teniendo 
p resen te' que, como lo expresa el 
Codificador en la nota al últim o de 
los artículos citados, «el registro que 
según nuestras leyes, sigue inm edia
tamente a la m anifestación'ni impor
ta ni supone una concesión definiti
va ; pues lo que constituye el título^ 
de propiedad es la mensura, a cuyo« 
acto precede forzosamente el registro .

8 ° .—  Que la estipulación m encio
nada del artículo 115, se deduce que 
los requisitos exigidos por el C ó d igo  
de Mineria, para tener por válido el 

¡ registro han sido instituidos simple
mente «ad -  probationem» desde el 
momento que su - omisión podrá ser 
subsanada en cualquier tiem p o .—

9 °.— Que, en cambio, los requisitos 
exigidos para la realización de la m en
sura revisten el carácter de form ali
dades «ad— solemnitatem», puesto que 
para que la mensura pueda ser ins
cripta y servir de titulo definitivo de 
propiedad, es tm enester .que se h aya 
practicado «con arreglo a los artícu
los precedentes», según estipula el 
artículo 2 44.— En su defecto, son nu
las todas las tramitaciones que se pre
tenda hacer valer como mensura m i
nera . —  ^



io .— Q ue los requisitos fundam enta
les exigidos por la L ey  minera para 
la  mensura son: a) L a  petición cor las 
indicaciones que den a conocer la 
situación de la pertenencia. — b) L a  

\ notificación y p ublicación . —  c) L a 
autoridad practicará la diligencia acom 
pañada del ingeniero oficial y escri
bano de minas, pudiendo comisionar 
al juez del mineral, o al más inm e
diato, y a falta de ingeniero oficial, 
se nombrará perito particular, y a fal
ta de escribano, se actuará con dos 
testigos abonados.-—  d) L a  operación 
principiará con el reconocim iento de 
la labor legal, la cual sirve para 
«comprobar la existencia y clase del 
m ineral descubierto», (Artículo 133), 
requisito fundam ental para la consti
tución de la propiedad minera, como 
se desprende de numerosos texto del 
C ódigo, «No hay m ina sin mineral, 
decía Francisco X avier Gam boa, el 
célebre comentador de las ordenan
zas de minas, citado con frecuencia 
por el Codificador en sus notas»(C.E. 
Velarde, «Las m inas de petróleo en 
la legislación argentina», p. 106). 
«La existencia de un criadero que 
pueda ser utilm ente explotado es una 
condición unánimem ente exigida pa
ra  la concesión de las minas, quizás 
sin otra excepción que el Decreto — 
Bases de 1868. Y  para que esta con
cesión sea provechosa, para que la 
industria se extienda y prospere, p a 
ra que se cum plan los fines de la ley, 
es necesario dispensar a los descubri
dores entre otros privilegios, el de 
gravar con servidumbres indefinidas 
y el de expropiar el terreno ajeno.

' Pero, todo esto no puede obtenerse 
sin comprobar antes que hay utilidad 
pública y aunque la utilidad de la ex
plotación tenga este carácter, no es 
posible suponer que exista explota
ción sin las substancias, objeto de la 
industria y de la ley ».(nota al artícu 
lo 133)- —

e) Resultando cum plidas las condi
ciones de la labor legal, se procederá 
■a efectuar la medición conform e al 
artículo 227, y se marcarán los linde

r o s .— f) Para la designación de rum 
bos, se referirán los ingenieros al nor- 

_te verdadero y también, si la autori
dad lo declarare conveniente, o los 
interesados los solicitaren, a objetos 
fijos y bien manifiestos, indicando su 
dirección .y  ̂distancia con relación a 
la labor le g a l.—  g) De todas las ope
raciones, solicitudes o resoluciones que 
hayan tenido lugar en el curso de la 
diligencia, se extenderá una acta, que 
firm arán la autoridad, las partes y el 
ingeniero y que autorizará el escri
b a n o .—  h.) Aprobación del acta, con 
lo que queda concluida la mensura y 
a fin de que «las reclamaciones y los 
recursos que la ley permite contra la 
mensura de las pertenencias, recaye
ren sobre un hecho completo», según
lo expresa el Codiiicador en la nota 
al art. 24i . — (Artículos 231 y sigu ien
t e s ) .—

I I o . —  Que corresponde ahora ana
lizar si los requisitos, y form alidades 
señalados en el considerando anterior 
se han cum plim entado en el caso plan
teado, al objetó de constatar la legal 
constitución de la propiedad m inera 
que invoca el recu rren te.—

12o.—  Que al fin mencionado, care
cen de toda validez legal las cons
tancias del E xpediente 74—  A por 
cuanto de f s . i  a 13 del mismo co
rren agregadas unas diligencias in i
ciadas por un señor Em ilio G . Mora
les sobre el denuncio de una borate- 
ra titulada «Mercedes», que ninguna 
relación guarda con la cuestión p lan 
teada; y de f s . i é  a 29, corren a greg a- 

^das diversas actuaciones acerca de la 
aprobación de un simple plano que 
em globa a numerosas pertenencias.—
Si el recurrente ha entendido que el 
simple plano aludido puede consti
tuir la mensura y demarcación, insti
tuida por el artículo 244 del C ódigo 
de Minería, como título definitivo de 
propiedad m inera, no podría darse 
error más craso. —  En efecto, en las 
diligencias agregadas al referido ex
pediente 74— A  no se han cum pli
mentado uno solo de los requisitos 
establecidos por los artículos 231 a



244 del C ódigo de Minería, debien
do en consecuencia desecharse el 
sim ple plano m encionado. -1-

I3°-—  Que para probar el título 
sobre la mina «Chascomús» el recu
rrente ha agregado el expediente 
5 2 — A, del que resulta una resolución 
disponiendo «conceder al señor Juan 
M anuel de Ezcurra, sin perjuicios de 
terceros, una pertenencia de boratos, 
bajo la denominación de «Chascomús», 
trám ite éste que no se encuentra pre- 

’ visto por el Código de M inería, y si 
pretendiera invocarse como el re g is
tro establecido por el artículo 117, de
be tenerse presente lo consignado en 
el considerando 70, no habiéndose 
com probado el cum plim iento de todos 
los requisitos de la mensura, estable
cidos en el considerando 10°., y  ,en 
-cambio, si se constata que se ha om i
tido el cumplimiento de un requisito 
fundam ental, como es e! reconoci
m iento de la labor legal, la cual es 
una diligencia reglam entada en for
m a precisa por el Código de Minería, 
en el artículo 13 3 .—

1 4 .—  (Jue para probar los títulos 
sobre las invocadas .m inas «Salta», 
«Jujuy», «Tucumán», «Santiago del 
Estero», «Córdoba», «Mar del Plata», 
«La Plata», «Bahía Blanca», «Neu 
quén», «Los Andes«, «Santa Cruz», 
«Rio Negro», «La Pam pa», »Formo- 
sa»t «Chaco», «Misiones», «Rosario», 
«Tres Arroyos», «Entre Ríos», «Rio- 
ja » , «Catamarca», «Mendoza«, «San 
Juan», «Chubut»; y «Tierra del F u e 
go», el recunente ha agregado los 
expedientes y tertimonios m enciona
dos en el considerando 4” y 50 , apa
reciendo originariauiente a nombre 
de Juan Manuel Ezcurra, Compañía 
Internacional de Bórax, Alejandro 
Ruzo, Juan Rosés, O w en R eginald 
K irb y, W illiam  A rthur K irb y , W i- 
lliam  Turner, H enry W illiam  Ste- 
dman, Benjamín D . Jones, E dw in 
H en ry  Stevens, Owen R eginal K irby, 
H enry W illiam  Stedman, W illiam  
Turner, Juan M anuel Ezcurra, Juan 
Rosés, Alejandro Ruzo, Compañía In 
ternacional de Bórax, W illian A rthur

Stevens, He,nry W illiam  Stedm an,, 
W illiam  Turner, Benjam ín D.Jones> 
Edw in H enry Stevens, Juan Manuel 
E zcurra, W illiam  A rthu r K irb y  y 
Benjam ín D . Jones, respectivam ente, 
y  habiéndose comprobado idénticas 
constancias que las que resultan con 
respecto a la titulada mina «C hasco- 
mús'-, a que se hizo referencia en el 
considerando anterior, se reproducen 
en todas sus partes las conclusiones 
allí con sign ad as.—

15o. —  Que después de las com pro
baciones a que se ha llegado, corres
ponde ahora establecer si estando a- 
probada la mensura de una pertenen
cia, existe la presunción «jure et de 
jure» de que se cumplimentaron to
dos los requisitos exigidos por la L e y , 
como lo pretende el recurrente, ó si 
por el contrario, ante un caso de 
im pugnación como el planteado, pue
de entrarse a ju zgar si en las diligen
cias se cum plim entaron los requisi
tos exigidos por la L e y  para tener 
por válida la mensura como título 
definitivo de propiedad minera —  

16o•—  Que el punto planteado en 
el considerando anterior se encuen
tra resuelto por  ̂ el artículo 248 del 
Código de Minería, que estatuye que 
la operación aprobada ó reformada 

'por la autoridad solo podrá ser im 
pugnada por error pericial, violación 
m anifiesta de la L ey  que consten del 
acta correspondiente y el dolo ó fra u 
de empleados en las operaciones ó 
resoluciones concernientes a la m en
sura y que se refieran a hechos pre
cisos y  bien determ inados.—

17o —  Que bastará consignar que 
el reconocim iento de la labor legal, 
debió hacerse constar en el acta de 
mensura, de acuerdo a lo dispuesto 
por los artículos 237 y 244, lo que no 
se llevó a cabo según ha quedado 
demostrado, para llegar a la conclu
sión de que todas las mensuras in
vocadas por el recurrente, son im pug
nables a mérito de lo dispuesto por 
el artículo 248 ante c itad o .—

18o.—  Que habiéndose demostrado 
la absoluta carencia de validez legal



de los títulos de las minas, cuya pro
piedad invoca *el recurrente, ya no es 
del caso entrar a analizar el resto 
de la prueba producida, la cuál con
siste principalm ente en procurar la 
dem ostración del m antenim iento de 
tales pretendidos derechos, las trans
ferencias sucesivas de que ellos han 
sido objeto; si las minas han sido, ma
teria ó no del abandono previsto en 
el artículo 179 y siguiente del C ódigo 
de Minería cuya derogación por la 
ley 10.273 se cuestiona; si las minas 
pretendidas estaban va caducas antes 
de la reforma de 1917 por cuanto al 
recurrente no se le conoció jam ás ac-

* tividad ni trabajos de ninguna es
pecie en la Provincia, ó si estaban ca
ducas despues de la reforma, por la 
vilación del artículo 6o de la ley 10.273 
que establece la obligación a cargo 
del concesionario de invertir capitales; 
el informe de la Dirección General 
de Rentas que probaría el puntual 
pago^ del canon y el informe del R e 
gistro Inm obiliario que probaría el 
actual dominio, en fin, circunstancias 
todas estas que no corresponde to 
m ar en cuenta por el principio fu n 
dam ental de que no puede demostrar
se que se m antuvo aquello que se ha 
comprobado que legalm ente no ex is
t ió .—

Por tanto,

E l  Gobernador de la Provin cia

RESUELVE:

Art. i °.—  Declarar nulos y caren- ’ 
tes de toda validez legal los regis
tros y mensuras mineras pretendidos 
por el recurrente en el presente ex
pediente, y desestimar en todas sus 
partes la reclamación interpu°sta 'con- 
firmando la resolución de la Dirección 
General de Minas de fecha ju lio  30 
de 1934, corriente a fs .9  del presen
te expediente N° 263— B .—

Art. 2o.—  Prévia reposición y  noti
ficación baje a la Dirección General 
de Minas a sus efectos, debiendo te
m ar debida nota la Dirección G eneral

de Rentas y la D irección G eneral 
de Obras P ú b licas.—

Art. 3 ° —  Publíquese y dése al R e 
gistro O fic ia l. —

A . A R A O Z  
' '  A . G A R C IA  P IN T O  (H IJ O .)

Es copia:
S .  KEl K o r c te ffo

Salta, Marzo 21 de 1935.

Y  Visto: E l  presente expediente 
N° 158—  B., caratulado «Solicitud de 
revocatoria de la concesión del cateo 
expediente1 N° 188— W . del señor 
L u tz W itte», en el cual:
- a) E l doctor D aniel González P é
rez,- por la Com pañía Internacional 
de Bórax, se presenta reclamando de 
la resolución de la Dirección G e n e 
ral de Minas de fecha Julio 4 de 
1934, fs. 11 del presente expediente 
N? 158— B . .

b) E l doctor A tilio  Cornejo, por el 
señor L u tz  W itte, se presenta soste
niendo la justicia  de la' resolución 
recurrida, v

»
c o n s i d e r a n d o :

i 0— Q ue la parte recurrente funda el 
recutso-interpuesto, en prim er térm i
no en la circunstancia fundam ental 
de que el permiso de cateo otorgado 
al señor L u tz W itte, por • expediente 
N° 188— W ., se superpone a m uchas 
m inas de borato de cal, cuya propie
dad invoca el recurrente llamadas 
«SanLuis», «Corrientes», «Buenos A i 
res», «Santa Fé», «Chubut», «Chasco^ 
mus», «Salta», «Jujuy», «Tucumán», 
«Santiago del Estero», «Victoria», 
«La Americana», «San G uillerm o», 
«La Esperanza» y «Santa Cruz», se
gún lo expresado por el recurrente, 
y  a las cuales habría que a greg ar 
las minas tituladas «Entre Ríos», 
«Rioja», «Catamarca», «Mendoza», 
«Mejora», «San Esteban», «San F ran
cisco», y «Britania», según lo mani — 
fiesta la parte recurrida.

2o— Que, en consecuencia corres
ponde analizar la existencia y va li



dez legal de los títulos de las minas 
cuya propiedad invoca el recurrente, 
pués en caso de demostrarse dicha 
existencia y validez legal, no habría 
podido otorgar el permiso de cateo 

, superpuesto a .tales minas, ni aún 
otorgado el permiso, se podría reali
zar exploraciones.— (Artículo 36 del 
C ó d ig o  de M inería).

30— Que al objeto de acreditar la 
constitución de la propiedad de las 
m inas invodas, el recurrente ofreció 
las constancias de los expedientes 
uúmeros 74-^A, 59— A, 64— A, del año 
1911, 60— A  del año 1911, 266 del año 
1908, 73— A del añu 1911, 52.— A del 
año 1911, 48—‘A del año 1 9 :1 ,7 0 — A 
del año 1911, 61— A del año 19 11 , 
5 0 -  A  del año 1911, 186 del año 
1904, 207 del año 190Í y 206 del año- 
1904, m anifestando que dichos expe
dientes se encontraban- en el A rchivo 
G eneral de la Provincia.

40— Que librado oficio al A rchivo 
General de la Provincia, éste, 59— A , 
64— A, 63— ft, 73— A,148— A, 75— 11, 7<?-J, 
50— A, 186, 207, 205, 266, 61— A, 52 - 
A  y 69— A, correspondientes éstos a 
las tituladas minas «San Luis», «Bue
nos. Aires», «Santa Fé», «Chubut», 
-Salta», «Sucre», o «Jujuy», «Tucu
mán», «Santiago del Estero», «Victo
ria», «San Guillermo», «La E speran
za», «La Americana», «Santa Cruz», 
«Chascomús» y «Corrientes», respec
tivam ente, y los expedientes números
7 1 — A, 45— A, 49— A, y 7 2 - A ,  co
rrespondientes a las tituladas minas 
«Entre Rios», «Rioja», «Catamarca», 
y  «Mendoza».

5o— Que el recurrente, por su parte, 
ha agregado testimonios de mensuras 
de tituladas minas «San Luis», «Bue
nos Aires», «Santa Fé», «Chubut», 
«Salta», «Sucre» ó «Jujuy», «Tucu
mán», «Santiago del-Estero», V icto 
ria», «San Guillermo», «La Esperan
za». «La Am ericana», «Santa Cruz», 
«Chascomús» y «Bolívar» ó «Corrien
tes» .

6o -  Que el Artículo 244 del Códi
go  de Minería establece que la plena 

, y  legal posesión de la pertenencia

queda constituida con la diligencia 
de mensura, que practicada con arre
g lo  a los artículos precedentes al c i
tado 244, acredita el título definitivo 
de propiedad, correspondiendo en 
consecuencia, establecer prèviam ente 
cuales son los requisitos y form alida
des im prescindibles que el C ódigo de 
M inería exige para declarar consti
tuida la propiedad minera definitiva, 
y  luego entrar a precisar si tales 
requisitos y formalidades se han 
cumplido ó no en el presente caso .

7°— Que la constitución de la pro
piedad minera, según nuestro Código, 
comienza con el descubrimiento que 
da' derecho al registro, el cual con
siste en la còpia de la m anifestación 
de descubrimiento con sus anotaíio- 
nes y proveídos, y autorizada por el 
Escribano de Minas en el libro de 
protocolo, tramitaciones que se en
cuentran reglam entadas por los arts. 
n i  y siguientes, siendo de notar al 
respecto que e lartícu lo  115 establece 
que el interesado podrá en cualquier 
tiempo suplir las omisiones 'e n  que 
hubiere incurrido, si bien con la sal
vedad de poderlo hacer ùnicam ente 
sin perjuicio de terceros, y  teniendo 
presente que, como lo expresa el Co
dificador en la nòta al últim o de lo s  
artículos citados, «el registro que 
según nuestras leyes, sigue' inmedia
tam ente a la manifestación ni im 
porta ni supone una concesión defini
tiva/ pués lo que constituye el título 
de propiedad es la mensura, a cuyo 
acto precede forzosamente el registra»

8o— Q ue de la estipulación m encio
nada del artículo 115, se deduce que 
los requisitos exigidos por el C ódigo 
de Minería, p ira  tener por válido el 
registro han sido instituido sim ple
m ente «ad-probationem» desde el 
momento que su omisión podrá ser 
subsanada en cualquier tiem po.

9o— Que, en cambio, los requisitos 
exigidos para la realización - de la 
me'hsura revisten el carácter de for
malidades «ad-solemnitatem», puesto 
que para que la mensura pueda ser 
inscripta y servir de título definitivo



de propiedad, es menester que-se h a 
ya  practicado «con arreglo a los arts. 
precedentes», según . estipula el art.
244.— En su defecto, son nulas todas 
las tramitaciones que se pretenda 
hacer valer como mensura m inera.

10— Que los requisitos fundam enta
les exigidos por la L e y  minera para 
la mensura son: a I L a  petisión con 
las indicaciones que den a conocer la 
situación de la pertenencia.— b) L a  
notificación y publicación.— c) L a  
autoridad practicará la diligencia 
acom pañada del ingeniero oficial y 
escribano de minas, pudiendo com i
sionar al Juez del m ineral, ó al más 
inmediato, y ,a  falta de ingeniero ofi
cial, se nom brará perito particular, 
y  a falta de escribano, se actuará con 
dos testigos abonados.— d) L a  ope
ración principiará con el reconoci
m iento de la labor legal, la cual sir
ve para «comprobar la • existencia y 
clase del mineral descubierto «,(Art. 
133), «requisito fundamental' para la 
constitución de la propiedad minera, 
como se desprende de numerosos 
textos del Código.— «No hay mina sin 
mineral, decía F ran cisco,X avier G am 
boa, el célebre comentador de las 
ordenanzas de minas, citado con fre
cuencia por el Codificador en sus 
notas» - (C . É .  Velarde. Las minas- 
de petróleo en la legislación argenti
na», P . xo6). «La existencia de un 
criadero que pueda ser utilm ente ex 
plotado es una condición unánim e
m ente exigida para la concesión de 
las minas, quizás sin otra excepción 
que ^el Decreto-—Bases de 1868. Y  
para que esta concesión sea prove
chosa, para que la industria se extien
da y prospere, para que se cum plan 
los fines de la ley, es necesario dis
pensar a los descubridores entre otros 
privilegios, el de gravar con servi
dumbres indefinidas y el de expro
piar el terreno ajeno. Pero, todo este 
no pue'de obtenerse sin comproba/ 
antes que hay utilidad pública y 
aunque la utilidad de la explotación 
tenga este carácter, no es posible 
suponer que exista explotación sin

las substancias, objeto de la industria 
y de la ley», (nota el artículo 133).—  
e) Resultand9 cumplidas las condi
ciones de la labor legal, se procederá „ 
a efectuar la medición conforme al 
artículo 227, y se m arcará los linderos. ’

f) Para la designación de rumbos, 
se referirán los ingenieros al norte 
verdadero y también, si la autoridad 
lo declarare conveniente, ó los inte
resados lo solicitaren, a objetos- fijos 
y bien manifiestos, indicando su direc
ción y  distancia con relación a la labor 
legal.— g) De todas las operaciones, 
solicitudes ó resoluciones que hayan 
tenido lugar en el curso' de la d ili
gencia, se extenderá una acta, que 
firmarán la autoridad, las partes y el 
ingeniero y que autorizará" el escriba
n o .—  h) Aprobación d el,acta , con lo 
que queda concluida la m ensura y  a 
fin de que, «las reclamaciones y los 
recursos que la ley permite contra la 
mensura de las pertenencias, recaye
ren sobre un hecho.completo», según 
lo expresa el Codificador en la nota 
el artículo 2 4 1 .— (Artículos 231 y si
guientes).

11 —  Que corresponde ahora analizar 
si los requisitos y form alidades seña
lados en el considerando anterior se 
han cum plim entado en el caso plan
teado, al objeto de constatar la legal 
constitución de la propiedad m inera 
que invoca el recurrente.

12— Que al fin mencionado, carecen, 
de toda validez legal las constancias 
del expediente 74— A por cuanto de 
f s . i  a 13 del mismo corren a grega
das unas diligencias iniciadas por un 
sefior E m ilio G . Morales sobre el 
denuncio desuna boratera titulada 
«Mercedes», tjue ninguna relación 
guarda con' la cuestión planteaba, y  
de fs. 14 a 29 corren agregadas d iver
sas actuaciones acerca de la aproba
ción de un simple plano que engloba 
a numerosas pertenencias.— Si el re
currente ha entendido que el sim ple 
plano aludido puede constituir la 

. mensura y demarcación, instituidas 
por el artículo 244 del C ód igo  de M i
nería, como título definitivo de.pro



piedad minera, no podría darse' error 
más craso. - E n  efecto, en la£ diligen
cias agregadas al referido expedien
te 74 — A  no se han cum plim entado 
uno solo de los requisitos estableci
dos por los artículos 231 a 244 del 
C ódigo de Minería, debiendo en con
secuencia desecharse el simple plano 
m encionado.

1 3 .— Que para probar el titulo so
bre la mina «San Luis», el recurren
te ha agregado el expediente 5 9 ^ A  
y el testim onio de fs. 50 a 5 3 .—  
D el expediente 59— A, resulta una 
resolución disponiendo, «conceder a 
la  Com pañía Internacional de Bórax, 
sin perjuicio de terceros, una perte
nencia de-boratos bajo la denomina
ción de «San Luis», trámite éste que 
no se encuentra previsto-por el C ó 
digo de Minería, y si pretendiera 
invocarse como el registro estableci
do por el articulo n 7, debe tenerse 
presente lo consignado en el conside
rando 7 ° .— E l testimonio corriente 
a  fs. 50 a 53 se refiere al acta de 
m ensura de la invocada mina «San 
Luis» y su aprobación, pero no 
prueba el cum plimiento de tados los 
requisitos de la mensura, señalados en 
el considerando 10o, y en cambio, sí 
dem uestra que se ha omitido el cum
plim iento de un requisito fundam en
tal, como es el reconocimiento de la 
labor legal, la cual es una. diligencia 
reglam entada en forma precisa por 
el C ódigo de M inería en el artículo 
I 33 - —

14. —  Que para probar los títulos 
sobre las invocadas minas «Buenos 
A ires», «Santa Fe», «Chubut», «Sal
ta», «Sucre» o «Jujuy», «Tucumán», 
«Santiago del Estero», «Victoria», 
«San Guillerm o», «La Esperanza», 
«La Americana», «Santa Cruz»,Chas- 
comús» y «Corrientes», el recurrente 
ha agregado los expedientes 59— A, 
6 4 - A, 6 3 - A, 7 3 - A, 48— A, 75— A, 
70 — A, 50— A, 186, 207, 205, 266,
61— A, 52— A, y 69-— A, respectiva
m ente, y los testimonios que, en el 
m ism o orden, corren de fs. 50 a 
J05, apareciendo originariam ente á

nombre de la Com pañía Internacio
nal de Bórax, Juan Roses, Owen Re- 
ginald K irb v, W illiam  A rthur K irb y , 
Com pañía Internacional' de Bórax, 
Alejandro Ruzo, Juan Rosés, Owen 
Reginald K irb y, Enrique Davis, W al- 
terio Leach, Francisco Leach, S a n 
tiago Enrique Nunn, H enry W illiam  
Stedman, Juan Manuel Ezcurra y 
Carlos Imhoff, respectivam ente, y pa
ra intentar la prueba respecto de 
las tituladas minas «Entre Rios», 
«Rioja», «Catamarca» y «Mendoza», 
el recurrente ha agregado los expe
dientes 7 1—  A, 45— A, 49— A y 72— A, 
respectivam ente, y habiéndose com 
probado idénticas constancias que la 
que resultan con respecto a la t itu 
lada mina «San Luis» analizadas en 
el considerando anterior, se reprodu
cen en todas sus partes las conclu
siones allí consign ad as.—

1 5 .— Que según la parte recurri
da, la superposición se produce tam 
bién con respecto a las tituladas 
minas «Mejora», «San E steban», 
«San Francisco» y «Britania», cuya 
existencia y validez legal el recu 
rrente ha procurado probar con el 
testimonio de fs. 121 a 124 del ex
pediente 4423, el expediente 203 y el 
testimonio de fs. I09 a m ,  el d e  
fs. 106 a 108 y el de fs. 112 a 114,. 
todos del expediente 4423, respectiva
mente, apareciendo ser sus titulares- 
originarios W alterio Leach y E n ri
que Davis. Esteban Leach, Francis
co L each  y Enrique D avis, y  aten
to que las constancias de los antece
dentes referidos son idénticas a las 
pruebas analizadas anteriorm ente en 
el considerando 13°, en que se p re
tende fundam entar derechos a las 
pertenencias mineras invocadas, se 
reproducen también aquí las conclu
siones allí consignadas, debiendo des
tacarse, por lo demás, otras sircuns- 
tancias que demuestran acabadamen
te la falta de cum plimiento de la 
ley minera por parte del recurrente.—  
Del testimonio de fs. 12.1 a 124 del 
expediente 4423 surge que el recu
rrente invoca una mejora que es, se



gún el articulo 196 del Código de 
Minería, «el Cambio parcial del perí
metro de su pertenencia en cualquie
ra dirección de sus líneas confinantes, 
habiendo terreno franco» .—  Pero, el 
artículo 197 establece que «en el 
cam bio ó mejora1 de pertenencia se 
abandonará una extensión igual a la 
que se toma; pero conservando dentro 
de los nuevos lim ites la labor le g a l» . 
L a  fa lta .d e  comprobación de ésta, 
tantas veces puntualizada, determ ina 
el incum plim iento de la disposición 
legal citada y por otra parte, no sur
g e  que se abandonó un terreno igual 
al que se pretende tomar, con la 
circunstancia que corresponde recor
dar, de que la mina «Victoria», una 
de las mejoradas, tiene m ayor exten 
sión que la que acuerda' la Ley, pués 
consta de tres pertenencias de cien 
hectáreas cada una, cuando el articu
lo 9 t del Código de M inería concede 
dos pertenencias a los descubridores 
y  tres si la concesión se otorga a una 
compañía, violación que se repite en 
el caso’de la titulada mina «Britania».

16o.—  Que después de las com 
probaciones a que se ha llegado, 
corresponde ahora establecer si estan
do aprobada la mensura de una 
pertenencia, existe la presunción, «ju
re et de jure» de que se cum plim en
taron todos los requisitos exigidos 
por la L ey, como lo pretende el recu
rrente, ó si por el contrario, ante un 
caso de im pugnación como el plan
teado, puede entrarse a juzgar si en 
las diligencias se cumplimentaron los 
requisitos exigidos por la ley para 
tener por válida la mensura como 
título defitivo de propiedad m in era .

1 7 ° .—  Que el punto plantendo en 
el considerando anterior se encuentra 
resuelto por el artículo 248 ^el Código 
de Minería, que estatuye que la ope
ración aprobada ó .reformada por 
la autoridad solo podrá ser im p u g 
nada por érror pericial, violación 
m anifiesta de la ley que ' cons
ten del acta correspondiente y el do
lo ó fraude empleados en las o p e
raciones ó resoluciones concernien

tes a la mensura y que se refieran a  
hechos precisos y bien determ inados.

18o. —  Que bastará consignar que 
el reconocimiento de la labor legal, 
debió hacerse constar en el acta de 
mensura, de acuerdo a lo disouesto 
por los artículos 237 y 244, lo que 
no se llevó a cabo según a quedado 
demostrado, para llegar a la conclu
sión de que todas las mensuras 
invocadas por el recurrente, son im
pugnables a m érito de. lo dispuesto 
por el artículo 248 antes c ita d o .—

I 9°-— Que habiéndose demostrado 
la absoluta carencia de validez legal 
de los títulos .de las minas, cuya pro 
piedad invoca el recurrente, ya no es 
del caso entrar a analizar el resto de 
la prueba producida, la cual consiste 
principalm ente en. procurar' la de
mostración del mantenimiento de ta
les pretendidos derechos, las transfe
rencias sucesivas de que ellos han si
do objeto/ si las minas han sido m a
teria ó no del abandono previsto en 
el artículo 179 y siguientes del Códi
go de Minería cuya derogación por la 
L ey  10.273 se cuestiona; si las minas 
pretendidas estaban ya caducas antes 
de la reforma de 1917 por cuanto al 
recurrente no se le conoció jam ás 
actividad ni trabajos de ninguna es-

< p ed e en la Provincia, ó si estaban ca
ducas después de la reforma, por la 
violación del artículo 6o de la L ey  
10.273 que estaélece la obligación a 
cargo del concesionario de invertir ca
pitales; el informe de la D irección 
General (le Rentas que probaria el 
puntual pago del canon y el inform e 
dej R egistro Inm obiliario que proba
ría el actual dominio, en fin, circuns
tancias toda éstas que no corresponde 
tom ar sn cuenta por 0I principio funda
mental de que no puede dem ostrarse 
que se m antuvo aquello que se ha com- 

■ probado que legalm ente no e x istió .—
Por tanto: —

E l Gobernador de la P rovin cia ,

R e s u e l v e :

Artículo i ° . — D eclarar nulos y ca
rentes de toda validez legal los regis



tros y mensuras mineras pretendidos 
por el recurrente en el presente ex
pediente, y desestimar en todas sus 
partes la reclamación interpuesta, con
firm ando la resolución de la Dirección 
G eneral de Minas de fecha Julio 4 de 
1934, corriente a fs . 11 del presente 
expediente N° 158— B . —

A rticulo 2o. —  Prèvia reposición y 
notificación, baje a la Dirección G e 
neral de m inas a sus efectos, debien
do tomar debida nota la Dirección 
G eneral de R entas y la Dirección G e 
neral de Obras P úb licas.—

Artículo 30. —  Publiquese y dése al 
R egistro O fic ia l. —

A V E L I N O  A R A O Z

A . G a r c í a  P i n t o  ( H i j o ) '

E s còpia:
E. H . R o m e r o

E E S O L U C I O N E S

v N°. 935 T

Salta, Marzo 9 de 1935.

Expediente N°. 277— Letra' R .—  
Año 1934.

Visto este expediente; por el que 
los hijos del extinto, don Tomás 
Martínez, Ordenanza de la Direc- ; 
ción General del Registro Civil, 
solicitan se Ies acuérde el importe 
de dos meses de sueldo, ¿cogiéndo
se a lo establecido por .el Art. 44 
de la Ley de Jubilaciones y  Pen° 
siones en vigencia, y  en razón de ■ 
juzgarse comprendidos entre las 
personas habilitadas para gozar de 
ese derecho por el Artículo 36 de 
la citada L ey /— y.

C o n s i d e r a n d o :

‘ Que del enunciado del Art. 44 
de la Ley de Jubilaciones y Pen- j

siones, se establece la naturaleza 
primaria, de esta actuación.
Por Consiguiente.-

E L  M in is tr o  de Gobierno  

R e s u e l v e . -

Art. i “. — Pasar este expediente 
N°. 2777 Letra R. —Año 1934/ 
a rasolución de la Caja de Pen
siones y  Jubilaciones de la Provin
cia. por ser de su' competencia ori
ginaria.

Art. 2°.— Insértese en el L ibro  
de Resoluciones.

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es copia.
J. F IG U E R O A  M ED INA

Oficial Mayor de Gobierno

N°. 936

Salta. Marzo 13 de 1935.# 

Ministerio de Gobierno

Expediente N ° 550 —Letra P/935.
Visto lo solicitado en este expe

diente, por Jefatura de Policía/ y r

CONSIDERANDO.*

Que Jefatura de Policía solicita 
'de este Ministerio la aprobación de 
un proyecto de resolución relativo 
a los empleados de la, Repartición 
Policial que sufren embargos sobre 
sus sueldos.

Que tal medida está fundada por 
Jefatura de Policía eu las siguien
tes razones:— «Empeñada esta Je
fatura en eliminar por los medios a 
su alcance los factores de todo or
den que directa o indirectamente 
contribuyen a inhabilitar a los em
pleados de la Repartición para el 
desempeño correcto de las delicadas



funciones que les incumben y  en
tendiendo que el hecho de encon
trarse aquellos con sus sueldos em 
bargados los, afecta en su moral de 
empleados, la cuál por la misma 
índole de la función policial nece
sita ser intachable y que no deje 
lugar a que se admita siquiera una 
duda sobre su integridad en el de
sempeño de sus cargos».
Por estos fundamentos:

i E l  M in is t r o  d e  G o b ie r n o  

R E S U E L V E :

Art. i°. -  Apruébase la siguiente 
resolución de Jefatura de Policía:

«i°. Prevenir a los Sres. emplea
dos de la Repartición que no les 
será permitido tener sus sueldos 
afectados por embargos.

2o. Que los empleado^que a la 
fecha en que entre en .vigencia esta 
Resolución- sufran un embargo so
bre sus sueldos, levanten el mismo 
dentro del término de noventa días 
a contar desde la fecha en que se 
haya efectuado el último pago a la 
Repartición.

3°.. Que en lo sucesivo y  al reci
birse en Tesorería de Policía aviso 
de que se ha trabado embargo so
bre el sueldo de cualquier emplea
do de la Repartición, aquel¡a,de- 
pendencia libre oficio a Jefatura 
dando'cuenta de tal medida, en el 
que especificará monto y  condicio
nes del embargo, autoridad que lo 
ordenó, etc;

4°. Que en conocimiento Jefatu
ra de la comunicación a que alude 
el art. anterior, por Secretaría se 
libre oficio al empleado de que se 
trate, haciéndole saber que se le 
acuerda un plazo improrrogable de

treinta dias para que levante et 
embargo trabado sobre su sueldo, 
plazo que se,tendrá en cuenta de 
acuerdo con lo que determina el 
art. 2°. de la presente Resolución.

5°. Que Tesorería de Policía, 
prévio conocimiento por intermedio 
de la misma autoridad judicial que 
ordenó el embargo, que éste ha sida 
levantado, lo haga saber así de Je. 
fatura.

6o. Que vencido el plazo a que 
se refiere el art. 4’ . sin que el cau
sante haya levantado . el embargo 
sobre su sueldo, Tesorería haga sa
ber esa circunstancia a Jefatura 
quién, según corresponda, solicita- 
rá(del P.E . la separación del em
pleado o decretará su inmediata'ce
santía

70. Que de las comunicaciones a 
que se refieren los arts. 3“. y 40. de 
de la presente, se dé traslado a la 
División de Investigaciones a los 1 

efectos de la correspondiente anota
ción en el legajo personal del em 
pleado, anotaciones que afectarán 
la foja de servicios del causante aún 
en el caso de que éste levante el 
embargo.
, 8°. Que las disposiciones di la 
presente resolución entren a regir 
desde la fecharen que ella sea apro
bada por el P.E.

90. Que en los casos en que el 
empleado pertenezca al personal de 
Policía dfe Campaña, las comunica
ciones a. que se refieren los arts.
30 , 50., y  6o. de la presente, se ha • 
gan por intermedio del Sr. H abili
tado Pagador de Campaña.

10o. Solicítese del P. E. por in 
termedio del Ministerio, de Gobier
no, aprobación de la presente.—



Por tanto, y  atento a las razones 
aducidas,

E l  M i n i s t r o  d e  G o b ie r n o

Tom en razón Ordenes, Secretaría, 
Investigaciones. Tesorería y  Habi
litado Pagador de Campaña a sus 
efectos; circúlese per todas las de 
más dependencias de la Capital 
cuyos Jefes la harán conocer del 
personal subalterno extrayendo co
pias que colocarán en lugar visi. 
ble. —  *

Art. 2°.— Insértese en el Libro 
de Resoluciones, comuniqúese y  
archívese.

V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia
JULÍO FIGUEROA M EDINA

Oficial M a y o r  de Gobierno

N°. 937

Salta, Marzo' 15 de--1935.

Vista la nota que antecede N°. ' 
699, de la Dirección General de 
Registro Civil de la Provincia én 
la que solicita se la provez de útiles 
de escritorio y otros efectos por in
termedio de la oficina de Depósito, 
Suministros y Contralor, a igual 
que las otras reparticiones/ y

c o n s id e r a n d o :

Que si bien la citada dependen
cia tiene,/V.vasignada una partida 
mensual de $  100— para gastos de 
oficina, franqueo y  remisión de en
comiendas para las setenta y ocho 
oficinas seccionales de campaña, 
esra suma es evidentemente exigua, 
máxime, si se tiene en cuenta que 
con ella debe atenderse a la vez 
otras erogaciones como ser arreglo 
de muebles, consumo de lrz  eléc
trica, transporte de empleados al 
hospital, cementerio, etc.

r e s u e l v e :  

i 0. — Provéase por la Oficina de 
Depósito. Suministros y Contralor 
a la Dirección General de Registro 
Civil, de útiles de escritorio 3̂  otros 
efectos prévios los trámites e table
ados en cada caso y  visación co
rrespondiente por el Ministerio de 
Hacienda.

2o. — Transcríbase en el Libro de 
Resoluciones de este Ministerio y 
pásense copias de la presente reso
lución al Ministerio de Hacienda, 
Contaduría General y  Oficina de 
Depósito, Suministros y  Contralor 
a sus efectos.

V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s .  

Ministro de Gobierno,
E s copia:

JULIO FIGUEROA MEDINA 
Oficial Mayor de Gobierno

N° 938

Salta, Marzo 20 de 1935. 

Ministerio de Gobierno

Expediente N°. 600— Letra P/935, 
Visto este expediente/ -  atento a. 

la resolución dictada por Jefatura 
de Policía con fecha 11 de Marzo 
en curso;-r-y,

C o n s i d e r a n d o :

Que habiendo el P.E. hecho en
trega a Jefatura de Policía de auto
móviles usados de los Ministerios 
de Gobierno^y de Hacienda, los 
cuáles han sido reemplazados por 
nuevos coches automóviles, confor> 
me consta en las adquisiciones res



pectivas ya tramitadas por las vías 
•correspondientes;— y siendo así, que 

lá reglamentación dictada compren
de también dichos automóviles des
tinados al servicio de las reparticio
nes policiales que hubieien menes
ter de ellos, este Ministerio juzga 
procedente la aprobación de la m e 
dida venida por vía de informe.

Por consiguiente:

E l  M i n i s t r o  d e  G o b ie r n o ,

*R E S U E L V E' :

Art. i° .— Apruébase la siguiente 
resolución de jefatura de Policía, 
dictada con fecha Marzo 11 de 1935 
en curso.-

En vista del excesivo consumo 
de combustible y gastos relativos 
que ocasionan los automóviles con
que cuenta la Repartición Policial 
para efectuar el servicio, é interpre
tando que se hace necesario por 
razones de economía, reglamentarlo 
en forma de evitar tales gastos que 
gravan considerablemente los esca
sos recursos que se destinan para 
«movilidad» el Jefe de Policía, 
atento a ello.

R E S U E L V E :

i 0.-— Desde la: fecha, los automó
viles que a continuación se detallan, 
dependerán directamente de esta 
Jefatura y  no podrán ser utilizados 
sin prévio consentimiento ó autori
zación del suscrito Jefe de Policía, 
Comisario de Ordenes, ó Secretario.

2o. — Quedan afectados a esta dis
posición los siguientes vehículos:

1 automóvil «Chevrolet» ce
rrado de 2 puertas. ' 6 cilindros, 
modelo 1934 motor N°- 4193880. 
Chapa G.P. 33.

2— automóvil '«Ford» cerrado de 
4 puertas, 8 cilindros, modelo 1934, 
motor N°. 776.609, chapa N°. 
1125.

3 - automóvil ".Chevrolet» ce
rrado, 4 puertas, 6 cilindros, m o 
delo 1933, motor N°. 836919. S/ch.

4— automóvil «Chevrolet» ce-A 
rrado, 2 puertas, 6 cilindros, mode
lo 1933’ motor N°. 836.919 S/ch. •

5 automóvil «Studebaker», mo
delo «Presidente» doble faetón 8 
cilindros. Motor N°. 157.457 (Á1 

servicio Oficina Turismo) S/ch.
3’ . — Las dependencias ó funcio- . 

narios que tengan necesidad de di- ’ 
chos vehículos por razones de ser- 
.vicios, los solicitarán en cada caso, 
de los Superiores indicados en el 
A rt i 0., informando el motivo, ho
ras que lo necesitarán y lugar de 
concurrencia debiendo una vez lle
nado su cometido, despacharlos a 
su lugar de ubicación.

4°. — E n caso de suma urgencia 
que no admita dilación y  siempre 
que no sea posible por alguna cau 
sa comunicarse con los funcionarios 
aludidos, podrán solicitarlos direc 
ta'mente al Oficial de Guardia del 
C. de Bomberos, quién ejercitará el 
control de los servicios de los auto
móviles y  llevará un registro ade_ 
cuado adonde se consignan las ano
taciones pertinentes.

5°. - La Oficina de Guardia del 
Cuerpo de Bomberos, diariamente 
remitirá a Secretaria de Policía, una 

.planilla demostrativa de los servi
cios prestados por los automóviles, 
incluso al auto — bomba y  camión 
del C. de Bomberos,-y funcionarios 
que los utilizaron, consignando ho
ra de salida y  de regreso, kilom e



traje recorrido, nafta consumida y  
demás datos necesarios.

6 °. —  En las horas inactivas, los 
vehículos a que se refiere la nómi
na aludida, permanecerán en el ga
rage situado en la calle Güemes 
esquina Sargento Suárez.

7°. - Esta Jefatura dispondrá que 
todos los automóviles al servicio de 
la Repartición que sean propiedad 
del Fisco, lleven en cada costado 
la siguiente inscripción « P O L IC IA  
D E  S A L T A »  los cuáles serán fi
chados consignándose sus caracte
rísticas, marcas y  motores, etc.
• 8o. — Por Comisaría de Ordenes 
ó Secretaría se reglamentará el ser- 
vicio de «choferes» que estarán de 
guardia y pilotearán los referidos 
automóviles, como así también a su 
cargo, estará la provisión de com
bustibles y  la reparación- de cual
quier falla observada, a fin de 
mantenerlos en condiciones para 
toda emergencia.

9°. — Por Secretaría se llevará el 
Fichero de los automóviles de pro
piedad fiscal al servicio de la R e 
partición.

i o ° .— Tome razón Ordenes, Se
cretaria, Oficina de Guardia del C. 
de Bomberos a sus efectos. Pase a 
Investigaciones para su conoci
miento, como asimismo a las Sec
cionales, Inspección de Policía, Esc. 
de Seguridad, circúlese por las de
más dependencias de la Capital, y  
archívese. — J O R G E  A. V É L E Z  — 
Jefe de Policía.

Art. 2°. - Insértese en el Libro 
de Resoluciones, comuniqúese, y  
archívese.

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

.Es copia:— J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor • de Gobierno

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

C A  U S A ;— T e r c e r ía  d e  m e jo r  d ere ch o
—  E s te b a n  C h o q u e  a l  e m 
b a rg o  p t e v e n t iv o  — M i g u e l  

J .  M a r t ín e z  v s. P e d r »  
M u s s o .

Salta Diciembre 15 de 1934.

V I S T O  pór la Sala Civil de la 
Corte de Justicia el expediente del 
juicio ordinario sobre tercería de 
mejor derecho promovida por E s 
teban Choque con ocasión del em 
bargo preventivo — Miguel J. Mar
tínez vs. Pedro Musso/ fen apelación 
de la sentencia corriente a fs. 26 — 
28 y  fecha Agosto 3 pasado, que 
rechaza la demanda, con costas.

C O N S ID E R A N D O :
Que la falta de expresión en la 

demanda, de la naturaleza y  monto 
del crédito cuyo pago preferente 
con relación al del ejecutante moti
va aquella, pudo autorizar la .res
pectiva defensa delatoria del de
mandado, pero cursado el pleito, 
corresponde atenerse en su caso/ 
al crédito del tercerista resultante 
del expediente N°. 1185 del J u z
gado de Paz Letrado, en que el ac
tor afirma que se trabó embargo 
sobre los materiales posteriormente 
secuestrados por Martínez.

Que si el embargo determina un 
derecho a favor del embargante, 
para ser pagado con preferencia a  
otro posterior de Ips mismos bienes, 
el aducido por el tercerista en apo
yo de su demanda no reviste las 
condiciones legales necesarias para 
fundamentar la acción ejercida.



Que el embargo de que da cuen
ta el mandamiento de fs. 8 del ex
pediente N°. 1185 del,Juzgado de 
Paz Letrado — Mayo 21 de 1932 — 
aparece concluido en el domicilio 
de los embargados en esta ciudad, 
calle alberdi N°. 720, y  de la res
pectiva diligencia no resulta que el 
escribano que cumple el manda, 
miento tuviera a la vista los mate
riales embargados, lo que, según 
los avisos del remate posteriormen
te ordenado, «se encuentran próxi
mos a esta ciudad», en la cortada 
de los demandados. L a  ampliación 
de fs. 38 Junio 12 de 1933 so
bre diez mil ladrillos más de pri
mera se cumple eu el mismo domi 
cilio, y  si bien en la diligencia se 
expresa que se tuvo a la vista 
los ladrillos en el borno. «recién 
quemados y  calientes», en los avisos 
del remate se repite lo expuesto an
teriormente. Se hace referencia a 
ladrillos de primera y  de segunda,
o solo de primera, calidad que solo 
se conoce después de la quema.

Que, mientras tanto el embargo 
probado por Martínez en Junio 14 
de 1933 -  fs- 8 a 9 del juicio res
pectivo se hace efectivo sobre doce 
mil ladrillos del tabique que Mus- 
so tiene a quemar en la cortada de 
detrás del matadero municipal, y se 
notifica al embargado en el domi
cilio Alberdi N°. 712.

Que ante los antecedentes' ex
puestos, necesario.es corcluir que 
el embargo de Choque se hizo efec
tivo sin tenerse a la vista los mate
riales embargados, lo que, por lo 
menos, le restaría eficacia ante ter 
ceros que tuvieran interés en con
testarlo, y en todo caso, que no se

trata de los mismos ladrillos embar
gados por Martínez/ por manera 
que en cualquiera de dichos supues
tos la demanda no puede prosperar.

Confirma el fallo apelado, con 
costas.

Copíese, notifíquese, prévia re
posición y  baje.

Ministros: H u m b e r t o  . c a n e p a  

F r a n c i s c o  F ..  S o s a —  V i c e n t e  
T a m a y o .  —

Secretario Letrado: M A R I O  SA - 
R A V IA .

C A  U S A :  T E R C E R I A  de dom inio  
F é lix  R .  Usandivaras a 

la ejecución L ardies, 
A ceñ a  y  Cía. vs.. R osaría  
L .  de L a sp iu r . —

Salta, D iciem bre i 5 de 1934.—

V IS T O S  por la Sala C ivil de la  
Corte de Justicia los autos de la ter
cería de dominio deducida por F é lix  
R .  Usandivaras al em bargo trabado 
por Lardies, Aceña y Cia. contra R o 
sario L .d e  Laspiur, en apelación y  
nulidad de la sentencia de fs.62  a 68 
y fecha 31 de Julio de I933, por la 
cual el señor ju ez civil de prim era 
nominación rechaza totalm ente dicha 
tercería, con co sta s .—

Y  C o n s i d e r a n d o :

' I . —  Q ué en su expresión de agra
vios el recurrente no solo no aduce 
argum ento alguno para sostener el 
recurso de nulidad, sino que lim ita 
el petitorio a solicitar la revocatoria 
del fallo, actitud que im porta-desis
tir de aquél recu rso .—

I I , —  Que la propiedad del inm ue
ble' donde los animales em bargados 
se hallaban, afirmada por el terceris
ta, no fué contestada por el ejecutan
te,' pero, existiendo en cuanto a le 
prueba del dominio de los sem ovien



tes un régim en especial ( marcas y 
señales, certificados y g u ía s ) , esa so
la  circunstancia no es suficiente para 
presum ir el invocado por el terceris
ta, tanto menos cuarvto que la em 
bargada residía en la misma finca.—  

Que si, como dice el Juez, los se
m ovientes em bargados tenían la m ar
ca y señal de la embargada, lo que 
acredita su posesión y por ende h a 
ce presumir su dominio de autos 
resulta suficientemente probado que 
parte de los sem ovientes em bargados 
en 1932 por los , ejecutantes ( 2 v;i- 
cas mesti/as, una colorada y otra 
overa negra, 1 caballo rosillo de diez 
años, una muía negra dem ás de diez 
años, 59 ovejas m estizas y 13 'ovejas 
ordinarias) pertenecen al tercerista, 
pues coinciden por la clase, pelo y 
edad con los comprendidos entre los 
rematados a la ejecutada por Radicho 
y  que le fueron entregados a Usan- ' 
divaras como comprador en 1930.—  

C O N FIR M A , la sentencia apelada 
en cuanto rechaza la tercería sobre 
los sem ovientes no mencionados en 
el último considerando de este fallo, 
y la revoca en cuanto la rechaza tam 
bién respecto de los animales ennu- 
merados en el considerando aludido, 
y  a la imposición de las costas del 
juicio, todas las cuales se declaran 
pagaderas en el orden cau sad o.—  

Copíese, repóngase, notifíquese y 
b a je .

Ministros: H u m b e r t o  C a n e p a  F r a n 
c i s c o  F  S o s a  V i c e n t e  T a m a y o  
Secretario Letrado: M a r i o  S a r á v i a .

C A U S A '.—  Consignación de saldo de 
precio— Celedonio C r u z v s .  
H ros. ae_Santos G uitia n  
y  Petrona B . de G u itia n .

Salta, Diciembre 20 de 1934.—

V I S T O S  por la Sala en lo civil 
de la Corte de Justicia los autos 
del juicio sobre pago por consigna
ción de saldo del precio • de com
pra venta y  entrega de la cosa ma

teria de la misma, seguido por Ce
ledonio Cruz contra los herederos 
de Santos Guitian y  Petrona Bur
gos de Guitian-en apelación de la 
sentencia de fs. 125 a 129 y  fecha
6 de octubre del corriente año, en 
la parte en que por ella el señor 
juez de segunda nominación civil 
rechaza la demanda en cuanto re
clama frutos percibidos e intereses, 
y  no impone al demandado las 
costas.—

Y  C O N S I D E R A N D O .-  .

Que la pretensión de que se de
vuelvan frutos percibidos .y se pa
guen intereses está bien- denegada, 
pues ni el actor es un reivindicante 
ni su crédito es de suma de dinero, 
sino se trata de una compraventa a 
!a qne, por voluntad de ambas par
tes, no siguió la inmediata entrega 
de la cosa -  cuyo precio,' por lo 
demás solo en menor parte se pagó 
al celebrar el contrato, consignán
dose recién el resto al reclamar la 
entrega del inmueble, modalidades 
jurídicas a las que se añade la cir
cunstancia partícular-a la causa, de 
haberse allanado a la demanda el 
mayor número de demandados, y  
tanto la improcedencia parcial de la 
demanda, como la última circuns^ 
tancia anotada, justifican la no im 
posición de costas.—

Confirma la sentencia apelada 
, en la parte materia del recurso,
• con costas.—

Cópiese, notifíquese y  baje.—

Ministros: H U M B E R T O  C Á -  
N E P A r—V I C E N T E  T A M A Y O .  
— F R A N C I S C O  F. SO S A .

Secretario Letrado: M A R IO  S A  
R A V I A .



C A U S A : —  E J E C U T I V O —  A m a lia  
Usandivaras de Jovano  

' vies vs. M a x  K e fie s .

Salta, Diciem bre i 4 de 1934. - r

V I S T O  por la Sala C iv il  de la 
Corte de Justicia el expediente de la 
ejecución seguida por Am alia U sandi
varas de Jovanovies contra M ax Ke- 
pes, en apelación de la sentencia co
rriente a fs. 69 v. 72 y fecha setiem 
bre 28 pasado, que. desestima las ex
cepciones de nulidad de la ejecución, 
inhabilidad de título y pago opuestas 
por el ejecutado, y manda llevar 
adelante la ejecución hasta que la 
acreedora se haga pago del crédito 
proveniente de arriendos por valor 
de doce mil novecientos pesos con 
cuarenta centavos moneda nacional, 
intereses y co stas.—

CONSIDERANDO:
Que la excepción de nulidad se 

funda en que la citación del ejecuta
do para laS diligencias preparatorias 
de la ejecución se ha cum plido en do
m icilio que no es el de aquél, quien, 
con m ucha anterioridad, lo había fija
do fuera de la república; y si es exac
to  que de autos resulta la realidad 
del hecho aducido, también lo es que 
pendiente el término para que Kepes 
hiciera las manifestaciones del art.i 
427, segundo apartado, del cód. pro
cesal, com pareció al ju icio  el Dr. L o 
na asumiendo el rol de parte en re
presentación del ejecutado, con po
der bastante al efecto, el que contie
ne, entre otras facultades las de re
conocer créditos, y obligaciones an
teriores o posteriores al m an d ato.—

Q ue aparte de que el anotado de
fecto de citación fue así cubierto por 
la voluntaria presentación de! m an
datario, hecho en momento en que 
no era obligatoria art. 446— y  en la 
cual si bien niega valor a la notifi
cación, añade que no es exacto que 
su representado deba a la actora la ' 
cantidad de trece m il pesos por arren
damientos, lo cual im porta adm itir 
una obligación a su cargo— aunque 
no en la extensión réclam ada— y los 
conceptos en que ella proviene; es de

notar que para tener por locatario 
al ejecutado (fs. 69 vta. 7o, exp. em b. 
p rev .) y  despachar la ejecución por 
alquileres de (fs. 2 a 3 del presente), 
el Juez no soio computó esa presen
tación del apoderado del ejecutado y 
el ejemplar de contrato exhibido por 
la ejecutante, sino tam bién el a g re g a 
do e invocado por aquél en el ju ic io  
de desalojo .—

Que justificados, como en el caso, 
la locación y el. precio, incum be al 
locatario la prueba del pago L a  eje
cución comprende los arriendos del 
inm ueble locado, expresando la ejecu
tante que están pagados hasta el 30 
de abril de 1930, y demandando los 
posteriores a razón de seis mil pesos 
por año, y  el pago aducido por el 
ejecutado no resulta de los documen
tos acompañados a fs. 22, 31, todos los 
cuales son de fecha anterior al p erio
do a que corresponden los arriendos 
ejecutados: los de fs. 22 a 26 están 
fechados en 1928— los de fs. 27 a 30 
en 1929, y el de fs. 31 el 8 de {abril 
de 1930. —

L os pagarés de fs. 22— 24 y 26 ex
presan como causa el recibo de «efec
tos» por el ejecutado; el de fs. 23, 
ganado recibido por el mismo, y los 
restantes consisten en pagarés otorga- 
dos por la ejecutante, el ejecutado y 
Teodoro Jovanovies a favor del Ban
co Español del R io de la P la ta— fs . 
25, 27, 28, 29, y 30 y  el de fs. 31 a fa 
vor del mismo Banco por la prim era 
y el tercero de los .nombrados. Dados 
esos antecedentes, y  negado por la  
actora que las operaciones de esos 
documentos suponen tengan relación 
con el crédito ejecutado, el dem anda
do no ha rendido la prueba corres
pond ien te.—

P o r ello y  fundamentos concordan
tes de la sentencia apelada, la Confirma 
con las costas del recu rso .—

Copíese, notifiquese, *previa reposi
ción y  b a je ,— 1
MINISTROS:— HUMBERTO CANEPA 
FRANCISCO F . SOSA—VICENTE TA. 
M A Y O .—
SECRETARIO LETRADO: MARIO SA-* 
R A V IA .—



C A  U S A  —  E M B A  R G O  P R E  V E N -  
T1 V 0 . Francisco J u n c o 

sa v s . L u is  R o d ríg u ez . —
Salta, Diciem bre 14 de 19 3 4.—
V IS T O S : por la Sala Civil de la 

C orte  de Justicia los autos del ju icio  
ejecutivo seguido por Francisco Ju n 
cosa contra L u is R odríguez; en apeT 
lación de la sentencia de fs. 86 y 88 
y  fecha 2 del mes pasado que, en 
m érito de la prescripción opuésta 
por el ejecutado, rechaza la ejecu
ción, con costas al ejecu tan te- —

Y  c o n s i d e r a n d o :

Que el pagaré base de la ejecu
ción debe reputarse comercial, sin 'fe
cha de otorgam iento ni vencim iento, 
pues está extendido en un form ula
rio impreso concebido «a la orden» 
y  la testadura de esta frase, así 
como la inclusión de la «a la vista», no 
son computables por estar hechas y sal
vadas dactilográficam ente, no a im
prenta como el cuerpo, ni de puño 
y  letra del otorgante como en su de
fecto correspondía para que la firma 
pueda tenerse por aplicada también 
a las modificaciones del te x to .—

Que, siendo ello así, la prescripción 
debe juzgarse con arreglo a lo dis- 
puesto por el art. 848, segundo apar
tado, del cód. de comercio, que fija 
el término de cuatro años para que 
se opere la de los papeles ae comer
cio sin plazo de vencim iento (fallo 
«in re» Chacón vs . M artínez 30— IV  
— 931), y tratándose en el caso de 
un pagaré que aparece otorgado a fa
vor de la sociedad disuelta en 1921, 
debe presumirse que su otorgam ien
to  fué anterior a esa fecha, porque 
de lo contrario el ejecutante resulta
ría  cobrando una obligación de la 
que no puede tenérselo como titular 
a  menos de probar (lo que excede 
de las posibilidades del juicio ejecu
tivo, que debe promoverse con un 
títul;> hábil por si mismo) que, según 
afirm a, usó para sí un form ulario de 
una sociedad extinguida/ siendo en 
tal situación contrario a la razón y 
la justicia el criterio opuesto del eje

cutante al servirse de la disolución 
de la sociedad de que formó parte e 
invocar su calidad de sucesor de la 
misma acreditado por el testimonio 
dfc fs. 45 para justificar su condición 
de acreedor por el documento credi- 
torio que ejecuta, m ientras desconoce 
que éste fuera otorgado durante la 
existencia de aquella como presumi
blemente resulta de su propio texto .

Que el honorario reglado al letra
do apoderado del ejecutado es bajo 
en relación a la extensión del traba
jo  y al monto del juicio (art. Io, ley 
de arancel).—

Por ello y lo dispuesto por el art. 
468 del cód. p ro c.—

C O N F IR M A  en lo principal la 
sentencia apelada con costas, m odifi
cándola en cuanto a la regulación 
que contiene, la que se eleva a 0- 
chersta pesos, y regula en quince 
pesos el honorario del Dr, Julio A- 
randa por su trabajo en esta instancia.

Y  no habiéndose inutilizado en la 
form a prevista por el art. 5“ de la 
ley de patentes las estampillas de 
un peso y de sesenta y cinco centa
vos, respectivam ente, correspondientes 
al Dr. Ernesto T .  Becker en el es
crito de fs. 30 y en el acta de fs, 4 i,  
impónese a dicho letrado la' m ulta 
del décuplo de esos valores la que 
se hará efectiva en prim era instancia 
y con arreglo al art. 70 de la ley c i
tada, debiendo al efecto citarse al 
F isc a l.—
Cópiese, repóngase, notifíquese.y b a je . 
M IN IS T R O S : H U M B E R T O  C A N E - 
PA F R A N C IS C O  F . S O S A  V I 
C E N T E  T A M A Y O .—  
S E C R E T A R I O  L E T R A D O : M A 
R IO  S A R A V I A .—

C A U S A : —  I N T E R D I C T O  de rete 
n er— Jesús Cuellar de 
N ieva  y  M arcelina  C u e 
lla r A lvarez vs. P edro  
P a lerm o . —

Salta, D iciem bre 14 de 19 3 4.—  
V isto por la' Sala C ivil de la Corte 

de Justicia el expediente del ju icio



sobre interdicto de retener la posisión 
prom ovido por Jesús C uellar de N ie
v a  y M arcelina Cuellar A lvarez con
tra Pedro S . Paleim o; en apelación 
de la sentencia corriente a fs. 51—
52 y fecha setiembre 27 pasado, que 
rechaza la demanda, con co stas .—

C o n s i d e r a n d o :

Que el interdicto se funda en que 
el demandado, al proceder al deslin
d e  judicial de su finca «La Viuda», 
ha afectado la posesión de las actoras 
sobre la finca «El M ilagro», colin
dante con aquélla, cercenando de la. 
misma una extensión aproxim ada de 
cuatrocientos metros de frente por 
todo el fon do.—

Que el'deslinde y mensura de q u e ' 
trata el título X X I  del cód. procesal 
im p órtala  interpretación y aplicación 
del respectivo título de dominio so
bre el terreno, dar forma gráfica al 
título, sin que la operación afecte 
en nada los derechos que los colin
dantes puedan tener tanto a la pose
sión como a la propiedad del terreno 
que pretendan suyo. A rt. 582.-^

Que del expediente de deslinde de 
la  finca «La-" Viuda», ofrecido como 
prueba— fs. 17 y. 19—  resulta que la 
operación se llevó a cabo con citación 
de las actoras, sin protesta dé las 
mismas, y que fué judicialm ente apro
bado a fs. 35 v t a .—

Que si bien el art. 2384 del cód. 
civ il ennumera e! deslinde entre los 
actos posesorios, de lo antes expuesto 
resulta que el deslinde ubicatorio o 
mensura organizada por el cód. pro
cesal—  distinto del divisorio previsto 
por aquél y uno de cuyas finalidades' 
es precisamente la de saber si •■>e po- 
sée de mas o de menos, si hay a lg u 
na porción que devolver o reclam ar—  
solo puede serlo con relación a quien 
se pretenda dueño del mismo inm ue
ble a deslindarse., no con relación 
al colindante que posee parte detlo  
que resulta comprendido por el títu
lo aplicado, y en ningún caso la cues
tión seria susceptible de plantearse 
por vía de acción posesoria, es decir,

por . demanda principal, sino por vía 
de oposición procesal, es decir, por 
reclamo incidental (prevista y regla
mentada por el código precisam ente 
para el caso del colindante), ya que 
el perito que lleva a cabo la Operación 
es un delegado del Juez para llenar 
el cometido técnico y «la justicia  no 
perturba» (Machado, sobre el art. 
2384). S i la finalidad de las acciones' 
posesorias es excluir la lucha perso
nal; evitando que la gente se h aga  
justicia  por mano propia, la posibili
dad del mal así remediado no se con- 
c'ibe cuando el. Juez comisiona a un 
agrim ensor para que determine la 
ubicación de una heredad de acuerdo 
al título. Al contrario, alterarían la 
paz publica los conflictos juridiccio- 
nales que se originarían si un Juez 
(el del posesorio) obstaculizare la 
acción o reveyere lo resuelto por otro 
de igual grado (el del deslinde). P o r  
eso es dotrina imperante que las re? 
soluciones que dictan los jueces en 
asuntos de su competencia no cons
tituyen ni son los actos m ateriales dé 

/perturbación en la posesión a que la 
ley se re fiere .—

Que el citado expediente de deslin
de de la finca «La Viuda», no pone 
de m anifiesto antecedentes que de
muestren que a la  operación'haya se
guido la toma de posesión, y sobre 
el particular la demanda solo afirm a 
que el demandado trata de construir 
un alambrado en la línea separativa.- 
fs. 3 v t a .—  L a  pregunta 10 a. del 
interrogatorio dé fs. 21 se refiere a 
la manifestación del mismo «de que 
pronto trazará el alambrado», loque, 
además de constituir un mero propó
sito, no resulta de la prueba de autos: 
los testigos de fs. 26— 29 y  29.—  32 
declaran sobre tal m anifestación por 
referencia; el de fs. 32— 35 la sabe 
por ser público y el único de com 
putar—  fs. 22 y  26—  alude al pedi
do que form ulara el demandado al 
esposo de una de las actoras, de los 
postes necesarios para construir e l 
alambrado, declaración que a más de 

. ser singular, sin que m edien las cir-



• cünstáncias que autorizan a tenerla 
como prueba, traduciría un hechn que, 
por la persona a quien apaiece e fe c
tuado el pedido, bien pudiera inter
pretarse como la consecuencia de la 
falta  de protesta al deslinde por las 
a cto rá s.—

Confirm a el fallo apelado, con con
tas . —

Copíese, notifíquese, previa reposi
ción y b aje . —

M IN IS T R O S :  H u m b e r t o  C a n e -  

p a  - F r a n c i s c o  F . S o s a —  V i c e n .  

t e  T  a  m a y o .—

Secretario Letrado M á r í o  S a r a v i a

Sección (Dinas
Salta, 12 de Marzo de 1935

. Y  V I S T O S : Este E xpediente 
N° 251 letra Y , en que a fs. 34 el 
I n g . G ustavo Acuña en representación 
de la Dirección G eneral de Y acim ien
tos Petrolíferos Fiscales, solicita el 
correspondiente permiso para explora
ción y cateo de petroleo y de mas 
hidrocarburos fluidos, en una super
ficie de 2.000 hectáreas, en terrenos 
sin cercar, labrar ni cultivar, de .pro
piedad de los Sres. José R. del Franco 
y Roberto J . Beltran, dom iciliados 
en la calle Colón 365— Córdoba y  
H uinca Renancó— F .C  .B . A .P .-P cia . 
C ordoba respectivam ente, en el lugar 
denominado «Guayacan», zona del 
cerro del Guayacán, Departam ento 
O rán de esta Provincia, las que se 
ubicarán de acuerdo al plano de fs.
2 y a la  descripción dada en el escrito 
d e  fs. 3 a 4; pidiendo al mismo 
tiempo, se declare suspendido por un 
año el plazo de treinta dias, para la 
instalación de los trabajos de explora
ción , establecido por el A rt. 28 del 
Código de Minería, fundándose en lo 
dispuesto por el A rt. 10 del Decreto

' \

Reglam entario N° 16.585 de-Á gos^ ^  
i°  de 1933; y,

CONSIDERANDO:

Que la Dirección Ceneral de O b r|d  
Públicas de la Provincia a fs ." ij 
inform a que: «Con los datos de u b ll 
cación dados en el escrito de fs. 3 y  
en el croquis de fs. 2 est£ Sección] 
ha inscripta el presente pedim entg 
en el m apa minero y en el lib m  
correspondiente bajo el N° de ordeng 
2 4 7 .— Oficina, Mayo 18 de 1934. í^" 
M artearena— 2 1 Jefe»;

Que a fs. 22 v ta . y  23 la citadj] 
Repartición de Obras Públicas dic.é: 
Según los mapas de esta Repartición! 
el presente pedimento abarca terreno! 
del Lote II de las 86 L egu as de 'ltíjg 
señores J . R . Franco y j .  BeltranCM 
una fracción de terrenos cuyos nom lf 
bres de sus propietarios no se indicáhf 
en dichos m apas. Oficina, Noviembre]! 
5/934. A . Peralta— D irector General!5 
de O . Públicas»;

Que a fs . 25, el solicitante m anifl 
fiesta que según datos que ha podidqjj 
recoger, este pedimento comprendes 
terrenos que, en parte, pertenecen, *  
las personas nombradas anteriormente^ 
siendo el resto de dueños desconocido^
o de propiedad fiscal;

Que de las constancias que obran] 
en autos, corrientes de fs. 13 vta . mj 
17 , 19 a 21 v ta . y 25 vta. a 29*' 
consta que esta solicitud de cateo h a ” 
sido registrada en el libro «Control] 
dé Pedimentos» a los folios 230/233 
haberse efectuado las publicaciones] 
de los edictos, de acuerdo a lo orde-1 
nado en resolución de Junio 14 dé! 
1934, corriente a fs. 13 vta. y notifi-l 
cados en legal forma a los sindicado: 
propietarios del terreno; todo de con 
formidad a lo establecido en el 
25 del C ódigo de M inería v A rt. .6j 
del Decreto Reglam entario N° i6 . 
citado, sin que, dentro del término, 
prescripto en el mencionado A rt. 251; 
del expresado Código, se haya presen-; J 
tado persona alguna a deducir m ejor 
derecho, como lo dice el Señor Escri-



baño de M inas, en su informe a fs.
31 v ta .;

Que, con el sellado corriente a fs. 
30 — por valor de ocho pesos, se tiene 
por abonado el canon establecido en 
el A rt. 4o— Inciso 30 de la L e y  N a
cional N° 10.273', de conformidad a 
lo dispuesto en el quinto apartado del 
A rt. 25 del C ódigo de Minería y' 
proveyendo a lo solicitado en el m en
cionado escrito de fs. 34,

E l  D i r e c t o r  G e n e r a l  d e  M i n a s  de  
la  P r o v in c ia ,  e n  e je rc ic io  d e  la  A u 
to r id a d  M i n e r a  q u e  le  co n fie re  la  
L e y  N ú m e r o  i o . g o j

R e s u e l v e /

C onceder a la Dirección General 
de Yacim ientos Petrolíferos Fiscales 
sin perjuicio de derechos de terceros, 
permiso para exploración y cateo de 
petroleo y demas hidrocarburos flu i
dos, en vina extensión de' Dos Mil 
hectáreas, en terrenos sin cercar, labrar 
ni cultivar del Lote II de las 86 L e 
guas, de propiedad de los Sres. José 
R .  del^ Franco y Roberto J .  Beltrán, 
y  una fracción de terreno, cuyos pro
pietarios se ignora, en el lugar deno
m inado G uayacán, zona del cerro del 
G uayacán, Departam ento Orán de 
esta Provincia; a ubicarse de acuerdo 
al plano de fs. 2 y a la descripción 
dada en el escrito de fs.^3 a 4;

D e conformidad a lo dispuesto en el 
quinto apartado del-A rt. 25 del Có
digo de M i ne r í a  y  A rts. 8 y  .9  del 
D ecreto Reglam entario N° 16.585, 
procédase al deslinde, m ensura y 
amojonamiento de la zona del presen
te cateo por la Inspección de Minas, 
de acuerdo a lo  establecido en el C a 
pítulo Segundo— A rt. 31 d .l  citado 
decreto, a cuyo efecto,’ fijase el plazo 
de Doce Meses (Art. 32 del mismo 
decreto), para q u e 'e l perito designa
do presénte las operaciones corres
p ond ientes.—  Pase a Is. D irección 
G eneral de Obras Públicas de la Pro- 
vicia, para que im parta las instruccio
nes del c a so .— Com isiónase al Juez

de Paz P . o S .  del lugar o Sección 
Judicial que corresponda, para que 
presida las operaciones de mensura 
que el perito hará en el terreno, a 
tal fin líbrese en su oportunidad, el 
oficio de practica.

Declarase suspendido el término 
de treinta dias establecido por el A rt. 
28 del Código de Minería, para insta
lar los trabajos de exploración, duran
te el plazo de Doce Meses, fijado 

. para la mensura, debiendo correr di
cho término desde el día que el p e
rito se notifique de las instrucciones 
dadas por la Dirección General , de 
Obras Públicas de la Provincia.

R egístrese la presente resolución 
en el libro «Registro de E xp loracio
nes»; dése vista al Señor Fiscal de 
Gobierno; pase a la Dirección G ene
ral de Obras Públicas de la Provincia 
a los efectos que* corrresponde.

N otifiquese, publíquese en el Bole- 
tin Oficial, repóngase el papel y 
dése testimonio, si se p id iere .—

L U IS  V IC T O R  O U T E S  
Por ante mí:

EDUARDO ALEMAN 

Esc. de Minas

Salta, 12 de Marzo de 19 3 5.—

Y  Vistos: E ste Expediente N° 252 
letra Y .  en que a fs. 34 el Ir,g . 
G ustavo Acuña en representación de 
la Dirección General de Yacim ientos 
Petrolíferos Fiscales, solicita el co. 
rrespondiente permiso para explora
ción y cateo de petróleo y demas h i
drocarburos fluidos, en una superfi
cie de 2.000 hectáreas, en terrenos 
sin cercar, labrar ni cultivar, de pro
piedad de los S res. José R . del 
Franco y Roberto. J . Beltrán, domi
ciliados en la calle Colón 365—  C ó r 
doba y H uinca R en an có— F .-C .B . 
A . P . -  P cia . Córdoba respectiva
mente, en el lugar denominado Cha- 
guarales, zona del cerro del G uaya- 
can, Departam ento Órán de esta P r o 
vincia, las que se ubicarán de acuer



'

dô  al plano de fs.; 2 y a la descrip
ción dada en el esqito de fs. 3 a 4/ 
pidiendo al mismo tiempo, se declare 
suspendido por un año el plazo de 
treinta dias, para k  instalación de los 
trabajos de exploración, establecido 
por el A rt. 28 del Código de M ine
ría, fundándose en lo dispuesto por 
el A rt. 10 del Decreto R eglam enta
rio N° 16.585 de Agosto i° de 1933; y,

c o n s i d e r a n d o :

Q ue la Dirección ^General de Obras 
Públicas de la Provincia a fs. 11 in- 

.( o form a que: «Con los datos de ubica
ción dados en el escrito de f s . 3 y 
en el croquis de f s . 2 esta Sección ha 
inscripto el presente pedimento en el 
m apa minero y  en el libro corres
pondiente bajo el N° de orden 248.— : 
Oficina, 'Mayo 18 de 1934.—  N . 
M artearena 20 Jefe»; —

' Que a fs. 22 vta . y 23 la citada 
Repartición de^Obras Públicas dice.* 
«Segíjí’n los mapas dé esta repartición 
«1 présente pedimento, abarca terre
nos del L ote II de las 86 Leguas de 
los señores J .R .F r a n c o  y J .B eltrán  
y  ujáa fracción de terrenos cuyos 
norfabres de sus propietarios no se in 
d ican en dichos m ap as.—  Oficina,

* N oviem bre 5/934.—  A . P eralta .—  
D irecto r General de" O . P ú b lica s.—  
J Que a fs. 25, el solicitante m ani

fiesta  que según datos que ha podido 
feco g er, este pedimento comprende 
/terrenos que, en parte, pertenecen a 
fias personas nombradas anteriormen* 
fte, siendo el resto de dueños desco- 
jnocidos o de propiedad fiscal; —  
i Que de las constancias que obran 
/en autos, corrientes de fs. 13 vta . a. 

i 7 , 19 a 21 v ta . y  25 a 29, consta 
que esta solicitud de cateo ha sido 
registrada en el libro «Control de 
Pedimentos» a los folios 336/339, h a
berse efectuado las publicaciones de 

\ los edictos, de acuerdo a lo ordena- 
> do en resolución de Junio 14 de 1934. 
j corriente a fs. i 3 v ta . y notificados 
\ en legal forma a los sindicados pro- 
¿ pietarios del terreno; todo de confor

midad a lo establecido en el A rt. 25

del C ódigo de M inería y  A rt. 6o del 
Decreto Reglam entario N° 16.585, 
citado, sin que, dentro del térm ino 
prescripto en el mencionado A rt. 25 
del expresado Código, se haya p re
sentado persona alguna a deducir 
mejor derecho, como lo dice el S r. 
Escribano de Minas, en su inform e a 
fs. 31; v ta .,—

Que, con el sellado corriente a fs . 
3o—  por valor de ocho pesos, se tie
ne por abonodo el canon establecido 
en el A r t.  40— Inciso 30 de la L e y  
Nacional N° 10.273, de conformidad.

| a lo dispuesto en el quinto apartado 
del A rt. 25 del Código de Minería y 

f proveyendo a lo solicitado en el 
mencionado escrito de fs. 34,

I E l  D irector G en era l de M in a s de la
I Prov in cia , en ejercicio de la A u to rid a d  
j M in era  que le confiere la Ley N °  . 10.90$

R e s u e l v e :

Conceder a la Dirección G eneral 
de Yacim ientos Petrolíferos Fiscales 
sin perjuicio de derechos de terceros, 
permiso para exploración y  cateo d e  
petroleo y  demas hidrocarburos flui
dos, en una superficie de Dos Mil hec
táreas, en terrenos sin cercar, labrar 
ni cultivar del Lote II de las 86 L e 
guas, de propiedad de los Sres. José 
R . del Franco y Roberto J . Beltrán,, 
y una fracción de terreno, cuyos 
propietarios se ignora, en el lu g a r  
denominado Chaguarales, zona del 
cerro del Guayacán; D epto. Orán de 
esta Provincia; a ubicarse de acuer
do al plano de fs. 2 y a la descrip
ción dada en el escrito de fs. 3 a 4. 
v t a . —

De conformidad a lo dispuesto 
el quinto apartado del A rt. 2 
Código de Minería y A rt. 8 
Decreto Reglam entario N ° 
procédase al deslinde, me 
jonam iento dé la zon 
cateo por la Inspecc* 
acuerdo a lo establ 

v lo Segundo—  A ra 
creto, a cuyo e 
de Doce Mes



*
M -

decreto), para que el perito designa
do presente las operaciones corres
p on d ien tes.—  Pase a la D irección 
G eneral de Q bras Públicas de la Pro
vincia, para que im parta las instruc
ciones del caso:—  Comisiónase al Juez 
de Paz P. o S . del lugar o Sección 
Judicial que corresponda, para que 
presida las operaciones de mensura 
que él perito hará en el terreno a tal 
fin, líbrese en SU' oportunidad, el ofi
cio de p ra ctica .—

D eclárase suspendido el término 
de treinta dias establecido por el Art. 
28 del Código de Minería, para insta
lar los trabajos de exploración, du
rante el plazo de Doce Meses, fijado

V para la mensura, debiendo correr di
cho término desde el dia que el peri
to se notifique de las 'instrucciones 
dadas por la Dirección G eneral de 
Obras Públicas de la P ro v in c ia ,—  

R egístrese la presénte resolución 
en el libro «Registro de E xploracio
nes»; dése vista al S r . Fiscal de G o
bierno; pase a la Dirección G eneral 
de Obras Públicas de la P rovincia  a 
los efectos que corresponde. —

Notifíquese, pubíquese en el B ole
tín O ficial, repóngase el papel y  dése 
testimonio, si se p id iere .—

LUIS VICTOR OUTES
P o r  ante mi:

EDUARDO ALEMAN 

Escribáno de Minas.

Salta , 12 de Marzo de 19 3 5 .—

Y  V IS T O S : E ste  Expedien; N \  
letra Z, en que a fs. % . 18, el 
gnjamin, D ávalos : l i d  en 

tación del S r . P A . Zega- 
s iyendo domicilio legal en 

de la calle 20 de Fe- 
' Ciudad, se presenta 

on G eneral de Mi- 
correspondiente 

y catear mi- 
segunda ca-

'1
tegoría, con excltsión de petroleo e 
hidrocarburos, en1 una superficie de 
6.25 hectáreas (do! unidades), en te
rrenos sin cercar, labrar ni cultivar, 
de propiedad del i Fisco de la P ro 
vincia, en el Departamento L a  Poma 
de esta Provincia, a ubicarse de acuer
do a la descripción dada en el es 
crito de fs. 3 y plano de fs. 1 ; y,

CONSIDERANDO:

Que a fs. 4 y 4 vt^. la D irección 
General de Obras Públicas de la 
Provincia informa quefN<< De acuerdo 
al plano de fs. 1 y  escrito de fs. 3 y 
5, presentados por el interesado, se 
ha in scrito 'el p resen tep ed im en to .d e 
cateo en el mapa minero yi libro co
rrespondiente, bajo el nùmero de o r
den 253, con una superficie de 625 
hectáreas. — Oficina, A gosto ,23/934. 
A . P e ra lta ;--»  , j

Que con los documentos, co m en tes  
a; fs. 7, 9 a 11, 14 a 16, se afcrecTita 
haberse registrado la solilicitud de 
ŝ- 3 Y 5> con sus anotaciones y\pro- 

veidos en el libro «Control de P edi
mentos» del folio 344 al 346, n o tifi
cado al señor F iscal de Gobierné) y 
publicados los edictos correspondien
tes, ordenado en resolución de A g q s- 
to 28 de 1934, corriente a fs. 7; tocfro 
de acuerdo a lo dispuesto en 'el A r t l
25 del Código de Minería y A rt. .6  ̂
del Decreto Reglam entario N° 1 6 .585V 
de Agosto i°  de 1933, sin que, den-  ̂
tro del término establecido en dicho \ 
A rt. 25 del m is m o -C ó d ig o ,  se h aya , 
presentado persona* alguna a deducir 
mejor derecho/—  4

Que, con el sellado corriente a fs . 
17 — por. valor de cuatro pesos, se tie
ne por abonado el canon establecido 
en el A r t .  40 Inciso -3° de la L e y  
N acional N ° 10.273; en consecuencia, 
en cum plim iento a lo dispuesto en el 
quinto apartado del A rt. 25 de di
cho Código de Minería, proveyendo a 
lo solicitado en el expresado escrito 
a fs. 18 y  atento a lo informado pre
cedentem ente por el señor E scriba
no de Minas,

»



E l  D ir e c t o r  G e n e r a l  de M i n a s  

d e  Id P r o v i n c i a , en  e je r c ic io  d e  la  

A u t o r i d a d  M i n e r a  q u e  le  co n fie re  * 
la  L e y  N ú m e r o  i o g o j

R E S U E L V E :

Conceder al S r . P ió  A . Zegarra 
sin perjuicio de derechos de terceros, 
perm iso para exploración y cateo de 
m inerales de la prim era y de la se
gun da categoría (excluyendo petroleo 
y  demas hidrocarburos fluidos), en 
una extensión de Seiscientas veinte 
y  Cinco (625) hectáreas (dos unida- 

" des), en terrenos no cercados ni la» j 
brados, de propiedad del Fisco Pro- ] 
vincial, en el Departamento L a  Poma 
de esta Provincia, las que se ubica^ 
lán  en la forma y de acuerdo^ a la 

‘ descripción dada en el plano- de fs. 1 
y  escritos a fs. 3 y 5 de este expe

diente; debiendo el concesionario 
sujetarse a todas las obligaciones y 
responsabilidades establecidas en el 
Código de M inería y decretos regla
mentarios vigentes.—  /

R egístrese la presente rosolución 
en el libro «Registro de E xploracio
nes»; dése vista al Sr. Fiscal de G o
bierno y pase a la Dirección Gene
ral de Obras P üblicas de la P rovin
cia a los efectos que corresponde.—

Notifíquese, publíquese én el Bo
letín Oficial, repóngase el papel y  
dése testimonio, si se pidiere.—

L U IS  V IC T O R  O U T E S  

Por A n te  mí:

E d u a r d o  A l e m á n  

Esc. de Minas

'UMANSKY, B1SD0RFF Y POMPARIA-

Sociedad de Responsabilidad Limitada
PRIMERA COPIA.— NUMERO SESENTA Y CINCO — UMANSKY, BISDQRFF Y COM- 
PAÑI A, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA». —  En la ciudad de S a l. 
ta, R epública Argentina, a diez y seis dias del mes de Marzo de mil novecien
tos treinta y cinco/ ante mí̂  Arturo Peñalva, escribano, y testigos que al final 
se expresarán, comparecen: don Antonio Umansky, ruso, don Martin Bisdorff, ar
gentino, don Francisco Gapohianco, que acostumbra firmar «F.Capobianco», ar
gentino, • y don Carlos Patrón Urihuru, que acostum bra firmar «C. Patrón Uri- 
buru», argentino; los cuatro comparecientes casados en primeras núpcias, ma
yores de edad, de esté vecindario, y  domiciliados en esta ciudad, los dos pri
meros en la calle Carlos Pellegrini numero novecientos treinta y siete, y los dos 
últim os en la calle España número seiscientos cuarenta, hábiles, a quienes de 

•conocer doy fe, y  dicen:—  Que han contenido en la constitución de una socie
dad comercial e industrial dé responsabilidad limitada para continuar la explo
tación del establecim iento de fundición establecido en esta ciudad en la calle  
C arlos P ellegrini número novecientos treinta y siete, que explotaban hasta 
ahora mediante una sociedad de hecho, y  en consecuencia vienen( a formalizar 
el contrato respectivo^ én los siguientes términos: Primero:-1— Los com parecien
tes constituyen, desde luego, una sociedad comercial e industrial de responsa
bilidad lim itada para la explotación de la industria de fundición de hierro y  

' m etales en general, con la base de la planta de fundición a que antes se ha 
hecho referencia: Segundo:— L a sociedad girará bajo la razón social de «U m ansky,



Bisdorff y Com pañía, Sociedad de Responsabilidad Lim itada», y  el asiento de 
sus operaciones será en esta ciu d ad .—  Tercero:—  E l término de duración de la 
sociedad, será de cinco años, a contar desde el día de la fecha, en que com ien
za  su ex isten cia .—Cuarto:—  E l capital social lo constituye la suma de treinta 
mil pesos moneda nacional, apartado en proporciones iguales por los contra
tantes, o sea siete mil quinientos pesos moneda nacional cada uno, que queda 
desde luego integrado en los siguientes efectos:—  Por los señores U m ansky y  
Bisdorff: galpones e instalaciones de la fundición, cuatro mil quinientos pesos; 
cajas de hierro para modelar piezas de repuestos, cuatro mil pesos; un lote de 
moldes de aluminio para fabricación de piezas de repuestos, cinco mil quinien- 
tos pesos; un lote de piezas de repuestos fabricadas, un mil p eso s.—  Por los 
señores Capobianco y  Patrón Uriburu; un lote de m aterial para fabricación 
de repuestos y piezas de fundición en general, siete mil pesos; dos motores de 
cinco H . P. y  de tres H t. P . i ochocientos pesos; u n ió te  de m aquinarias para 
fundición, seis mil pesos, y una partida de carbón de fragua y  coke, un m il 
docientos p eso s.—  Adem ás los socios fijan como, cuotas suplementarias de con
formidad a lo establecido por el articulo once incisos segundo y tercero de la Ivey 
N acional número once mil seiscientos cuarenta y cinco, la suma de dos m il 
pesos moneda nacional, o sea un mil pesos moneda nacional como cuota suple
m entaria para atender necesidades del giro social (inciso segundo) y un m il 
pesos de igual moneda como cuota suplementaria de garantía (inciso tercero), 
obligándose los socios a responder por dichas sumas en proporciones ig u a le s .—  
Quinto:—  L a dirección y administración d é la  sociedad en sus relaciones internas 
y  externas estará a cargo indistintam ente de los socios don Antonio Um ansky* 
don Francisco Capobianco y  don Carlos Patrón U riburu, en el carácter de G e 
rentes, debiendo actuar siempre conjuntam ente dos cualesquiera de ellos, y no* 
pudiehdo en ningún caso comprometer a la sociedad en operaciones o negocios 
ágenos al giro de su com ercio .—  Las facultades que derivan de la administra- 
ción; comprenden:—  ajustar locaciones de servicios/ comprar y  vender m erca
derías/ exigir  fianzas; aceptar daciones en pago, hipotecas y* transferencias dé 
inm uebles, adquirirlos y venderlos, conviniendo sus condiciones y precios y sus
cribir las escrituras respectivas; verificar oblaciones, consignaciones y depósitos 
de efectos o de dinero/ conferir poderes especiales o generales de adm inistra
ción, delegando a un tercero las atribuciones preinsertas, y  otorgarlos sobré 
asuntos judiciales de cualquier- clase y jurisdicción que fueren; cobrar y pagar 
deudas activas y pasivas; realizar operaciones bancarias que tengan por objeto 
retirar los depósitos consignado a nombre de la sociedad; cederlos y transferirlos, 
g irando sobre ellos todo género de libranzas a la orden o al portador ; descon
ta r  letras de cambio, pagarés, giros, vales, conformes u otra cualesquiera c la 
se de créditos, sin lim itación de tiempo ni de cantidad, firm ar letras com a 
aceptantes, girantes, endosantes o avalistas; adquirir,enagenar, ceder o negociar 
de cualquier modo toda clase de papeles de créditos públicbs o privados; girar 
cheques con provisión de fondas o en descubierto por cuenta de la sociedad 
y  cargo de terceros.—  Los socios señores U m ansky y Bisdorff esta-, 
ran personalm ente encargados de la dirección técnica de la fundición, a cuya 
atención deberán dedicar todo su tiempo, siéndoles prohibido ocuparse en 
asuntos o negocios ágenos a lá sociedad, gozando por lá/ prestación 
de sus servicios de una . asignación de docientos pesos m oneda 
nacional mensuales cada uno, im putables a la cuenta de gastos gen era les .—  
Adem ás, ninguno de los socios podrá dedicarse por cuenta propia, directa ni indirec
tam ente a la explotación de negocios de fundición.— Sexto:— Anualm ente, en el 
mes de Diciem bre .se practicará un balance del activo y pasivo de la sociedad* 
el que deberá ser firmado por lodos los so c io s.— D e las utilidades liquidadas



y realizadas que resulten despues de cada balance, se destinará un cinco por 
-ciento para form ar el Fondo de R eserva L egal, ■obligación que cesará cuando 
■dicho fondo alcance a un diez por ciento del capital'social, y el noventa y cinco 
por ciento restante se distribuirá en la proporción de un veintiocho y m edio 
por ciento para cada uno de los socios señores U m ansky y Bisdorff y de un 

• diez y nueve por ciento para cada uno de los socios señores Capobianco y Patrón 
U rib u ru .—  I^as pérdidas, en su caso, serán soportadas por el capital de los so- 
ciós en la .proporción de un treinta por ciento por el capital de cada ú no'd e los 
señores U m ansky y Bisdorff y de un veinte por ciento por 'el capital de cada 
uno de los señores Capobianco y Patrón U rib u ru .— De las utilidades realizadas 
y liquidadas los socios solo podrán retirar despues de cada balance el cincuenta 
por ciento de las mismas, pasando el otro cincuenta por ciento a aum entar las 

-cuotas de sus respectivos cap ita les.—  Séptimo:—  Los socios se reunirán trim es
tralm ente en Juntas para tratar los negocios sociales y sus resoluciones se 
tomarán por simple m ayoría de votos, teniendo cada socio un número de votos 

•equivalente al capital que le perteneciera.—  Cualquiera de los socios podrá so
licitar una junta extraordinaria cuando lo crea conveniente, dando aviso a los 
afectos de la citación a uno de lós Gerentes, y debiendo en tal caso . realizarse 
la Junta dentro de los diez dias siguientes a la so licitu d .— Octavo:—  Los socios, 
y  en caso de fallecim iento de estos, sus herederos, no podrán ceder ni transferir 

.su  cuota de capital y derechos sociales sin el consentimiento unánime de los 
otros socios, los cuales tendrán preferencia para adquirir dicha cuota al mismo 
precio que pudiera hacerlo un tercero .— Noveno:—  En caso de fallecimiento de 

-cualquiera de los socios la sociedad continuará sin m odificación hasta la ter
m inación del contrato, debiendo sus herederos percibir las utilidades que les 

•correspondieran o soportar las pérdidas, en su caso, en las proporciones esta
blecidas en este contrato.—  Si falleciera cualquiera de los socios encargados de 
la dirección técnica y atención de la fábrica, señores U m ansky y Bisdorff sus 
herederos seguirán percibiendo la mensualidad de ‘doscientos pesos establecida 

•en el artículo quinto, pero en tal caso dicha asignación se cargará a la cuenta 
personal de sus herederos para ser deducida despues de cada balance de las uti
lidades que le correspondieran.— Décimo: -  Si se produjera divergencia entre los 
socios sobre la interpretación de este contrato o sobre la m archa de la sociedad

• que no fueran resueltas por m ayoría de votos, ellas serán sometidas a la deci- 
rsión de am igables componedores, nombrados uno por cada socio o por un quin
to que estos nombren en caso de discordia, cuyos fallos serán inapelables, no 
pudiendo los socios, en ningún caso, recurrir a la justicia  para la decisión de la 
divergencia que pudiera producirse.— Décimo Primero:—  S eis meses antes de la 
term inación de este contrato los socios resolverán si prorrogan la sociedad por 
un nuevo período; y, en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá, al fina
lizar el término convenido, a la liquidación de la sociedad mediante propuestas 
recíprocas, de uno o mas socios, para quedarse con el activo y pasivo de la so
cied a d .—  Estas propuestas se harán en sobres cerrados que serán abiertos en un 
solo acto, levantándose el acta correspondiente, debiendo aceptarse la piopues
ta que sea mas ventajosa por su m onto por las condiciones ipropuestas y por 
las garantías o frecid as.—  Quedando así concluido esté contrató y constituida 
la sociedad de que se trata, los comparecientes se obligan con arreglo a dere
c h o .—  En constancia, leída y  ratificada, la firm an por ante mí con los testigos 
don Ciro Amezua y don Juan Angel Andreotti, vecinos y hábiles, a quienes de 
conocer doy f e . —  E sta escritura extendida en seis sellos de un peso numera
dos:—  ciento veintiocho mil setecientos setenta y seis, sucesivam ente del ciento 
veintiocho mil setecientos setenta y ocho al ciento veintiocho mil setecientos 
ochenta y uno y el presente ciento veintiocho mil setecientos ochenta y ocho, 
.sigu e a tía que, con el número anterior, termina al folio doscientos tres; doy té.—



Sobre raspado:—  ans-<-ans— ans— ans— ans— ans— F — ans— por el— Set— : Toda- 
vale.— A. Umansky. — NI. Bisdorff.— F. Capobianco. — C . Patrón Uriburu.—Tgo. 
Ciro Amezua.— Tgo..- A.J.  Andreotti.— Ante mí: Arturo Peñalva.— H ay un se-' 
lio y una estampilla.—

Concuerda con su m atriz que pasó ante mí' y  queda en este R egistro  núm e
ro diez a mi cargo; doy f é .—  Para U m ansky, Bisdorff y Com pañía, Sociedad de 
Responsabilidad Lim itada», expido esta primera copia en cinco sellos de un pe
so numerados: — sucesivam ente del ciento veintiocho mil setecientos noventa y  
ocho al ciento veintiocho mil ochocientos y números ciento veintiocho mil no
vecientos uno y ciento veintiocho mil novecientos cincuenta y nueve, que firmo» 
y sello en el lugar y fecha de su otorgam iento.—

p e
E  s c r i

EDICTOS DE MINAS

EDICTO DE MINA— Exp. N • 304 Le
tra Y. L a  Autoridad Minera de la 
P rovincia notifica a los que se con
sideren con algún derecho, para que 
los hagan.' valer en la forma y den
tro del término de ley, que se ha 
presentado e l1 siguiente escrito, el que 
con sus anotaciones y .proveídos, di- 

« ce así: Señor Director G eneral de 
M inas. Adolfo F igueroa García, por 
la Dirección General de Yacim ientos 
Petrolíferos Fiscales, en m érito del 
poder- adjunto, constituyendo'dom ici
lio en M itre 396, a V .S .  digo.- I .  
Pido se tenga por acreditada mi per
sonería y por constituido mi dom ici
lio . Siendo general el poder que 
acompaño, solicito su desglose y de
v o lu c ió n . L a  Dirección G en eral  de 
Yacim ientos Petrolíferos Fiscales tie
ne su domicilio en la C ap ita l Federal, 
Paseo C olon N ° 9 2 2 .— I I .  D e acuer
do con instrucciones de mi m andan
te, solicito permiso exclusivo para 
explorar en busca de petroleo y de- 
m á hidrocarburos fluidos, una zona de 
dos mil (2000)-hectareas, situada'en  
el D pto. Orán en el lugar denomi
nado Lom as Bavas, la que tiene la 
forma de un rectángulo A . 1 — B . 1
—  C .  1 — D. x de cuatro mil por cinco 
m il metros que se ubicará del siguien
te modo: partiendo de la parte supe-

a n o ‘ ( N ° . 2464)-

\

rior y central de un salto de agua d e  
cuatro |metros existente en la Q ue. 
brada Retiro se medirán sucesiva
m ente cuatro mil ciento ochenta. 
(4180) metros con azim ut ciento ochen
ta (180) grados y  siete mil novecien
tos setenta y siete metros con cin
cuenta centímetros (79^7.50) con azi
m ut doscientos setenta (270) grados 
llegando a un m ojon marcado B N . 
60 que según mensura practicada por 
el agrim ensor Don Arturo L .  Bello 
es el esquinero sudeste del lote V I I .  
D e dicho mojon se medirán dos m il 
novecientos cuarenta (2940) m ts. con 
azim ut doscientos cincuenta y un 
(25 i )  grados, cinco mil (5000) m etros- 
con azim ut cientos cuarenta y cuatro 
grados diez minutos (144° 10’), dos m il 
(2000) metros con azim ut doscientos 
treinta y cuatro grados diez m in utos- 
(234°io') tres mil (3000) metros con 
azim ut ciento cuarenta y cuatro g ra 
dos diez m inutos ( i 44°io ’) dos mil 
(2000) metros con azim ut doscientos 
treinta y cuatro grados diez minutos 
(234uio ’) y  seis mil (6000) m etros con 
azim ut trescientos . tres (303). grados- 
para llegar al vértice noreste del rec
tángulo designado en el plano adjun
to con la letra A . 1 . De A . 1. se m e
dirán cinco mil (5000) metros con- 
azim ut doscientos trece ^213) grad o s, 
para llegar a B .r .; de aquí cuatro m il 
(400c) metros con azim ut trescientos- 
tres (303) grados para Degar a C . i .



-de este punto cinco mil (5000) metros 
con azimut treinta y tres (33) grados • 
para llegar a D . i .  y de aquí cuatro 
mil (4000) metros con azimut ciento 
veintitrés grados para llegar nueva
mente al vértice A . : ,  cerrando así él 
perímetro del permiso de cateo soli
citado. Fundo este pedido en lo dis
puesto por los arts. 1 y 6 déla  ley 
nacional 11668 y 23 y concordantes 
del código de minería y ¿n las demás 
disposiciones legales y reglamenta
rias videntes en esta provincia. De 

■conformidad a lo dispuesto por el art. 
i °  del decreto provincial de fecha. 
Agosto i° de 1933, presento esta so
licitud por duplicado y pido que al 
original se le imprima el trámite 
reglamentario y el duplicado me sea 
devuelto con el cargo correspondiente- 
Asimismo, acompaño un plano en

• doble ejemplar a fin de que se me 
devuelva firmado uno de ellos como 
parte integrante del presente escrito. 
Acompaño también una boleta- expe
dida por el Banco Provincial de Sal
ta. En ella consta que se ha hecho 

■el depósito por $ 5.000 m/n. a la or
den de V . S .  y a los efectos de lo 
dispuesto por el art. 11 del decreto 
provincial de fecha Agosto i°  de 1933. 
Con arreglo al art. 23 del código de 
minería y reglamentos vigentes en 
esta Provincia manifiesto a V .  S . que 
el terreno comprendido por esta zona 
de exploración no está cultivado, la
brado ni cercado y mi mandante 
ignora si se trata de terrenos fiscales
o de propiedad particular aunque se 
dice pertenecientes a los herederos de
D .  Pedro Alvarez Prado que lo son 

, D a .  Valentina Alvarez Prado de P e
ña, D a. Rosario Alvarez Prado de 
Baglio,~Da. Ana Alvarez Prado de 
Figueroa, Da. Maria Luisa Alvarez 
Prado y D .  Adolfo Alvarez Prado 
domiciliados en Buenos Aires 184,* 
p'ero el propio Dpto. Topográfico en  ̂
comunicación que obra en Exp. 247’ * 
— Y  ha hecho saber que no puede 
informar si se trata de terrenos fisca. 
les o de propiedad particular y en 
este ultimo supuesto si ellos perte

necen a los herederos de D . Pedro 
Alvarez Prado o a otros dueños. D e
claro también que mi mandante e m 
pleará, por lo menos, un aparato per
forador Pensilvania con capacidad 
perforante hasta 1500 metros con su 
dotación completa de herramientas y 
accesorios y el personal necesario 
para esta clase de trabajos. En mé
rito de lo expuesto, pido al señor 
Director General de Minas: 1) Se ten
gan por determinados los límites de 
esta zona de exploración y por efec
tuado el depósito de $ 5.000 m/n. en 
el Banco Provincial de Salta. 2) Se 
pase este expediente al Dpto. T op o
gráfico a los fines prescriptos por el 
art..5 del decreto provincial de fecha 
Agosto i° de 1933 y para que dicha 
Oficina informe, además, respecto al 
dueño del suelo. 3) Hecha la notifi
cación al dueño del suelo y las pu
blicaciones ordenadas por el art. 23 
del código de minería y cumplidos 
que sean los demás trámites regla
mentarios, se conceda a mi mandan
te este permiso exclusivo de explora
ción de acuerdo con las disposiciones 
legales ya citadas.— Adolfo Figueroa 
García. Recibido en mi Oficina hoy
28 de Noviembre de 1934 siendo las 
11 horas— C onste. .Eduardo Alemán. 
Salta, 29 de Noviembre de 1934.

P o r  presentado, por domicilio el 
constituido y en mérito del testimo
nio de poder general que acompaño, 
téngase al Dr. Adolfo Figueroa G ar
cía como'representante déla  Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, désele la participación que 
por ley le corresponde y devuélvase 
el citado poder dejando copia del 
mismo y constancia de su recibo en 
autos. De acuerdo a lo dispuesto en 
el decreto del P .  E .  del 27 del 
actual, corriente a fs. 3 del Exp. 7963 
del Ministerio de Hacienda, admítase 
la solicitud presentada en el dia de 
ayer por la D . G .  de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales para exploración 
y cateo de petróleo y demás hidro
carburos fluidos, en terrenos sin cer
car, labrar ni cultivar en una superfi-



cié de 2.000 hectáreas en Lomas 
Bayas, Dpto. Orán de esta Provincia. 
Con la boleta presentada téngase por 
efectuado el depósito de $ 5.000 m/Q 
en' el Banco Provincial de Salta a Ja 
orden de esta Dirección General de 
Minas. Para notificaciones en la 
Oficina señálase los lunes, miercoles 
y viernes de cada semana o dia si
guiente hábil si alguno de estos 
fuere feriado. De acuerdo a lo dis
puesto en el art. 50 del decreto 16585 
de agosto I o de 1933, pasen estas 
actuaciones a la D . G .  de Obras 
Públicas de la -Provincia a los efectos 
que corresponden y para que deter
mine quien o quienes son los dueños 
del suelo que abarca este cateo. No- 
tifíquese. O U T E S . —  Salta, 3 de 
Diciembre de 1934. En la fecha 
notifiqué al D r. A .  Figueroa García 
la resolución que antecede y recibió 
el testimonio de poder presentado, 
dejándose copia del mismo en autos. 
A .  Figueroa García - T .  d e la Z e rd a .  
E l  4 de Diciembre de 1934 pasó a D . 
G .  de Obras Públicas. S r .  Director: 
Con los datos de ubicación dados en 
el escrito de fs. 3 a 5 y en el croquis 
de fs. 2 esta Sección ha inscripto el 
presente pedimento en el mapa mi
nero y en el libro correspondiente 
bajo el número de orden 386.—  S e 
gún el plano de esta Sección el 
presente pedimento abarca terrenos 
de la finca L a  L agu n a  y L a  Estre- 

■ 11a de la Suc. P. Alvarez .Prado. '  
Oficina, E n e ro iio  de 1935. L .  Acedo
—  A .  Peralta .—  Señor Director G e 
neral de, Minas. Gustavo Acuña, por 
la Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, en mérito del 
poder adjunto, constituyendo domici
lio. eni Mitre 396, en el Exp. 304- Y  
sin revocar poder a V .  S .  digo:
I  Pido se tenga por acreditada mi 
personería y por constituido mi do
micilio. Siendo general el poder 
que acompaño solicito su desglose y 
devolución. II L a  ubicación asig
nada a este permiso de cateo fué 
dada en base a reconocimientos geoló
g ic o s  preliminares efectuados por mi

l
mandante en la región de Lomas; 

’ B ay a s . Estudios posteriores han 
demostrado la necesidad de modificar 
dicha ubicación a fin de abarcar las 
estructuras que ofrecen mayores pers
pectivas. En consecuencia, pido a 
V .  S .  se sirva conceder el cambió 
de ubicación de esta solitud de cateo,,, 
que conservará la forma de un rec
tángulo de cuatro mil por cinco m il 
metros situado con arreglo al plano 
que acompaño y de acuerdo a la 
siguiente descripción: partiendo de la- 
parte superior y, central de un salta 
de agua de cuatro metros existente- 
en la Quebrada Retiro se. medirán, 
sucesivamente cuatro mil ciento 0- 
chenta (4 18 0 )  metros con azimut, 
ciento ochenta ( j 80 ) grados y siete- 
mil novecientos setenta y siete me
tros con cincuenta centímetros- 
(7977, 50) con azimut doscientos seten
ta (270) grados llegando a un mojón 
marcado B N . 60 que según mensura, 
practicada por el Agrimensor D .  A r 
turo L .  Bello es el esquinero sudeste- 
del lote V I I .  De dicho mojón se- 
medirán dos mil novecientos cuaren
ta (2940) metros con azimut doscien
tos cincuenta y un (251) grados, cinco- 
mil (5000) metros con azimut ciento 
cuarenta y cuatro grados diez minu
tos (144o 10), dos mil (2000) metros 
con azimut doscientos treinta y cua
tro grados diez minutos (234o xo) tres- 
mil (3000) metros con azimut ciento 
cuarenta y cuatro grados diez minu
tos (144o 10’) dos mil (2000) metros, 
con azimuts doscientos treinta y cua
tro grados diez minutos (234o xo’) y  
cuatro mil (4000J metros, con azimut 
trescientos tres (303) grados para 
llegar al vértice noreste del rectángu- - 
lo designado en el plano adjunto con 
la letra A .  De A  se medirán cinco- 
mil (5000) metros con azimut doscien
tos trece (213) grados para llegar a.B,- 
de B cuatro mil (4000) metros con 
azimut trescientos tres (303) grados 
para llegar a C .  de este punto cinco, 
mil (5000) metros con azimut treinta 
y tres (33) grados para llegar a D y 
de aquí cuatro mil (4ooo; metros con



azimut ciento veintitrés grados para 
llegar nuevamente ai punto A. cerran
do así el perímetro del permiso de 
■cateo solicitado. Dejo expresa cons
tancia de que la nueva ubicación 
dada a esta ,solicitud de cateo com
prenderá iooo Has. de la solicitud 
inicial de este E x p .  304 Y  y 1000 
H as. de la solicitud de cateo que 
tramita mi mandante en E x p .  308—  
Y , vale decir que la nueva ubicación 
dada a este permiso de cateo se en
cuentra íntegramente situada en terre
nos cubiertos por pedimentos de mi 
m andante. Esta solicitud de cateo, 
tal como ha sido descripta mas arri
ba, se superpone según queda dicho 
en 1000 Has. a la solicitud de cateo 
denominada Lomas Bayas B E x p .
303 Y  solicitud a la cual renunciará 
mi mandante tan pronto como se 
acuerde y registre la nueva ubicación 
que solicito para este permiso de c a 
teo y la que se tramita por Exp. 323 
Y .  Pido a V .  S .  se sirva acordar a 
mi mandante el expresado cambio de 
ubicación de la solicitud de cateo N°
304 Y  y disponer que este expedien
te pase a la Dirección General de 
Obras Públicas para que se registre 
en los planos oficiales la modificaci6n 
a que hago referencia. GUSTAVO SCUÑA.—  
Recibido en mi Oficina hoy 11 de 
E n ero  de 1935 siendo las 9 horas—  
Conste. A .S a rav ia  Valdez. Salta, 14 
de Enero de 1935. Por presentado, 
por domicilio el constituido y en m é
rito del testimonio de poder general 
que acompaña, téngase al In g .  Gus
tavo Acuña como representante de la 
Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, desele la parti
cipación que por ley. le corresponde 
y  devuelvase el citado testimonio de 
poder dejando copia del mismo y cons
tancia de su recibo en autos. De lo 
manifestado y  solicitado en el escrito 
que se provee pase a D . G  de Obras 
Publicas de la Provincia a los efectos 
que corresponden. Notifiquese. Outes. 
El 16 del mismo mes y  año notifiqué 
al In g .  G .  Acuña la resolución' que 
antecede y recibió el testimonio de

poder dejándose copia en autos. E n  
constancia firma. G .  A cuña— T .  de 
la Zerda. En. igual fecha pasó a D .  
G .  de Obras Públicas. Sr. Director: , 
Tom ose nota en el duplicado corres
pondiente y registróse en el mapa m i
nero el cambio de ubicación solicitado 
por .el interesado de acuerdo al plano 
que corre en este expediente a fs. 11 
y escrito de fs .1 3 .  Comprendiendo 
1000 H as. de la solicitud inicial de 
este E x p . 304— Y  y superponiéndose 
en 1000 Has. al E x p .  303— Y  apro
ximadamente. Oficina, Enero 24 de 
1935—  L .  Acedo—  A . P era lta .—  
Salta, 18 de Febrero de 1935. Visto
lo manifestado a fs. 16 por la D . G .  
de Obras Públicas de la Provincia y 
a lo manifestado en el presente escri
to por el representante de la D . G .  
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
In g. Gustavo Acuña, regístrese el 
escrito de Solicitud de f s . 3 a 5, su 
proveído, escrito de fs. 12 a 13 su pro
veído, informe a fs. 16 y la presente 
resolución en el libro correspondiente 
de esta Dirección General y  publi- 
quese edictos en el diario N ueva E po
ca en forma y termino establecido 
en el art. 25 del código de minería, 
todo de acuerdo a lo dispuesto en el 
art. 6o de! decreto reglamentario 
16585 de A gosto  i° de 1933. Colo
qúese aviso Je citación en el portal 
de la Oficina de la Escribanía^ de m i
nas y  notifiquese al sindicado pro
pietario del suelo en el domicilio indica
do en autos. Notifiquese. Outes. - Salta, 
marzo 7 de 1935 - En la fecha y de acuer
do a la resolución que antecede, se 
registró la misma, escrito de solicitud 
de fs. 3 a 5, su proveído, escrito de 
f s . 12 a i 3 , su proveído e informe de 
fs .1 6  en el libro Control de Pedimen
tos, del folio 473 al 478— C o n ste .—
E .A le m á n ,  escribano de m in as .—

e d u a k d c  A l e m á n

Ere. de Minas N °. 2465

EDICTO DE* MINA— Exp: N°.307— Y.
L a  Autoridad Minera de la Provincia 
notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que los hagan



valer en la forma y dentro del térmi
no de ley, que se ha presentado el 
siguiente escrito el que, con sus ano
taciones y  proveídos, dice así: Señor 
Director Genera! de Minas. Adolfo 
Figueroa García, por la Dirección G e 
neral de Yacimientos Petrolíferos F is
cales, en mérito del poder adjunto, 
constituyendo domicilio en Mitre 396, 
a V . S .  digo: I.—  Pido se tenga por 
acreditada mi personería y por cons
tituido mi domicilio. Siendo general 
el poder que acompaño ,solicito su 
desglose y devolución. I I .  De acuer
do con instrucciones de mi mandante, 
solicito permiso exclusivo para explo
rar en busca de petróleo y demás hi
drocarburos fluidos una zona de dos 
mil (2.000) Has. situada en el Dpto. 
de Orán, en el lugar denominado L o 
mas Bayas, la que tiene la forma de 
un rectángulo A . 4— B . 4 — C .4 — D .4  
de cuatro mil por cinco mil metros que 
se ubicará del siguiente modo: partien
do de la parte superior y central de un 
salto de agua de cuatro metros existente 
en la Quebrada Retiro se medirán su
cesivamente cuatro mil ciento ochen
ta (4180) metros con azimut ciento 
ochenta (180) grados y  siete .mil no
vecientos setenta y  siete metros con 
cincuenta centímetros (7977.50) con 
azimut doscientos setenta (270) grados, 
llegando a un mojón marcado B N .  60 
que según mensura practicada por el 
Agrimensor D. Arturo L. Bello es el 
esquinero sudoeste del lote V I I .  De 
dicho mojon se medirán dos mil nove
cientos cuarenta (2940) metros con azi
m ut doscientos cincuenta y un (251) 
grados, cinco mil (5000) metros con 
azimut ciento cuarenta y cinco grados 
diez minutos ( i4 5 ° io ’) dos mil (2000) 
metros con azimut doscientos treinta 
y cuatro grados diez minutos (234°ro') 
tres mil (3000) metros con azimut cien
to cuarenta y cuatro grados diez m i
nutos (i44°io'), dos mil metros (2000) 
con azimut doscientos treinta y cua
tro grados diez minutos (234°io’), dos 
mil (2000) metros con azimut trescien
tos tres (303) grados, cinco mil (5000) 
metros, con azimut doscientos trece

(213) grados y cuatro mil metros (4000)» 
con azimut trescientos tres grados- 
para llevar al vértice noreste del rec
tángulo designado en el plano adjun
to con la letra A . 4. De A . 4 se me
dirán cinco mil (5000) metros con azi* 
m ut doscientos trece (213) grados pa
ra llegar a B . 4, de este punto cuatro- 
mil (4000) metros con azimut trescien
tos tres (303) grados para llegar a. 
C \  de C . 4  cinco mil (5000) metros 
con azimut treinta y tres (33) grados 
para llegar a D .4  y de aquí cuatro 
mil (4000) metros con azimut ciento- 
veintitres ( 123) grados para llegar nue
vamente al punto A . 4 cerrando en 
esta forma el perímetro del permiso 
de cateo pedido. Fundo este pedido- 
en lo dispuesto por los arts. 1 y 6 de 
la ley nacional 11668 y 23 y concor
dantes del código de minería y en las 
demás disposiciones legales y regla
mentarias vigentes en esta Provincia 
De conformidad con lo dispuesto por ' 
el art. I o del decreto provincial de 
fecha Agosto i °  de 1933, presento 
esta solicitud por duplicado y pida 
que al original se le imprima el trá
mite reglamentario y el duplicado m e 
sea devuelto con el cargo correspon
diente. Asimismo, acompaño un plano - 
en doble ejemplar a fin de que se me 
devuelva firmado uno de ellos como - 
parte integrante del presente escrito. 
Acompaño también .una boleta expe
dida por el Banco Provincial de Salta. 
E n  ella consta que se ha hecho el de
pósito por la suma de $ 5.000 a la 
orden, de V . S .  y a los efectos de lo- 
dispuesto por el art. 11 del decreto 
provincial de fecha Agosto i°d e  1933. 
Con arreglo al art. 23 del código de- 
minería y reglamento vigentes en es
ta P rovincia, manifiesto a V . S .  que • 
el terreno comprendido, por esta zona . 
de exploración no esta cultivado, la
brado ni cercado y, según los infor- 
mes que ha podido recoger mi man
dante, el es en parte de . propiedad fis
cal y en parte de D on J . R .  Franco y 
Don J. Beltran cuyos domicilio igno
ra mi mandante pero serán oportunaL 
ménte denunciados. É n  cuanto a-



resto de la superficie ocupada por es
ta solicitud de cateo, mi mandante 
ignora si se trata de terrenos fiscales 

•o de propiedad particular aunque se 
dicen pertenecientes a los herederos 
de D . Pedro Alvarez Prado que lo 

¿sen Da. Valentina Alvarez Prado de 
Peña D a .  Rosario Alvarez Prado de 
Baglio, D a. A n a  Alvarez Prado de 
Figueroa, D a . 'M a r ía  Luisa Alvarez 
Prado y D. Adolfo Alvarez Prado do-‘ 
miciliados en Buenos Aires 184, pero 
el propio Dpto. Topográfico en comu
nicación que obra en el Exp. 247— Y  
ha hecho saber que no puede infor
mar si se trata, de terrenos fiscales o 

-de propiedad particular y en este úl
timo supuesto si' ellos pertenecen a 
los herederos de D . Pedro Alvarez 
Prado o a otros dueños. — Declaro 
también que mi mandante empleará, 
por lo menos, un aparato perforador 
«Pensylvania« con capacidad perfo
rante hasta 1.500 mts. con 'su dota- 

-ción completa de herramientas y ac
cesorios y el personal necesario para 

-esta clase de trabajos.— En mérito de
lo expuesto, pido al señor Director 

•General de Minas/ 1) Se tengan por 
determinados los límites de esta zona 

•de exploración y por efectuado el de
pósito por $ 5000 m/n. en el Banco 
Provincial de Salta. 2) Se pase este 
expediente al Dpto Topográfico a los 
fines prescriptos por el art. 5 del de
creto provincial de fecha Agostó i°.  
de 1933 y para que dicha Oficina in
forme además, respecto al . dueño del 
suelo. 3) Hecha la notificación al due
ño del suelo y las publicaciones o r 
d e n a d a s  por el a r t .  23 del  codigo de 
minería y cumplidos que sean los de
más trámites reglamentarios, se con-

1 ceda a mi mandante este permiso ex
clusivo de exploración de acuerdo con 
las disposiciones legales ya citadas. 
Adolfo Figueroa G arc ía . Recibido en 
mi Oficina, hoy 28 de Noviembre de
1934 siendo las xx horas— C o n ste .E .  
A le m á n — Escribano de Minas. Salta
29 dé Noviembre de 1934. Por pre
sentado, por domicilio el constituido y 
■en mérito .del testimonio de poder ge

neral que acompaña, téngase al D r. 
Adolfo Figueroa García como repre
sentante de la Dirección General de

- Yacimientos Petrolíferos Fiscales, dé 
sele la participación que por ley le 
corresponde y devuélvase el citado 
poder, dejando copia del mismo y cons
tancia de su recibo en autos. De 
acuerdo a lo dispuesto en el decreto 
del P . E .  del 27 del actual, corriente a 
fs. 3 del Exp. 7963 del Ministerio de 
Hacienda, admítase la solicitud pre
sentado en el dia de ayer por la D .  
G .  de Yacimientos Petrolíferos F isca
les, para exploración y cateo de pe
tróleo y demás hidrocarburos fluidos, 
en terrenos sin cercar, labrar ni culti
var en una superficie de 2.000 Has. 
en Lomas Bayas, Dpto. Orán de esta 
Provincia. Con la boleta presentada 
tengase por efectuado el depósito de 
$ 5.000 m/n. en el Banco Provincial 
de Salta a la orden de esta Dirección 
General de Minas. Para notificaciones 
en la oficina señálase los dias lunes, 
miercoles y viernes de cada semana o 
dia subsiguiente hábil si alguno de 
estos fuere feriado. De acuerdo a lo 
dispuesto en el art. 5 del decreto 16585 
de A gosto  i°  de 1933, .pasen estas ac
tuaciones a la D . G . d e  Obras Publicas 
de la P rovincia a los efectos que corres
ponden y para que determine quien o 
quienes son los dueños del suelo que 
abarca este cateo. Notifiquese. Outes.

. Sa'ta, 3 de Diciembre de 1934. E n  
la fecha notifiqué al Dr. A .F ig u e r o a  
García la resolución que antecede y 
recibió el testimonio de poder presen
tado dejándose copia del mismo en 
autos. Fig-ueroa García —  T .  de la 
Z erd a. Él 4 de Diciembre d e '1934 
pasó a D .G . - d e  Obras Publicas de 
la P ro v in c ia .T .  de la Z erd a .—  Sr.  
Director: Con los datos de ubicación 
dados en 'él escrito de fs. 3 a 5 y

* en el croquis de f s . 2, esta Sección ha 
inscripto el presente pedimento en el 
mapa minero y  en el libro correspon
diente bajo el ^ 3 8 9 .  Según el plano 
de esta Sección el presente pedimen
to abarca terrenos de las fincas L a  
L agu n a  y L a  Estrella de la S u c .



P .  Alvarez Prado. Oficina Enero
10 de 1935.— L .  A ce d o — A .  P e
r a l ta .—  Señor Director General 
de Minas. Gustavo Acuña, por la 
Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, ' en mérito del 
poder adjunto, constituyendo do
micilio en Mitre 396, en el E x p .  N° 
3o7—  Y  sin revocar poder, a V .  S .  
digo: I .  Pido se tenga por acredita
da mi personería y por constituido 
mi dortiicilio.Siendo genéral el poder 
que acompaño, solicito su desglose y 
devolución. I I .  L a  ubicación asig
nada ’ a este permiso de cateo fué da
da en base a reconocimientos geoló
gicos preliminares efectuados por mi 
mandante en la .región de Lomas Ba
yas.  Estudios posteriores han demos
trado la necesidad de modificar di
cha ubicación a fin de abarcar las es
tructuras qué ofrecen mayores p ers
p e ctiv a s .—  E n  consecuencia pido a 
V . S .  se sirva conceder el cambio de 
ubicación de esta solicitud de cateo 
que conservará la forma de un rec
tángulo de cuatro mil por cinco'mil 
metros situado con -arreglo al plano 
que acompaño y de acuerdo a la s i 
guiente descripción: partiendo de la 
parte superior y central de un salto 
de agua de cuatro metros existente 
en la Quebrada Retiro se medirán 
sucesivamente cuatro liiil ciento ochen
ta ( 4180) metros con azimut ciento 
ochenta (180) grados y  siete mil no
vecientos setenta y  siete metros con 
cincuenta centímetros (7977.50’) con 
azim ut docientos setenta (2?o) g rad os  
l legando a un mojón marcado BN.60 
que según mensura practicada por el 
Agrimensor Don Arturo L .  Bello es 
el esquinero sudeste del lote V I I . D e  
dicho mojon se medirán dos mil uo- 
vecientos cuarenta ('¿94o) con azimut 
doscientos cincuenta y 'u n  grados c in 
co mil (5000) metros con azimut cien
to cuarenta y cuatro grados diez mi
nutos (1440 10’), dos mil (2000) metros 
con azimut doscientos treinta y cua. 
tro grados diez ’ minutos (234o xo),, 
tres mil (3000) metros con azimut 
ciento cuarenta y cuatro grados diez

minutos ( i44u 10’), tres mil (3000)5 
metros con azimut ciento cuarenta y 
cuatro grados diez minutos (t44u i o ’)* 
dos mil (2000) metros con azimut dos
cientos treinta y cuatro grados diez- 
minutos (234o 10’ ) cinco mil (5000) 
metros con a z im u t . doscientos trece 
grados y cuatro mil (4000) metros- 
con azimut trescientos trés (303) g r a 
dos para llegar al vertice norueste 
del rectángulo designado en el plano-' 
adjunto con la letra A .  De A se me- 
ditán cinco mil (5ooo) metros con a- 

' zimut doscientos trece (2x3) grados- 
para llégar a B, de B cuatro mil 
(4000) metros con azimut trescientos- 
tres (303) grados para llegar a C, de 
este punto cinco mil (5000) metros, 
con azimut treinta y tres grados pa
ra llegar a D y de aquí cuatro mil 
(4ooo) metros con azimut ciento vein
titrés (123) grados para llegar nue 
vamente al punto A  cerrando así el 
perímetro del permiso de cateo solici
tado. Dejo expresa constancia de que- 
la nueva ubicación dada a esta soli
citud de cateo comprenderá i .o o o -  
H as de la solicitud inicial de este Exp. 
307— Y  y 1.000 Has de la solicitud 
de cateo que tramita mi mandante en 
E x p . 306— Y, vale decir que la nue
va ubicación dada a este permiso de- 
cateo se encuentra integramente s i
tuada en terrenos cubiertos por pedi
mentos de mi mand'ande. Esta solici
tud de cateo, tal como ha sido des-' 
cripta mas arriba, se superpone según 
queda dicho, en 1000 Has a la soli
citud cateo denominada Lomas Bayas-• 
E - ( E x p . 306— Y) solicitud a la cual 
renunciará mi mandante tan pronto " 
como se acuerde y registre la nueva 
ubicación que solicito para éste per
miso de cateo y la que se tramita 
por E x p .  324— Y . —  Pido a V . S .  se 
sirva acordar a mi mandante el e x 
presado cambio de ubicación de la. 
solicitud de cateo N° 307— Y  y dis
poner que este expediente pase a la  
Dirección General de O . Püblicas- 
para que se registre en los planos o- 
ficiales la modificación a que hago- 
referencia.—  Gustavo Acuña. Recibo



-en mi Oficina hoy i t  de Enero de
i 935 siendo las 9 horas—  Conste. A. 

-Saravia V ald ez— Salta, 14 de Enero 
•de 1935. Por presentado, por domi
cilio el constituido y en mérito del 
testimonio de poder que acompaña, 
téngase al In g .  Gustavo Acuña como 
representante de la Dirección Gene- 
ia l .d e  Yacimientos Petrolíferos F is 
cales, desele la participación que por 
ley  le corresponde y devuélvase el 
citado testimonio de poder dejándose 
copia en autos. De lo manifestado y solici
tado en el escrito que se provee pase a D. 
G. de Obras Públicas de la Provincia 
a los efectos que corresponde.Notifí- 
quese. Outes. E l  16 del mismo mes 
y año notifiqué al I n g .  G .  Acuña 
la resolución que antecede y recibió, 
el testimonio de poder presentado. 
E n  constancia firma. G .  A cu ñ a — T .  
de la Zerda. E n  igual fecha pasó a 
D . G .  de O - Públicas. S r .  Director: 
Tomóse nota en el duplicado corres
pondiente y registróse en el mapa 
minero el cambio de ubicación soli
citado por el interesado de acuerdo 

-al plano que corre en este expedien
te a fs. 11 y  escrito de f s - i3, com
prendiendo mil hectáreas de la soli
citud inicial de este expediente 307— Y  
y  superponiéndose en mil hectáreas al 
E x p .  306— Y  aproximadamente. Ofi
cina, Enero 24 de 1935— L .  Acedo— A. 
Peralta. Salta; 18 de Febrero de 1935. 
Visto lo informado a f s . 1 7  por la D .  
G .d e  Obras Públicas y a  lo manifes
tado en el presente escrito por el 
representante de la D . G .  de Yacimien
tos Petrolíferos Fiscales, In g .  G usta
vo Acuña; regístrese el escrito de so
licitud de fs.3  a 5, su proveído, escri
to d e f s . i 2 .a  13, su proveído,informe a 
f s .1 6  y la presente resolución en el 
libro correspondiente de esta Direc
ción General y publíquese edictos en 
el diario E l Intransigente en forma 
y término establecido en el art. 25 del 
código de minería, todo de acuerdo 
a lo dispuesto en el a r t .6 o del decre
to reglamentario 16585 de Agosto 10 
-de 1933. Coloqúese aviso de citación 
•en el portal de la Oficina de la E s

cribanía de Minas y  notifiquese al 
sindicado propietario del suelo en el 
domicilio indicado en autos. Notifí- 
quese. O U T E S .  Salta, Marzo 7 de 
1935. E n  la fecha y de acuerdo a la 
resolución que antecede, se registró 
la misma, escrito de solicitud de fs. 
3 a 5, su proveído, escrito de fs .12  a 
13, su proveído e informe de fs. 16 
en el libro Control de Pedimentos del 
folio 478 al 484— C o n s te .E .  Alem án—  
Escribano de M in a s.—

E d u a r d o  A l e m á n  

E sc. de M inas 2466

EDICTO DE MINA—Exp. N- 309— Y.
pf La autoridad minera de la Provin
cia notifica a los que se consideren 
con algún derecho, para, que los ha
gan valer en la forma y dentro del 
término de ley, que se ha presentado 
el siguiente escrito, el que, con sus 
anotaciones y proveídos, dice así: Sr. 
Director General de Minas. Adolfu 
Figueroa García, por la Dirección G e 
neral de Yacimientos Petrolíferos F is
cales, en mérito del poder adjunto, 
constituyendo domicilio en Mitre 396, 
a V . S .  digo: I .  Pido se tenga por 
acreditada mi personería y por cons
tituido mi domicilio. Siendo general 
el poder que acompaño solicito su 
desglose y devolución. La Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales tiene su domicilio en la Ca- 

•pita l  Federal, Paseo Colon N- 922.—
II .  De acuerdo con instrucciones de 
mi mandante, solicito permiso exclu
sivo para explorar en busca de petró
leo y demás hidrocarburos fluidos 
una zona de dos mil hectáreas, situa
da en el Dto. de Orán, en el lugar  
denominado Lomas Bayas, la que 
tiene la forma de un rectángulo A .
6 — B .6 — C  .6— D .6 de cuatro mil por 
cinco mil metros que se ubicará del 
siguiente modo: partiendo de la parte 
superior y central de un salto de 
agua de cuatro metros existente en 
la Quebrada Retiro se medirán suce~



sivamente cuatro mil ciento ochenta 
metros con azimut-ciento ochenta 
(180) grados y siete mil novecientos 
setenta y siete metros con cincuenta 
centímetros (7977, 50) con azimut 
doscientos setenta (270) grados .lle
gando a un mojon marcado B N . 60 
que según mensura practicada por el 
Agrimensor D .  Arturo^ L .  Bello es el 
esquinero sudeste del lote V I I .  De 
dicho mojon se medirán dos mil nove
cientos cuarenta (2940) metros con 
azimut doscientos cincuenta y un (251) 
grados,' cinco mil (5000) metros con 
azimut ciento cuareuta y cuatro g ra 
dos diez minutos (144o 10’), dos mil 
metros con azimut doscientos treinta 
y cuatro grados diez minutos (234o 10’), ' 
tres mil (3000) metros con azimut 
(144o 10’), dos mil (2000) metros con 
azimut doscientos treinta y cuatro 
grados diez minutos (234o i o ’), dos mil 
metros (2000)"con azimut trescientos 
tres grados diez minutos (303° 10’), pa
ra llegar al vértice noreste del rec
tángulo designado en el plano adjun
to con la letra A . 6— ' De A . 6 se me
dirán ‘ cinco mil metros con azimut 
doscientos trece (2x3) grados para lle
g ar  a B. 6, de este punto cuatro mil 
(4000) metros con azimut trescientos 
tres (303) grado s'p ara  llegar a- C .6 ,  
de C .  6 cinco mil (5000) metros con 
azimut treinta y tres (33) grados pa
ra llegar a D .  6 y  de aquí cuatro 
mil (4000) metros con azimut ciento 
veintitrés (123) grados para llegar 
nuevamente al punto A . '6 cerrando 
en esta forma el peiímetro del per- < 
miso de cateo pedido.—  Fundo este 
pedido en lo dispuesto por los arts. 
x y 6 de la ley nacional 11668 y 23 y 
concordantes del código ,de minería y 
en las demás disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes en esta Pro
vincia Dé conformidad con lo dis
puesto por el art . i° del decreto pro
vincial de fecha Agosto 10 de 1933, 
presento esta solicitud por duplicado 
y pido que al original se le imprima 
el trámite reglamentario y el dupli
cado me sea devuelto con el cargo 
correspondiente. Asimismo, acom pa-.

ño un plano en doble ejemplar a fin 
de que se me devuelva firmado uno- 
de ellos como parte integrante del 
presente escrito. Acompaño también 
una boleta expedida por el BancoJ 
Provincial de Salta. En ella consta 
que se ha hecho el depósito por la. 
suma de $ 5.000 a la orden de 
V . S .  y a  los efectos de lo dispuesto- 
por el art. 11 del decreto provincial 
de fecha Agosto i° de 1933.— Con 
arreglo al art. 23 del código de mi
nería y reglamentos vigentes en es
ta provincia manifiesto a V . S .  que 
el terreno comprendido por esta zona 
de exploración no está cultivado, la
brado ni cercado, y según los infor
mes que ha podido recojer'"mi m an
dante, el es de propiedad de Don J . 
R - Franco y Don J .  Beltrán cuyos1 
domicilios 'ignora mi mandante pero 
serán oportunamente denunciados. 
Declaro también que mi mandante- 
empleará, por lo ’menos, un aparato 
perforador «Pensylvannia» con capa
cidad perforante hasta 1.500 metros- 
con su dotación completa de herra
mientas y accesorios y el personal 
necesario para esta clase de . trabajos. 
E n  mérito de lo expuesto, pido al 
Señor Director General de Minas: 1}? 
Se tengan por determinados los lími
tes de esta zona de exploración y 
por efectuado el depósito por $ 5.000- 

en el Banco Provincial de Salta. 
2) Se pase este expediente al Dpto. 
Topográfico a los fines prescriptos 
por el art. 5 del decreto .provincial 
de fecha Agosto i u de 1933 y- para 
que dicha Oficina informe, adem ás, 
respecto al dueño del su e lo .—  3)<He- 
cha la notificación a los dueños del 
suelo y las publicaciones ordenadas 
por el art. 23 del código de minería 
y cumplidos que sean los demás trá 
mites reglamentarios, se conceda a 
mi mandante este permiso exclusivo- 
de exploración de acuerdo a las dis
posiciones legales ya citadas. Adolfo 
Figueroa G arc ía .—  Recibido en mi 
Oficina hoy 28 de Noviembre de 1934. 
siendo las 11 horas— Conste. E . A l e 
m án—  Escribano de Minas. S a lta b a -



«de Noviembre de i 934- Por presen 
tado, por domicilio el constituido y 
-en mérito del testimonio de poder 
general que acompaña téngase al D r .  
Adolfo Figueroa García como repre
sentante de la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, d é 
sele la participación que por ley le 

■corresponde y ’ devuelvase el citado 
¡poder dejándose copia del mismo y 

■constancia de su recibo en autos. De 
acuerdo a lo dispuesto en el decreto 
del P . E .  del 27 del actual, corriente 
a fs. 3 del E x p .  N° 7963 del Minis
terio de Hacienda, admítase la soli- 
■citud presentada en el dia de ayer 
por la Dirección -General de Y aci
mientos Petrolíferos Fiscales, para ex
ploración y cateo de petróleo y demás 
hidrocarburos fluidos en terrenos sin 
cercar, labrar ni cultivar, en una 
superficie de 2.000 H as. en Lomas 
Bayas Dpto. Orán de esta Provincia. 
Con la boleta presentada téngase por 
hecho el depósito de $ 5.000 en el 
Banco Provincia! de Salta a la orden 
de esta Dirección General de Minas. 
Para notificaciones en la Oficina se
ñalase los dias lunes, miercoles y vier
nes de cada semana o dia subsiguiente 
hábil si alg.uno de estos fuere feriado. 
De acuerdo a lo dispuesto en el art. 
50 del decreto N° 16585 de Agosto 
i° de 1933, pasen estas actuaciones a 
la D . G .  de Obras Públicas de la Pro
vincia a los efectos que corresponden 
y  para que determine quien o quie
nes son los dueños del suelo que abar
ca este cateo. Notifiquese. O u te s .—  
Salta, 3 de Diciembre -de 1934. E n  
la fecha notifiqué al Dr. Figueroa 
García la resolución que antecede y 
recibió el testimonio de poder presen
tado dejando copia del mismo en au
tos. Figueroa García—  T .  de la Z er
d a . 'E l  4 de Diciembre de 1934 pasó 
a D . G .  de Obras Públicas de la 
Provincia. T .  de la Z erd a .—  
S r .  Director: Con los datos de ubica 
ción dados en el escrito de fs.3  a 5 
y en el croquis de fs. 2, esta Sección 
ha inscripto el. presente pedimento 

-en el. mapa minero y en el libro co

rrespondiente bajo el N° 391. Según. •" 
el plano de esta Sección el presenté / ,  ; 
pedimento abarca terrenos de la finca ' 
L a  Estrella de la Suc. P .  Alvarez v 
Prado y fiscales. Oficina, Enero 1 0 r ¿ 
de 1935— L .  Acedo— A . P.eralta. S e 
ñor Director General de Minas. GuS-- í  v 
tavo Acuña, por la Dirección Gefierál v i  
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales ■< ' 
en mérito del poder adjunto, consti- 
tuyendo domicilio en mitre 396, en ' 
el E x p . N° 309— Y, sin revocar poder, l '  
a V . S .  digo: I .  Pido se tenga por ';>i 
acreditada mi personería y por cons- 
tituido mi domicilio. Siendo general 
el poder, que acompaño, solicito su ,v 
desglose y devolución. 'II.  L a  ubica1- 
ción y dimensiones asignadas a este ^ 
permiso de cateo fueron dadas eu .. 
base a reconocimientos geológicos pre- r: 
liminares efectuados por mi mandan- y 
te en la región de Lomas B a y a s . ' 
Estudios posteriores han demostrado 
la necesidad de modificar dicha ubi- f . 
caciím y dimensiones a fin de abarcar ! * 
las- estructuras que ofrecen mayores ■ 
perspectivas. E n  consecuencia, pido a /.*,? 
V . S .  se sirva conceder el cambio de C 
ubicación y dimensiones de esta soli- 
citud de cateo de acuerdo al plano H 
que acompaño y la siguiente descrip-1 ; 
ción: Un rectángulo de dos mil h e c- ' .  •' 
táreas A .B .C - . D  que se ubicará en": . 
la forma que indico a continuación/ ■ ’ 
partiendo de la parte superior y central , 
de un salto de agua de cuatro metros 
existente en la Quebrada Retiro se; ,• 
medirán sucesivamente cuatro mil 
ciento, ochenta ' (4180) metros con'. ; 
azimut ciento ochenta (180) grados- \  
y  siete mil novecientos setenta y  \ 
siete metros con cincuenta centímetros v*- 
(7 .9 7 7 .50 .)  con azimut d o s c ie n to s '1: 
setenta (270) grados llegando a un 
mojon marcado B N . 60 que según - 
mensura practicada por el Agrimensor 
Don Arturo L .  Bello es el esquinero ' 
sudeste del lote V I I .  De dicho mojon 
se medirán dos mil novecientos cua- 
renta (2940) metros con azimut dos
cientos cincuenta y un (251) grados,. ■: 
cinco mil (5000) metros con azimut 
ciento cuarenta y cuatro grados diez,
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g X n n h u to s  ( i4 4 °io ’), dos mil (2000)
Jfemétros con azimut doscientos treinta

|p-.;y cuatro grados diez minutos (234o 10’ )
• ¿ t r e s  mil (3000) metros con azimut

g¿£ cien to  cuarenta y  cuatro grados diez
|$^,;j-ninutos (r 44o 10’) dos mil (2000) me-

||?«tros con azimut doscientos treinta y
Cuatro grados diez minutos (234°xo’)
diez mil (10000) metros con azimut

K ’i'dbscientos trece (213) grados y un
fe»mil trescientos treinta y tres metros
|£''.con- treinta y cuatro centímetros
p: ^1333.34) con azimut trescientos tres
| » ’i(303) grados para l legar al vértice
Jty.iioreste del restángulo designado con

la letra A .  De A  se medirán seis mil
k S j'(6 .ooo) metros con azim ut doscientos
Slbtrece í 2 l ?>) grados para llegar a B,
p i  de este punto tres mil trescientos

treinta y tres metros con treinta y
tres centímetros (3333.33) con azimut

v .^trescientos tres (303) grados para
¿ a l l e g a r a  C, d e C s e is  mil (6000).metros
¡gr \Con azimut treinta y tres (33) grados
a. para llegar a D y de aquí tres mil
|?!trescientos treinta y tres metros con

íL treinta y tres centímetros (3333.33)
g||COn azim ut ciento veintitrés grados
l e p a r a  llegar nuevamente al punto A
^ c e r r a n d o  así el perímetro del permiso

de cateo solicitado. Dejo expresa
¡¡^constancia de que la nueva ubicación
|krdada a esta solicitud de cateo, com-
W ' prenderá 1333.33. Has de la solicitud
te(l. inicial de este E x p .  309 Y, 333.33
|&vHas. de la solicitud de cateo N° 325

'Y  en su primitiva ubicación, 266.66
H a s .  de la solicitud de cateo N°

jú' 312— Y  y 66.66 Has.' de la solicitud
feN de cateo. 326— Y  tramitadas todas por
^ Y a c i m i e n t o s  Petrolíferos Fiscales, va-

j* le decir que la nueva ubicación dada
BLa este permiso de cateo se encuentra

integram ente situada en terrenos cu-
S!f Ciertos por pedimentos de mi man-

dante. Está  solicitud de cateo, tal
|£,.como ha sido descripta 'mas arriba,
f e  se superpone según queda dicho, en
»¿ 266,66 H as. a la solicitud de cateo
¡^d enom in ad a Lomas Bayas K .  (Exp.
il 3 1 2 - Y) y en 66,66 H as. a la solici-

R y tu d  de cateo denominada Lomas Ba-
gií iyas  4. (Exp. 326— Y) solicitudes a las

cuales renunciará mi mandante tair. 
pronto como se acuerde y registre la. 
nueva ubicación que solicito para 
este permiso de cateo N° 309— Y  y 
las que se tramita por E xp s. 310—:Y" 
y 325— Y .  Pido a V .  S .  se sirva 
acordar a mi mandante el expresado- 
cambio de ubicación de la solicitud 
de cateo N ° 309— Y  y disponer que-- 
este expediente pase a la Direccióft 
General de Obras Públicas para que- 
se registre en los planos oficiales la. 
modificación a que hago referencia. 
Gustavo Acuña. Recibido en mi 
Oficina hoy 11 de Enero de 1935. 
siendo las 9 horas y 45 m in utos. 
Conste. A .  Saravia Valdez — Escri
bano de Minas. Salta, 14 de Enero 
de' 1935. Por presentado, por domici
lio el constituido y en mérito del tes
timonio de poder general que acom 
paña, téngase al I n g .  Gustavo Acu
ña como representante de la Direc
ción General de Yacimientos Petrolí
feros Fiscales, désele la participación 
que por ley le corresponde y devuél
vase el citado testimonio de poder 
dejándose copia del mismo y constan
cia de su recibo en autos. De lo 
manifestado y  solicitado en el escrito 
que se provee pase a D. G .  de Obras- 
Públicas de la Provincia a los efectos 
que corresponden. Notifiquese. Outes. 
E l  16 del mismo mes y año notifi
qué al I n g .  Gustavo Acuña la reso
lución que antecede y recibió el tes
timonio de poder presentado. E n  
constancia firma. G .  Acuña— T .  de- 
la Zerda. En igual fecha pasó a D . 
G .  de Obras Públicas. T .  la Zerda 
Sr.  Director: Tomóse nota en el du 
plicado correspondiente y registróse • 
en el mapa minero el cambio de 
ubicación solicitado por el interesada 
de acuerdo al plano que corre en este 
expediente a fs. ro y escrito de fs.
12, comprendiendo 1333.33 Has. d é la  
solicitud inicial de este expediente 
N° 309— Y  y superponiéndose en 
333.33 H as. del expediente N° 325.. 
Y :  266.66 H as. del E x p .  N° 312-Y 
y 66.66 Has. del Exp. N° 326— Y. 
aproximadamente. Oficina, Enero 24.



de 1935. L. Acedo— A. Peralta. Sal
ta, 18 de Febrero de 19.55. Visto lo 
informado a fs. 16 por la Dirección 
General de Obras Públicas y a lo 
manifestado en e! presente escrito por 
el representante de la D .  G. de Y a 
cimientos Petrolíferos Fiscales, Ing. 
Gustavo Acuna, regístrese el escrito 
de solicitud de fs. 3 a 5, su proveído, ' 

-escrito de fs, 1 r a 12, su proveído, 
informe a fs. 16 y la presente reso
lución en el libro correspondiente 
de esta Dirección General y publíque- 
se edictos en el diario La Montaña 
4en forma y término estabfecido en > 
el art. 25 del código de minería, todo 
de acuerdo a lo dispuesto en el art.
6o del decreto reglamentario 16585 
de Agosto i°  de 1933 Colóque.ce avi
so de citación en el portal de la 
Oficina de la Escribanía de Minas y 
notifíquese al señgr Fiscal de Gobier
no en su despacho al sindicado pro
pietario del suelo en el domicilió indi
cado en autos. Notifíquese. Outes. 
Salta, Marzo 7 de 1935. E n la fecha 
y  de acuerdo a la resolución que a n 
tecede se registró la mismd, escrito 
de solicitud de fs. 3 a 4, su proveído, 
escrito de fs. 11 a 12, su proveído e in
forme de fs. 16 en el libro Control 
de Pedimentos a los folios 484 al 489. 
Conste. E. Alemán. * Escribano de 
Minas.

E d u a r d o  A i.e m a n  

E sc .  de Minas
N °. 2467

EDICTO DE M INA— Exp. N 310— Y.
L a  Autoridad Minera de la Provincia 
nótifica a los que se consideren con 
algún derecho, para que los hagan 
valer en la forma y dentro del térmi
no de ley, que se lia presentado el, 
siguiente escrito, el que, con sus ano
taciones y proveídos, dice: asi Señor 
Director General de Minas. Adolfo 
Figueroa García, por !a Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, en mérito del poder adjun
to,. constituyendo domicilio en Mitre

396 a V . S .  digo: I .  Pido se tenga 
por acreditada mi personería y por 
constituido mi domicilio. Siendo g e 
neral el poder que acompaño, solici
to su desglose y devolución. La D i
rección General de Yacimientos P e
trolíferos Fiscales tiene su domicilio 
en la Capital Federal, Paseo Colon 
922. II. De acuerdo con instrucciones 
de mi ^mandante, solicito permiso, 
exclusivo para explorar en busca de 
de petroleo y demás hidrocarburos 
fluidos una zona de dos mil hectá
reas, situada en Dpto. de Orán, en el 
lugar denominado Lomas Bayas,- la 

N que tiene la forma de un rectángu
lo A . 7— B. 7— C .  7— D . 7 de cua- 
tro mil por cinco mil metros que se 
ubicará del siguiente modo: partien
do de !a parte superior y  central 
de un salto de agua de cuatro me
tros existente en la Quebrada R e 
tiro se medirán sucesivamente cuatro 
mil ciento ochenta (4180) metros con 
azimut ciento ochenta (180) grados y 
siete mil novecientos setenta y siete 
metros con cincuenta centímetros 
(7977.5°) con azimut doscientos se
tenta (270) grados llegando a un 
mojon marcado B N . 60 que según 
mensura practicada por el Agrim en
sor Don Arturo L .  Bello es el esqui
nero sudeste del lote VII'. De dicho 
mojon se medirán, dos .mil novecien
tos cuarenta (2940) metros con azimut 
doscientos cincuenta y un (251) gra
dos, cinco mil (5000) metros con azi
mut ciento cuarenta y cuatro grados 

.diez minutos (t44°io'), dos mil (2000)
S^ietrOs con azimut doscientos treinta 
y cuatro grados diez minutos (234°io’) 
tres mil metros (3000) con azimut 
ciento cuarenta y cuatro grados diez 
minulos ( i4 4 ° io ’), dos mil (2000) me
tros con azimut doscientos treinta y 
cuatro grados diez minutos (234°io’), 
dos mil (2000) metros con azimut 
trescientos tres (303) grados, diez mil 
(10000) metros con azimut doscientos 
trece (213) grados y cuatro mil me
tros (4000) con azimut trescientos 
tres (303) grados para llegar al vér
tice noreste del rectángulo designado



en el plano adjunto con la letra A . .
7— De A .  7 se medirán cinco rail 
(5000) metros con azimut doscientos 
trece (213) grados para llegar a B. 7, 
de este punto cuatro mil (4000) metros 
con azimut trescientos tres (303) gra
dos para llegar a C  ' 7, de C . 7 cinco 
mil (5000) metros con azimut treinta 
y tres (33) grados para llegar a D. 7 
y de aquí cuatro mil (4OOO) metros 
con azimut ciento veintitrés grados 
para l legar nuevamente al punto A .
7 cerrando en esta forma el perím e
tro del permiso de cateo solicitado 
. — Fundo este pedido en lo dispuesto 
por los a r t s . i  v de la ley nacional . 
11668 y 23 y concordantes del códi
go de minería y  con las demás dis 
posiciones legales y reglamentarias 
vigentes en esta provincia. D e  co n 
formidad a lo dispuesto en el art. I o 
del decreto provincial #de fecha Agosto 
1" de 1933, presento esta solicitud por 
duplicado y pido que al original se 
le imprima el tràmite reglamentario 
y el duplicado me sea devuelto con 
el cargo correspondiente. Asim ism o 
acompaño un plano en doble ejetn - 
piar a fin de que se me devuelva 
firmado uno de ellos como parte in 
tegrante del presente escrito. A com 
paño también una boleta expedida 
por el Banco Provincial de Salta. 
En ella consta que se ha hecho el 
depósito por la suma de $ 5OOO m/n 
a la orden de V . S .  y a los efectos 
de .lo dispuesto* en ' el art. 11 del 
decreto provincial de fecha Agosto i° 
de 1933. Con arreglo al art. 23 del 
código de minería y 'reglamentos 
vigentes en esta provincia, manifies
to a V . S .  que el terreno comprendi
do por esta zona de exploración no 
está cultivado, labrado ni cercado y 
que, según los informes que ha p o 
dido recoger mi mandante, el es parte 
de Don J . R .  Franco y Don J .  Bel- 
tran cuyos domicilios ignora mi 
mandante pero serán oportunamente 
denunciados. Kn cuanto al resto de 

la superficie ocupada por esta solici
tud de cateo, mi .mandante ignora ■ 
si se trata de terrenos fiscales o de

propieda particular aunque se dicen 
pertenecientes a los herederos de D . 
Pedro Alvarez Prado que lo son D a ’ 
Valentina Alvarez Prado de Peña, Da.. 
Rosario A lvarez  Prado de Baglio, Da... 
Ana Alvarez Prado de Figueroa, D a. 
María Luisa Á ’.varez Prado y Don 
Adolfo Alvarez Prado domiciliados en 
Buenos Aires 184, pero el propio Dpto.. 
Topográfico en comunicación que 
obra en el Exp. 247— Y  ha hecho- 
saber que no puede informar si se 
trata de terrenos fiscales o de pro
piedad particular y en este ultimo- 
supuesto* si ellos pertenecen a los 
herederos de Don Pedro Alvarez Pra- 
'do o a otros dueños. Declaro tambieri 
que mi mandante empleará, por lo-* 
menos, un aparato perforador «Pen- 
silvania» con capacidad perforante 
hasta 15OO mts. con su dotación com 
pleta de herramientas y accesorios y  
el personal necesario para ¡esta clase 
de trabajos. En mérito de lo expues
to, pido al señor Director General de- 
Mina: 1) Se tengan por determina
dos los límites de esta zona de e x 
ploración- y por efectuado el depósito 
de$ 5.OOO m/n. en el Banco Provincial 
de Salta. 2) Se pase este expediente- 
ai Dpto. Topográfico a' los fines, 
prescriptob por el art. 5 del decreto- 
provincial de fecha Agosto x° de 1933 
y para que dicha Oficina inform e,. 
además, respecto a los dueños del, 
suelo. 3) Hecha la notificación al 
dueño del suelo y las publicaciones- 
ordenadas por el art. 23 del código de 
m inería y cum plidos que sean los de
más trámites reglamentarios, se con
ceda a mi mandante este permiso 
exclusivo de exploración de acuerdo- 
a las disposiciones legales ya citadas. 
Adolfo Figueroa G arcía. Recibido en- 
mi Oficina hoy 28 de Noviem bre de 
1934 siendo las 11 horás— Conste E .
Alemán — Escribano de M inas.----
Salta, 30 de Noviembre de 1934. 
Por presentado, por domicilio el cons- ' 
tituído y en mérito del testimonio d e 
poder general que acompaña, téngase 
al Dr. Adolfo Figueroa García 'Como- 
representante de la Dirección G en e-



ral de Yacimientos Petrolíferos F is 
cales, désele la participación que por 
ley le corresponde y devuelvase el 
citado poder, dejándose copia del mis
m o y constancia de su recibo en 
■autos. De acuerdo a lo dispuesto en 
el decreto del P . E .  del 27 del actual, 
corriente a fs. 3 del E x p .  7963 del 
Ministerio de Hacienda admítase la 
solicitud presentada el 28 del corrien
te por la Dirección General de Y a 
cimientos Petrolíferos Fiscales, para 

-explotación y cateo de petróleo y de
más hidrocarburos fluidos, en terrenos 
sin cercar, labrar ni- cultivar en una 
superficie de 2.000 H as. en Lomas 
Bayas, Dpto. Oran de esta Provincia. 
Con la boleta presentada téngase por 
efectuado el depósito de $ 5.000 
a la orden de esta Dirección General 
de Minas. Para notificaciones en la 
Oficina señálase los días lunes, miér
coles y viernes de cada semana o día 

-subsiguiente hábil si alguno de estos 
fuere feriado. De acuerdo a lo dis
puesto en el art. 5" del decreto 16585 
de Agosto 1 • de 1933, pasen estas

• actuaciones a la D . G .  de Obras Pú
blicas de la Provincia a los efectos 
que corresponden y  para que deter
mine quien o quienes son los dueños 
del suelo que abarca este cateo. No- 
tifíguese. Outes. Salta, 3 dé Diciem
bre de 1934 — E n la fecha notifiqué 
el D r. Figueroa García la resolución 
-que antecede y recibió el testimonio 
de poder presentado, dejando copia 
del mismo en autos. F igueroa García- 
T .  de la Zerda El 4 de Diciembre 
de 1934 pasó a D . G .  de Obras Pú
blicas. T .  de la Z erd a . —  S r .  Direc
tor: Con los datos de ubicación d a 

rdos en el escrito de fs. 3 3 5  y en el 
croquis de fs. 2, esta Sección ha ins
cripto el presente pedimento en el 
mapa minero y en el libro .correspon
diente bajo el N- 392. Según el pla
no de esta Sección el presente pedi- 

*mento abarca terrenos de la finca L a  
Estrella de la Sucesión de D . Pedro 
Alvarez Prado y fiscales. Oficina, 
Enero 10 de 1935-*-^. Acedo— A . Pe
r a l ta .—  Señor Director General de

Minas. Gustavo Acuña, por la Direc
ción General de Yacimientos Petro
líferos Fiscales, en mérito del poder 
adjunto, constituyendo domicilio en 
Mitre 396, en el E x p .  N - 310— Y, 
sin revocar poder, a V . S .  digo: I .  
Pido se tenga por acreditada mi per
sonería y por constituido mi domici
lio. Siendo general el poder que 
acompaño, solicito su desglose y de
volución. I I .  La ubicación y dimen
siones asignadas a este permiso de 
cateo fueron dadas en base a reco
nocimientos geológicos preliminares 
efectuados por mi mandante en la re
gión de Lomas Bayas. Estudios pos
teriores han demostrado la necesidad 
de modificar dicha ubicación y di
mensiones a fin de abarcar las es
tructuras que ofrecen mayores pers
pectivas. En consecuencia, pido a 
V . S .  se sirva conceder el cambio de 
ubicación y dimensiones de esta so
licitud de cateo de acuerdo al plano 
que acompaño y a la siguiente descrip
ción: U n  rectángulo de 2000 H as. 
A — B — C-—D que se ubicará en la 
forma que indico a continuación:.par
tiendo de la parte superior y central 
de un salto de agua de cuatro metros 
existente en la Quebrada Retiro se 
medirán sucesivamente cuatro mil 
ciento ochenta (4180) metros con a z i 
mut ciento ochenta (i8o( grados y 
siete mil novecientos setenta y siete 
metros con cincuenta centímetros 
(7977,5-.) con azimut doscientos se
tenta (270) grados llegando a un mo- 
jon marcado B N . 60 que según men
sura practicada por el agrimensor 
Don Arturo L .B e llo  es el esquinero 
sudeste del lote V I I .  De dicho mo- 
jon se medirán dos mil novecientos 
cuarenta (2940) metros con azimut 
doscientos cincuenta y un (251) gra
dos, cinco mil (5000) metros con azi
mut ciento cuarenta y cuatro grados 
diez minutos (144o 10’) dos mil (2000) 
metros con azimut doscientos treinta 
y cuatro grados diez minutos (234o 10’) 
tres mil (3000) metros con azimut 
ciento cuarenta y cuatro grados diez 
minutos (144° io ’)_ dos rail metros con?



azimut doscientos treinta y cuatro 
grados' ditz minutos (234o io ’), diez 
mil metros (10000) con azimut dos
cientos trece (213) grados y cuatro 
mil seiscientos sesenta y sreis metros 
con sesenta y siete centímetros con 
azimut trescientos tres (303) grados 
para llegar al vértice noreste del rec
tángulo' designado con la letra A. 
De A  se medirán seis mil (6000) me
tros con azimut doscientos trece (213) 
grados para ¡legar a B, de este pun
to tres mil trescientos treiiita y tres 
metros treinta y tres centímetros-, 
(3333,33) con azimut, trescientos tres ■ 
(303) grados para llegar a C, de C seis 
mil (6000) metros con azimut treinta 
y tres 3̂3) grados para'llegar a D  y' 
de aqui tres mil trescientos treinta y 
tres metros con treinta y tres centí
metros (3333,33)- con azimut ciento 
veintitrés grados para llegar nueva
mente al punto A  cerrando así el pe
rímetro del permiso de cateo solici
tado. Dejo expresa constancia devque 
la nueva ubicación dada a esta soli
citud de cateo N - 310— Y  compren
derá 1000 H as. de la solicitud inicial 
de este expediente, 666,66 Has. de la 
solicitud de cateo N - 309— Y  e,n su 
primitiva ubicación, 133,33 H as. de 
la solicitud de cateo 312— Y  y 200 
H as. de la solicitud de cateo 313—  
Y ,  tramitadas todas por Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, vale decir, que 
la nueva ubicación dada a este per. 
miso de cateo se encuentra integra
mente situada en terrenos cubiertos 
por pedimentos de mi mandante. E s 
ta selicitud de-cateo, tal como ha 
sido descripta mas arriba, se super
pone según queda dicho, en 133,33 

v Has. a la solicitud de cateo denomi
nada Lomas Bajeas K  ( E x p . 3x2— Y) 
j en 200 Has. a la solicitud de ca
teo denominada Lomas Bayas L  
(E xp . 313— Y) solicitudes a las cua
les renunciará mi mandante tan pron
to como se acuerde y registre la 
nueva ubicación que solicito para es
te permiso de cateo N ‘ 310— Y .  Pi
do a V . S ,  se sirva acordar a mi man
dante el expresado cambio de ubi

cación de la solicitud de cateo N ‘ 
310— Y  y disponer que este expedien
te pase a la- Dirección General de 
Obras Públicas para que se registre- 
en los planos oficiales la modifica
ción a que hago referencia. Gustavo- 
acuña. Recibido en mi Oficina hoy
11 de Enero de 1935 siendo las 9 ho
ras y 40'— Conste. A .S a ra v ia  Valdez. 
Salta, 14 de Enero de 1935. Por 
presentado, por domicilio el consti—

. tuido y en mérito del testimonio de 
poder general que acompaña, ténga: 
se al In g .  Gustavo Acuña como re.' 
presentante de la D . G .  de Yacimien
tos Petrolíferos Fiscales,, désele laú 
participación que por ley le corres
ponde y devuélvase el citado testimo
nio de poder dejándose copia del mis
mo y constancia de su recibo en a u 
tos  ̂ De lo manifestado y solicitado 
en el segundo punto del escrito que 
se provee pase a D . G .  de O bras 
Públicas de la Provincia a los efectos 
que corresponden. Notifíquese y re
póngase el papel. Outes. E l . i6 ; d e l  
mismo mes y  año notifiqué al In g .
G .  Acuña la resolución que antecede 
y recibió el testimonio de poder pre
sentado, dejando copia en autos. E n  
constancia firma. G .  Acuña— T .  de 
la Zerda. En igual fecha pasó a D .
G .  de Obras Públicas— T .  de la. ' 
Zerda. Sr. Director: Tomóse nota en 
el duplicado correspondiente y regis
tróse ,en el mapa minero el cambia- 
de ubicación solicitado por el inte
resado de acuerdo al plano que co
rre en .este expediente a fs. 11 y es
crito de fs. 13, comprendiendo ioóo- 
H as. de la solicitud inicial de este 
E x p .  N° 310— Y  y superponiendo-• 
se en 666,66 H as. de la «solicitud 

■N-_ 309 - Y; 133,33 H as. de la so
licitud N - 3 f2 — Y  y 200 H as. d é 
la solicitud N- 313— Y, aproxim a
damente. Oficina, Enero 24 de 
I 9 3 5 ~ L .  Acedo— A . Peralta. S a l
ta, 18 de Febrero de 1935. Visto 1 o - s  
informado a fs. :7 ¡¡por la D . G .  de- 
Obras Públicas y a lo manifestado- 
en el presente escrito por el repre
sentante de la Dirección General de

)



T a cim ien to s  Petrolíferos Fiscales, Ing. 
•Gustavo Acuña, regístrese el escrito 
de solicitud de fs. 3 a 5, su proveí
do, escrito de fs. 12 a 13, su proveído, 
informe de fs. i 7 y la presente reso
lución en el libro correspondiente de 
esta Dirección General y  publíquese 
edictos e n 'e l  diario^ N ueva Epoca en 
forma y termino establecido en el art., 
25 del código de minería, todo de 
acuerdo a lo dispuesto en art. 6 - 
del decreto reglamentario 16585 de 
Agosto i - de 1933. Coloqúese av iso 1 
de citación en el portal de la Ofici
na de la Escribanía de Minas y  noti- 
fíquese al sindicado propietario del 
suelo en el domicilio indicado en au
tos y al _ señor Fiscal de Gobierno en 
su Despacho. Notifíquese. O utes. 
Salta, Marzo 7 de 1935. En la fecha 
y de acuerdo a la resolución que an
tecede, se registró la misma, escrito 

-de solicitud de fs. 3 a 5, su proveído, 
escrito de fs. 12 a 13, su proveído 
e informe de fs. i 7 en el libro Con
trol de Pedimentos, del folio 489 al 
495— Conste. E .  Alemán— Escribano 
de Minas.

Por ante mi kduardo alkmán- 
Esc. de Minas:

N- 2468

, EDICTO DE #UNA— Exp N°. 314 

.le tra  Y. La Autoridad Minera de 
la Provincia notifica .a los que se 
consideren con algún derecho, para 
que los hagan valer en la forma y  
dentro del término de ley, que se 
ha presentado el siguiente escrito, 
el que. con sus anotaciones y  
proveídos, dice así-- Señor Director 
General de Minas.— Adolfo Figue- 
roa García, por la Dirección G ene
ral de Yacimientos Petrolíferos 

.Fiscales, en mérito del poder 
adjuuto, constituyendo domicilio en 
Mitre 396, a V .S .  digo-- I. Pido se 
tenga por acreditada mi personería

y por constituido mi domicilio. 
Siendo general el poder que acora - 
paño, solicito su desglose y  devo
lución. L a  Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
tiene su domicilio en- la Capital 
Federal, Paseo Colón N°. 9 2 2 .—
II. De acuerdo con instrucciones 
que he recibido de mi mandante, 
solicito permiso exclusivo para 
explorar en busca de petróleo y  
demás hidrocarburos fluidos una 
zona de dos mil hectáreas, situada 
en el Dpto. de Oran, en el lugar 
denominado «Sierra Baja», la que 
tiene la forma de un rectángulo 
A B — C - D  de cuatro mil por 
cinco mil metros que se ubicará del 
siguiente modo: partiendo del 
mojón designado con la letra TJ en 
el plano del deslinde de la íinca 
Misión de Zenta, mojón que está 
situado en el costado Oeste de la 
finca nombrada^próximo al esqui
nero N°, 8, se mediráu quinientos 
veinte (520) metros con azimut 
noventa (90) grados y  un mil qui
nientos treinta (1530) metros con 
azimut trescientos sesenta (360) 
grados para llegar al vértice su. 
doeste del rec tángulo designado en 
el plano adjunto con la letra D. De 
aquí se medirán cinco mil (5000) 
metros con azimut quince (15) gra- t 
dos para llegar a A. de este punto 
cuatro mil (4000) metros con azimut 
ciento cinco (’ 105) grados para 
llegar a B. de B cinco mil (5000). 
metros con azimut ciento noventa y  
cinco (195) grados para llegar a C  
y de aquí cuatro mil (4000) metros 
con azimut doscientos ochenta y  
cinco (285) grados para llegar nue
vamente al punto D cerrando así el.



-/
^perímetro del permiso de cateo pe- 

K fd id o .  - Fundo este pedido en lo 
In d ispuesto  por los arts. i y  6 de la 
p f- ’l’ey nacional 11668 y  23 y  concor- 

fe -̂'dantes del código de minería y  en 
g&Mas demás disposiciones legales y  

^¡reglamentarias vigentes en esta 
f  . provincia. De conformidad c í u Io 
p|dispuesto por el art. 1°. del decreto 
j&Wprovincial de fecha Agosto I o. de 

; 1933, presento esta solicitud por 
JgíHduplicado y  pido que al original se 

le imprima el trámite reglamentario 
¡llVy^el duplicado me sea devuelto con 
T* el cargo correspondiente. Asimismo, 
|f|;acompaño un plano en doble ejem-
* piar a fin de que se me devuelva 

firmado uno de ellos como parte 
c ^integrante del presente escrito.—  
¿¡ . .Acompaño también una boleta ex- 
jj|rpedida por el Banco Brovincial de 
íjSÍySalta. E n  ella consta que se lia 
¡üfjhecho el depósito por la  suma de 

5.000 a la orden de V .S. y  a 
P i  los efectos de lo dispuesto por el art, 
fe 11  del decreto provincial de fecha 
sT'Agosto i°. de 193 3̂. - Con arreglo 
p  al art. 23 del código de minería y  

'regí amen tos vigentes en esta .Pro- 
p. vincia, manifiesto a V .S. que el te- 
Sr T r e n o  comprendido por esta zona de  

jl^exploración no,está cultivado, labra- 
-do ni cercado y, según los informes 

íj ‘ que ha podido recoger mi mandan 
K  té, él es propiedad de la sociedad 

Patrón Costas, Bercetche y Moso- 
teguy con domicilio en Buenos 

J:-; Aires calle Reconquista N°, 336. 
l í  ' S in  embargó, para mayor seguridad 
jp~en cuanto, a la determinación del 
»V dueño del suelo, pido que el Depar- 
É',' tamento Topográfico informe al 
fe1., respecto, teniendo en cuenta para 
p  ' ¿ello la documentación que obra en

■ . ' . •

dicha Oficina.-«-Declaro también?, 
que mi mandante empleará, por lo- 
menos, un aparato perforador 
«Pensylvania» con capacidad per
forante hasta 1.500 metros con su. 
dotación completa de herramientas 
y  accesorios y el personal necesario* 
para esta clase de trabajos. En mé 
rito de lo expuesto, pidó al. señor 
Director General de Minas: 1)  S e  
tengan por determinados los límites 
de esta zona de exploración y  por: 
efectuado el depósito de $ 5 000 
en el Banco Provincial de Salta. 2)> 
Se pase este expediente al Dpto. 
Topográfico a los fines pres'criptos- 
por el ait. 5 del decreto provincial 
de fecha Agosto 1°. de 1933 y para 
que dicha Oficina informe, además, 
respecto al dueño del suelo. 3) H e 
cha la notificación al dueño del 
suelo y  las publicaciones ordenadas- 
por el art. 23 del código de minería, 
y  cumplidos que sean los demás 
trámites reglamentarios, se conceda 
a mi mandante este permiso exclu
sivo de exploración de acuerdo coti
las disposiciones legales ya citadas. 
Adolfo Figueroa García. -  Recibido 
en mi Oficina hoy 28 de Noviem» 
bre de 1934 a las 1 1 horas— Cons
te. E . Alemán.-»-Salta, Noviembre 
30 de 1934. Por presentado, por 
domicilio el constituido y  en mérito- 
del testimonio de poder general 
que acompaña, téngase al Dr. A. 
Figueroa García como representan
te de la D .G  de Yacimientos Petro
líferos Fiscales, désele la participa
ción que por ley le corresponde y  
devúélvasele el citado poder deján
dose copia del mismo y  constancia 
de su recibo en autos. De acuerdo- 
a lo dispuesto en el decreto del P.E..



-del 27 de Octubre corriente a fs. 3 
del Exp. 7963 del Ministerio de 
Hacienda admítase la solicitud pre

sentada el 28 del ere. mes por la 
D .G . de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales para cateo de .petróleo y  
demás hidrocarburos, en una super
ficie de 2000 Has. en terrenos s’ n 
-cultivar, labrar ni cercar, en «Sie» 
rra Baja», Dpto. Orán de esta Pro* 
vincia. Con la boleta présentada 
téngase por efectuado el depósito 
•de la suma de $ 5000 y c . en el 
Banco Provincial de Salta a la or
den de esta Dirección General de 
Minas. Para notificaciones en la 
Oficina fíjase los lunes, miércoles 
y  viernes o día subsiguiente hábil 
si alguno de estos fuere feriado. 
De acuerdo4 a lo dispuesto por el 
art. 5°. del decreto reglamentario 
16585 de Agosto i°. de 1933 pa
sea estas actuaciones a la D .G . de 
Obras Públicas de la Provincia a 
los efectos que corresponda y para 
que determine quien o quieges son 
]<5s dueños del suelo que abarca el 
presente cateo. Notifíquese y  re
póngase el papel. O U T E S  El 3 de 
Diciembre de 1934 notifiqué al Dr. 
Figueroa García la resolución que 
antecede y  recibió el testimonio de 
poder dejándose copia del mismo, 
en constancia firma. A . Figueroa 
García T. de la Zerda. El 4 del 
mismo mes y año pasó a D.G. de 
Obras Publicas. T. de la Zerda. 
Señor Director General de Minas. 
Gustavo Acuña, por la Dirección 
General de Yacimientos Petrolífe
ros Fiscales, en mérito del poder 
adjunto, constituyendo domicilio 
■en Mitre 396, en el Exp. N°. 3 14 —  
Y ,  sin. revocar poder, a V.S. digo:

I. Pido se tenga por acreditada m i , 
.personería y  por constituido mi do
micilio, Siendo general el poder, 
que acompaño, solicito su desglose, 
y  devolución. II .— Contestando la 
vista que se ha ordenado correr a 
mi mandante del informe de la D i
rección General de Obras Públicas 
a fs. 8, manifiesto que el mojón V. 
1, esquinero Noroeste del permiso ■ 
de cateo N°. 168 — Y , dista qui- 
nientos veinte metros (520) al Este 
verdadero y  un mil quinientos 
treinta (1530) metros al Norte ver / 
dadero del mojón designado con la' 
letra U  en el plano del deslinde de 
la finca Misión de Zenta, m o jó n 1 
que está situado en el costado O es
te de la finca uombrada próximo 
al esquinero N°. 8 Gustavo Acuña.' 
— Recibido en mí Oficina hoy 21 
de Enero de 1935 siendo las 12 
horas -Conste. A. Saravia Valdez. 
Salta, 22 de Enero de 1935.— Por 
presentado, por domicilio el consti
tuido y  en mérito de-l testimonio de 
poder general que acompaña, tén
gase a D. Gustavo Acuña como 
representante de la D.G. de Y a c i
mientos Petrolíferos Fiscales, désele 
la participación que por ley le co 
rresponde y  devuélvase el citado 
poder dejándose copia del mismo y  
constancia de su recibo en autos. 
A l  segundo punto del escrito que 
se provee, por contestada la vista y  
pase a la D.G. de Obras Públicas 
de la Provincia a los efectos que 
corresponda. Notifíquese. O U T E S .
— Sr. Director.- De acuerdo al es
crito presentado por el interesado a 
fs. 3 y  4 y a la aclaración de fs. 10 
y  plano de fs 2, se ha anotado el 
presente pedimento de cateo en eL

I



Mapa Minero y en el liV.ro registro 
de cáteos bajo el número de órdeu 
343. El presente pedimento según 
el mapa minero de esta Sección 
abarca terrenos de la finca Abra 
Grande y  Abra Chica de propiedad 
de la Sra. Candelaria Viola de Or-, 
tiz. Oficina, Enero 31 de 1935. L. 
A cedo— A. Peralta.— Salta, ix  de 
Febrero de 1935. Visto lo informa 
do a fs. 13 por ¡a D.G. de Obras 
Públicas de la Provincia y a lo 
manifestado en el presente escrito 
por el representante de la D.G. de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
regístrese el escrito de solicitud de 
fs. 3 y 4, su proveído, escrito de fs. 
10, su proveído, informe a fs: 13 y 
la presente resolución en el libro 
correspondiente de esta. Dirección 
General y pubüquese edictos en el 
'diario Libertad en forma y término 
establecido en el art. 25.del código 
de minería, todo de acuerdo a lo 
dispuesto en el art. 6o. del Decreto 
reglamentario 16585 de Agosto 1°. 
de 1933 Coloqúese aviso de cita
ción en el porta! dé la Oficina de 
la Escribanía de. Minas y  notifique, 
se al sindicado propietario del suelo 
en el domicilio indicado en autos. 
Notifíquese. Ó U T E S .  Salta, F e 
b re ro  18 de 1935. En la fecha y de 
acuerdo a la resolución que ante 
cede se registró la misma, solicitud 
de fs. 3 y  4, su proveído, escrito de 
fs. 10, su proveído y  el informe de 
fs. 13 en el libro Control' de Pedi
mentos del folio 462 al 465. Cons
te — E. Alemán. — Escribano de 
Minas.

E d u a r d o  A l e m á n

Escr. de Minas
N°. 2469

EDICTO DE M INA— Exp. N 315— Y.
L a  Autoridad Minera de la Provincia 
notifica a ios que se consideren con 
algún derecho, para que los hagan, 
valer en la forma y dentro del térmi
no de ley, que "se  lia presentado el: 
siguiente escrito, el que, con sus/ano
taciones y proveídos, dice: así Señor- 
Director General de Minas. Adolfo- ' 
Figueroa García, por Ya Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos. 
Fiscales, en mérito del poder adjun
to, constituyendo domicilio en Mitre 
396 a V . S .  digo: I. Pido se tenga 
por acreditada mi personería y ppr~ 
constituido mi domicilio. Siendo g e 
neral el poder que acompaño, solici
to su desglose y devolución. L a  D i
rección General de Yacimientos P e
trolíferos Fiscales tiene su domicilio- 
en la Capital Federal, Paseo Colon 
922. II. De acuerdo con instrucciones- 
de mi maridante, solicito permiso,- 
exclusivo para explorar en busca de 
de petroleo y demás hidrocarburos- 
fluidos una zona de dos mil hectá
reas, situada en Dpto. de Oran, en el. 
lugar denominado P A G A R Á  la 
que tiene la forma de ’un p a r a -  
lelógrarño . A . —  B. —  C .  —  D. 
que se ubicará del siguiente modo 
partiendo del mojon V .  1, esquinero 
noreste del permiso de cateo N° 16S- 
Y ,  se medirán sucesivamente dos
cientos cincuenta (250) metros con 

-azimut ciento cinco (105 grados y 
seis mil seiscientos sesenta y nueve 
metros con veinte centímetros (6670,20) 
con azimut trescientos sesenta (360)* 
grados para llegar al vértice sudoeste 
del paralelogramo designado en el 
plano adjunto con la letra A. De 
aquí se medirán seis mil seiscientos- 
setenta y nueve metros con veinte 
centímetros (6679,20) con azimut 
trescientos sesenta (360) grados para 
llegar a' B, de este punto tres mil 
cien (3100) metros con azimut ciento 
cinco (105) grados para llegar a C>, 
de C. seis mil seiscientos setenta y  
nueve metros con veinte centímetros» 
(6679,20) con azimut ciento ochenta 
(180) grados para llegar a D y de- 
aquí tres mil cien (3100) metros conr
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azimut doscientos ochenta y cinco 
£(2 5̂) grados para llegar nueva, 
mente al punto A cerrando así el 
perímetro del permiso de cateo so 
licitado. — Fundo este pedido en lo 
•dispuesto por los arts. i y 6 de la 
jley nacional 11668 y 23 y  concor
dantes del código de minería y  en 
las demás disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes en esta 
provincia. De conformidad con lo 

■dispuesto por el art. 1°. del decreto 
provincial de fecha Agosto 1°. de 
1933, * presento esta solicitud por 
duplicado y  pido que al original se 
le imprima el trámite reglamentario 
3' el duplicado me sea devuelto con 
el cargo correspondiente. Asimismo, 

-acompaño un plano en doble ejem
plar a fin de que se me‘ devuelva 
firmado uno de ellos como parte 
integrante del presente escrito.—  
Acompaño también una boleta ex
pedida por el Banco Provincial de

• Salta. En ella consta que se ha 
hecho el depósito por $ 5.000 

'm¡n . a la orden dev V. S. y  a 
los efectos-de lo dispuesto por el art,
11 del decreto provincial de fecha 
Agosto i°. de 1 9 3 3 . - Con arreglo 
al art. 23 del código de minería y  
reglamentos vigentes en esta Pro» 
vincia, manifiesto a V.S. que el te
rreno comprendido por esta zona de 
exploración no,estacultiv?do, labra
do ni cercado y, según los informes 
que ha "podido recoger mi mandan
te, él es propiedad de la S.A. Pereda 
Ltda. con domicilio en Buenos 
Aires calle Arroyo N°. 114.2. 
Sin  embargo, para mayor seguridad 
en cuanto a. la determinación del 
dueño del suelo, pido que el Depar
tamento Topográfico informe al 

■.respecto, teniendo en cuenta para

ello la documentación que obra en 
dicha Oficina.-^-Declaro también* 
que mi mandante empleará, por lo 
menos, un aparato perforador 
«Pensylvania» con capacidad per
forante hasta 1.500 metros con su 
dotación completa de herramientas 
y  accesorios y el personal necesario 
para esta clase de trabajos. En mé 
rito de lo expuesto, pido al señor 
Director de Minas: 1 )  Se ten
gan por determinados los límites 
de esta zona de exploración y  por 
efectuado el depósito de $  5.000 
en el Banco Provincial de Salta. 2 )  
Se pase este expediente- al Dpto. 
Topográfico a los fines prescriptos 
por el art. 5 del decreto provincial 
de fecha Agosto i°. de 1933 y para 
que dicha Oficina informe, además, 
respecto al dueño del suelo. 3) He 
cha la notificación al dueño del•v #
suelo y  las publicaciones ordenadas 
por el art. 23 del código de minería 
y  cumplidos que sean los demás 
trámites reglamentarios, se conceda 
a mi mandante este permiso exclu
sivo de exploración de acuerdo con 
las disposiciones legales ya citadas. 
Adolfo Figueroa García. Recibido 
en mi Oficina hoy 28 de Noviem
bre de 1934 siendo las 11 horas Cons
te. E. Alemán.— Salta, Noviembre
30 de 1934. Por presentado, por 
domicilio erconstituído y  en mérito 
del testimonio de poder general 
que acompaña, téngase al Dr. A. 
Figueroa García como representan
te de la D.G de Yacimientos Petro
líferos Fiscales, désele la participa
ción que por ley le corresponde y  
devuélvasele el citado poder deján
dose copia del mismo y  constancia 
de su recibo en autos. De acuerdo 

'a  lo dispuesto en el decreto del P.E.-



del 27 del actual corrièri té a fs. 3 
del Exp. 7963 del Ministerio' de 
Hacienda admítase la solicitud pre
sentada el. 2 8 . del cte. mes por la 
D .G . de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales para cateo de petróleo y  
demás hidrocarburos, en una super
ficie de 2000 Hás. en terrenos sin 
cultivar, labrar ni cercar, en el lu 
gar denominado «Pácará», Dpto. 
Orán de esta Provincia. Con la 
boleta presentada téngase por efec
tuado el depósito de la suma de 
$  50OO en el Banco Provincial 
de Salta a la orden de esta Direc
ción General de Minas. Para no
tificaciones en la Oficina fíjase los 
lunes, miércoles y  .viernes de cada 
semana o día subsiguiente hábil 
si alguno de estos fuere feriado. 
De acuerdo a lo dispuesto en el 
art. 50. del decreto reglamentario 
16585 de Agosto i°. de 1933 pa
sen estas actuaciones a là D .G . de 
Obras Públicas de la Provincia a 
los^éfectos que corresponden y para 
que determine quien o quienes son 
los dueños del suelo que abarca el 
presente cateo. Notifíquese y  re
póngase el papel. O U T E S .  El 3 de 
Diciembre de IQ34 notifiqué al Dr. 1. 
Figueroa García la resolución que 
antecede y  recibió el testim onio c*e 
poder presentado, dejándose copia 
del mismo, en autos, en constancia 
firma. A .  Figueroa García -  T . de 
la'Zerda. El 4 del mismo mes y 
año"jíásó a D .G. de Obras Públicas. 
T ,  de la Zerda. Señor Director 
General de Minas. Gustavo Acuña, 
por la Dirección General de Yaci < 
miehtos Petrolíferos Fiscales, en 
mérito del podei adjunto¿ cons
tituyendo domicilio, en Mitre 
J 9 6 ,  en el Exp. Ñ°. 3 1 5 — Y,

sin revocar poder, a V.S. digor:
I. Pido se tenga por acreditada mi 
personería y  por constituido mi do
micilio. Siendo general el poder- 
que acompaño, solicito su desglose- 
y devolución. II.— Contestando la  
vista que se ha ordenado correr a. 
mi mandante del informe de 1a- D i
rección General de Obras Publicas- 
a fs. 8, manifiesto que el mojón V„
1, esquinero Noreste del permiso 
de cateo N°. 168 —  Y ,  dista qui
nientos veinte metros (520) al* Este 
verdadero y  un mil quinientos- 
treinta (1530) metros al Norte ver
dadero del mojón designado con la. 
letra U  en el plano del deslinde de- 
la finca Misión de Zenta, mojón i 
que está situado en el costado Oes
te de la finca uombrada próximo - 
al esquinero N°. 8 Gustavo Acuña... 
— Recibido en mí Oficina hoy, 21. 
de Enero de 1935 siendo las 1 2  - 
horas— Conste. A. Saravia Valde2. 
Salta, 22 de Enero de 1935.— Pon- 
presentado, por domicilio el consti
tuido y  en mérit9 del testimonio de
poder general que acompaña, tén
gase al Ing. Gustavo Acuña como- 
representante de !a D.G. d e-Y aci
mientos Petrolíferos Fiscales, désele 
la participación que por ley le co
rresponde y devuélvase le  ej citado- 
poder dejáudo copia del mismo y  
constancia de su recibo en autos. 
A l  segundo pnnto <iel escrito que 
se provee, por contestada la vista y  
pase a la D.G. de Obras Públicas, 
a los efectos que corresponda. Outes. 
En igual fecha notifiqué al señor 
Gustavo Acuña la resolución que 
antecede y  recibió el testimonio de
poder'dejándose copia en autos, en 
constancia firma. G. Acuña— T . de- 
la Zerda. En igual fecha pasó.a D...



*G. de Obras Públicas. T. de la Zerda.
— Sr. Director.- De acuerdo al es
crito presentado por el interesado a 
ís .  3 y  4 y a la aclaración de fs. i o  ■ 
y  plano de fs. 2, se ha anotado el 
presente pedimento de cateo en el 
Mapa Minero y  en el libro registro 
•de cáteos bajo el número 344. E l 
presente pedimento de cateo se> 
•̂gún el mapa minero de esta Sec-' 
ción abarca terrenos de la finca 
Abra Grande y  Abra Chica de 
propiedad de la Sra, Candelaria 
Viola de Ortiz. Oficina, Enero 31 
de 1935. L. A c e d o - A .  Peralta.—  
Salta, 11 de Enero de 1935. Vis- ' 
to lo informado a fs. 13 por .‘la D. 

'G .  de Obras Públicas y a lo ma
nifestado en el presente escrito 
por el representante de la D.G. de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 1 

.Ingeniero Gustavo Acuña regís
trese el escrito de solicitud ' de 
fs. 3 y 4, su proveído, escrito de fs.
10, su proveído, informe de fs. 13 y 
la presente resolución en el libro 
correspondiente de esta Dirección 
General y pubüquese edictos en el 
diario NUEVA EPOCA en forma y término 
establecido #en el art. 25 del código 
de minería, todo de acuerdo a lo 
dispuesto en el art. 6o. del Decreto 

; reglamentario 16585 de Agosto 1*. 
de 1933. Coloqúese aviso de cita
ción en el-porta! de la Oficina de 
la Escribanía de Minas y notifique, 

•.se al sindicado propietario del suelo 
en el domicilio indicado en autos. 
Notifíquese. O U T E S .  - Salta, F e 
brero 18 de 1935.'En la fecha y de 
acuerdo a la resolución defs. I5vta. 
se registró la misma, solicitud de fs.
3 y  4, vta. su proveído, escrito de 
fs. .10, su .proveído y  el informe de 

íís. 13 eu el .libro Control de Pedi

mentos del folio 465 al 469. Cons
te— E . Alemán.— Escribano de 
Minas.

E d u a r d o  A l e m á n  
Escr. de Minas

N°. 2470

EDICTO DE IW1NA— Exp. N • 316 Letra Y.
L a  Autoridad Minera de la Provin
cia notifica a los que se consideren 
con algún derecho para que los ha
gan vsler en ’.a forma y dentro del 
término de ley, que se ha presen
tado el siguiente escrito, el que, con 
sus anotaciones y proveídos dice así: 
S r .  Director General de Minas. 
Adolfo Figueroa García, por la Di-  ̂
rección General de yacimientos P e 
trolíferos Fiscales, en mérito del p o 
der adjunto, constituyendo domicilio 
en Mitre 396, a V . S .  digo: I .  Pido 
se tenga por acreditada mi persone
ría y por constituido mi domicilio. 
Siendo general el poder que acom
paño, solicito su desglose y devolu
ción. L a  Dirección General de Y a 
cimientos Petrolíferos Fiscales tiene 
su domicilio en la Capital Federal, 
Paseo Colon N° 922. I I .  De acuerdo 
con instrucciones de mi mandante, 
solicito permiso exclusivo para explo
rar en busca de petróleo y demás 
hidrocarburos fluidos una zona de un 
mil (xooo) hectáreas, situada en el 
Dpto. de Orán, en el lugar denomi
nado Anta Muerta, la que tiene la 
forma de un rectángulo A — B C— D 
de dos mil cuatrocientos tres metros 
con treinta centímetros (2403.30) por 
cuatro mil ciento sesenta metros con 
noventa centímetros (4160.90) que se 
ubicará del siguiente modo: partien
do del pozo S .  1 que mi mandante 
ha perforado en el permiso de cateo 
87—  Y  de .que es concesionaria, se 
medirán sucesivamente dos mil (2000).- 
metros con azimut ciento noventa y  
nueve grados cuarenta y cinco minu
tos (199o 45!) un mil (1000) metros, 
con azimut doscientos ochenta y  
nueve grados cuarenta y cinco mi
nutos (289o 45!) y un mil ochenta.



metros con cuarenta y  cinco centíme
tros (1080.45) con azimut doscientos 
ochenta y nueve grados treinta m i
nutos (289o 30') para llegar al vértice 
noroeste del rectángulo designado en 
el plano adjunto con la letra A .  De 
A  se medirán cuatro mil ciento se
senta metros con noventa centímetros
(4160.90) con azimut ciento nueve 
grados treinta minutos (109o 30’) para 
llegar a B; de B se medirán dos mil 
cuatrocientos tres metros con treinta 
centímetros (2403.30) con azimut 
ciento noventa y nueve grados con 
treinta minutos (199o 30') para llegar 
a C; de aquí cuatro mil ciento sesen
ta metros con noventa centímetros
(4160.90) con azimut doscientos 
ochenta y nueve grados treinta m i
nutos (289o 30’) hasta D y de este 
punto dos mil cuatrocientos tres m e
tros con treinta centímetros (2403.30) 
con azimut diecinueve grados treinta 
minutos (19o 30’) para llegar a A ce
rrando en esta forma el perímetro 
del cateo solicitado. Fundo este pe
dido en lo dispuesto por los arts. 1 y 
6 de la ley nacional 11668 y 23 y 
concordantes del código de minería y 
en las demás disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes en esta P r o 
v in c ia .—  De conformidad con lo dis
puesto por el art.  i° del decreto pro
vincial de fecha Agosto i°  de 1933, 
presento esta solicitud por duplicado 
y  pido que al original se le imprima 
el trámite reglamentario y el dupli
cado me sea devuelto con el cargo 
correspondiente. Asi mismo acompa
ño un plano en doble ejemplar a fin 
de que se me devuelva firmado uno 
de ellos como parte integrante del 
presente escrito.—  Acompaño tam
bién una boleta expedida por el Bco. 
Provincial de Salta. E n  ella consta 
que se ha hecho el depósito por la 
suma de $2500.—  *%. a la orden de 
V . S .  y a los efectos de lo dispuesto 
por el art. xi del decreto provincial 
de fecha Agosto i° de 1933. Este de
pósito se ha hecho por la expresada 
cantidad en atención a la que se tra
ta de una solicitud de cateo que tie- 

_de solo un mil hectáreas de super

ficie y teniendo en cuenta lo estable
cido con anterioridad por la autori
dad minera en casos análogos. 
Con arreglo al art. 23 del código de
minería y reglamentos vigentes en 
esta Provincia manifiesto a V . S .  que- 
el terreno comprendido por esta zona- 
de exploración no está cultivado, la
brado ni cercado y que según los in
formes que ha podido recojer mi m an
dante, el es en parte propiedad de D .  
Manuel Flores, domiciliado en esta 
Ciudad, Mitre 656; en parte de los 
Sres. Guillermo W agn er  y Carlos. 
Hoffman, domiciliados en la Ciudad 
de Orán y en parte de la S . A .  S a l
vador de Brutiper Ltda. domiciliada 
en Buenos Aires, Reconquista 144. 
Sin embargo, para mayor seguridad 
en cuanto a la determinación de los. 
dueños del suelo, pido que el D pto. 
Topográfico informe al respecto te—  
niendo en cuenta para ello la documen
tación que obra en dicha Oficina. D e 
claro también que mi mandante em
pleará, por lo menos, un aparato per
forador «Pensylvania» con capacidad 
perforante hasta 1500 metros con su. 
dotación completa de herramientas y 
accesorios y  el personal necesario pa
ra esta clase de trabajos. En mérito- 
de lo expuesto pido al señor D irec
tor General de Minas 1) Se tenga por ■ 
determinados los limites de esta zona 
de exploración y por efectuado el de
pósito de $ 2,500 m/n. en el Banco- 
Provincial .de Salta. 2) Se pase este 
expediente ál Dpto. Topográfico a los 
fines prescripto por el art. 5 del de
creto provincial de fecha Agosto i°  
de 1933, y  para que dicha Oficina 
informe además, respecto a los due
ños del s u e lo .— 3) Hecha la notifica
ción a los dueños del suelo y las 
publicaciones ordenadas por el art. 23,. 
del código de minería y cumplidos q ue  
sean los demas trámites reglamenta
rios, se conceda a mi mandante este- 
permiso exclusivo de exploración de
acuerdo con las disposiciones legales 
ya citadas. Adolfo Figueroa García. 
Recibido en mi Oficina hoy 28 de - 
Noviembre de 1934 siendo las n  hs. 
Conste. E .  A lem án. — Salta, 30 de.



.'Noviembre de 1934. Por presentado, 
por domicilio el constituido y en m é
rito del testimonio de poder general 
que acompaña, tengase al Doctor 
Adolfo Figueroa García como repre
sentante d é la  D . G .  de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, désele la parti
cipación que por ley le corresponde y 
devuélvasele el citado poder dejando- 

. .se copia del mismo y constancia de 
su recibo en autos. De acuerdo a lo 

•dispiíesto en el decreto dkl P . E .  del 
27 del actual corriente a fs. 3 del E x p .  
7962 del Ministerio de Hacienda, ad
mítase la solicitud presentada el 28,

, del corriente mes por la D . G . d e  Ya- ' 
cimientos 'Petrolíferos Fiscales . para 
cateo- de petróleo y  demás hidrocar
buros fluidos en una superficie de 
1000 hectareas, en terrenos sin cülti- 
var, labrar ni cercar en A n ta  Muerta, 
Dpto O rán de esta Provincia. Con la 
boleta presentada téngase por efec 
tuado el depósito de la suma de $.
2 500 en- el Banco Provincial de Sa l
ta a la orden de esta Dirección G e 
neral de Minas. Para notificaciones 
en la Oficina señálase los dias lunes, 
miercoles y viernes de cada semana
o dia subsiguiente hábil si alguno de 
ellos fuera loriado. De acuerdo" a lo 
dispuesto en el árt. 50 del decreto re
glamentario 16585 de Agosto i° dé 
193-3 Pasen estas actuaciones a la D . 
G .  de Obras Públicas de la Provincia 
a  les efectos que correspondan y para 
que determinen quien o quienes son 
los dueños del suelo que abarca el 
presente pedimento. Notifíquese. Ou- 
tes. — El 3 de Diciembre de 1934 no
tifiqué al Dr. A. Figueroa Garcia la 

' resolución que antecede y recibió el 
testimonio de poder dejándose copia 
del mismo en autos; en constancia

1 firma. A. Figueroa García— T .  de la 
Zerda. -E1 4 del mismo mes y  año 
pasó a D . G . d e  Obras P ú b licas .T .  de 
ía Zerd á~ Sr. Director General ‘ de 
Minas. Gustavo Acuña, por la Direc- 

-ción General de Yacimientos Petrolí
feros Fiscales, en mérito del poder 
adjunto, constituyendo domicilio en 
Mitre 396, -en eí E x p  N° 316—  Y, ' 

.sin revocar poder, a V. S. digo: I. P.-

do se tenga por acreditada mi perso
nería y por constituido mi domicilio. 
Siendo general el poder que acompa
ño, solicito su desglose y devolución.
II .  Contestando la vista que se ha 
ordenado correr a mi mandante del 

.informe de la Dirección General de 
Obras Publicas a fs. 9, manifiesto 
que el pozo S .  1 dista aproximada
mente dos mil ochocient’os (2800) 
metros al oeste verdadero y un mil 
quinientos cincuenta (1550) metros 
al-sud verdadero del esquinero suro
este de la finca Juntas de San A n 
tonio de'propiedad de D . Dom ingo 
Maza. Sin embargo, dejo expresa 
constancia de que este cateo 316 —Y  
deberá ubicarse en el terreno par
tiendo del pozo S .  1 según el re- 
lacionamiento dado en el la solicitud 
inicial de este expediente. L a  posi
ción de dicho pozo quedará definida 
en los planos de la Dirección G e n e 
ral de Obras Públicas una vez que 
el perito haya presentado la men
sura del permiso de cateo N - 87— Y  
que debe estar ya terminada . G usta
vo Acuña. Recibido en mi Oficina 
hoy 21 de Enero de 19 3 5 'siendo las 
doce horas. Conste. A . Saravia Val 
dez. Escribano de Minas. Salta, 22 
de Enero de 1935. —  Por presentado, 
por domicilio el constituido y en mé
rito del testimonio de poder que acom
paña téngase al señor Gustavo Acu
ña como representante de la D .G .  de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, dé
sele la participación que por ley 'e 
corresponde y devuélvasele el citado 
poder dejando copia del mismo y 
constancia de su recibo en autos. Al 
segundo punto del escrito que se pro
vee, por contestada la vista y pase a 
la D .G .  de Obras Púbiiccs a los efec
tos que correspenda. Notifíquese. Ou- 
te s .— En igual fecha notifiqué al 

\ señor Gustavo Acuña la resolución 
que -antecede y recibió el testimonio 
de poder, dejándose copia en autos, 
en constancia firma. G .  Acuña. — T.. 
de la Zerda. E n  igual fecha, pasó a. 

7D . G .  de Obras ^Públicas— T  de la 
Zerda. Señor Director. D e  acuerdo al 
escrito presentado por el interesado.

/



a fs. 3 a 5 y a la aclaración de fs. '
11 y plano de fs. 3 se ha anotado 
el presente pedimento de cateo en el 
Mapa Minero y en el libro Registro 
de Cáteos bajo el N - de orden 345. 
E l  presente .pedimento según el ma
pa minero de esta Sección abarca te
rrenos de propiedad de los señores 
Juan Patrón Costas y W agn er y Hoff- 
man. Oficina, Enero 31 de 1935— L .  
Acedo. A ..  P eralta .— Salta, 11 de F e 
brero de 1935. Visto lo informado a 
fs. 14 por l a ' D . G .  de Obras Públi
cas de la Provincia y a los manifes
tado en .el presente escrito por el re
presentante de la D . G .  de Yacimien
tos Petrolíferos Fiscales, regístrese 
el escrito de solicitud de fs. 3 a 5, 
su proveído', escrito de fs. 11, su pro 
veído, informe de fs. 14 y la presente re- . 
solución en el libro correspondiente 
de esta Dirección General de Minas 

' y  publíquese edictos en el diario La 
Provincia en forma y  término esta
blecido en el art. 25 del código de 
minería todo de acuerdo a lo dispues
to en el art. 6 ' del decreto regla
mentario N '  16585 de .Agosto i* de 
J933- Coloqúese avisos de citación en 
el portal de la Oficina de la Escri
banía de Minas y notifíquese al sin. 
dicado propietario del suelo en el do
micilio indicado en autos. Notifíque
se. O u te s .— Salta, Febrero 18 de 
1935. E n  la fecha y de acuerdo a la 
resolución que antecede se registró 
la misma, solicitud de f s . 3 a 5 -vta., 
su proveído, escrito de fs. 11, su pro
veído y el informe de fs.’ 13 en el li
bro Control de Pedimentos de! folio 
469 al 472— Conste. E .A le m á n — E s 
cribano, de M in a s .—

EDUARDO ALEMAN 

Escribano de Minas N '  2471

EDICTO DE MINA—Exp. N- 323 Le-
tra  Y. La Autoridad Minera de la 
Provincia notifica a los que se con
sideren con algún derecho, para que 

. los hagan valer en la forma y den
tro del término de ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito, el que 
con sus anotaciones y proveídos, di

ce así: Señor Director General de 
Minas. Adolfo F igueroa García, por- 
la Dirección General de yacimientos. 
Petrolíferos Fiscales, en mérito del 
poder adjunto, constituyendo domici
lio en Mitre 396, a V . S .  digo; I .  
Pido se tenga por acreditada mi per
sonería y por constituido mi domici
lio. Siendo general el poder que- 
acompaño, solicito sil desglose y  de
volución. L a  Dirección General de 
Yacimientos* Petrolíferos Fiscales tie
ne su domicilio en la Capital Federal,, 
Paseo Colon N° 9 2 2 .— II.  De acuer-. 
do con instrucciones de mi mandan--

• te, solicito permiso exclusivo para 
explorar „»en büsca de petroleo y  
má hidrocarburos fluidos, una zona 
de dos mil hectareas, situada en 
el Dpto. Orán en ,el lugar denomi
nado Lomas . Bayas, la que tiene la. 
forma de un rectángulo A . — B . —
C . — D . — de cuatro mil -por cinco- 
mil metros que se ubicará del siguien
te modo: partiendo de la parte supe
rior y central de un salto de agua d e 
cuatro metros existente en la Que. 
brada Retiro se medirán sucesiva
mente cuatro mil ciento ochenta.. 
(41:80) metros con azimut ciento ochen
ta (180) grados y  siete mil novecien
tos 'setenta y siete metros con cin
cuenta centímetros (7977.50) con azi
mut doscientos setenta (270) grados 
llegando a un mojon marcado B N .  
60 que según mensura practicada por 
el agrimensor Don Arturo L .  Bello 
es el 'esquinero sudeste del lote V I I .  
De dicho mojon se medirán dos mii' 
novecientos cuarenta (2940) mts. con 
azimut doscientos cincuenta y  un 
(251) grados, cinco mil (5009) metros- 
con azimut cientos cuarenta y  cuatro 

agrados diez minutos ( i44°io ’), dos mil 
(2000) metros con azimut doscientos 
treinta y cuatro grados diez minutos 
(234°io') tres mil (3000) metros con 
azimut ciento cuarenta y cuatro g ra 
dos diez minutos (i44°io’) dos mil ■ 
(2000) metros con azimut doscientos; 
treinta y cuatro grados diez minutos. 
(234°io’) y  dos mil (2000) metros cotr>!. 
azimut ciento veintitrés (123) grados- 
para llegar al vértice noreste del rec-



"tarigr,ulO‘rdesignado en: el plano adjun- 
‘tp con 'la letra A . — De A . — se me
dirán'cinco mil (5000) metros con 
azimut doscientos trece ^213) grados 
para llegar a B .  de aquí cuatro mil 
■(4000) metros con azimut trescientos 
tres (303) grados para Degar a C. 

-de este punto cinco mil (5000) metros 
con azimut treinta y tres (33) grados 
para llegar a D . y  de aquí cuatro 
mil (4000) metros con azimut ciento 
veintitrés (123) grados para llegar nue
vamente al vértice A. cerrando así el 
perímetro del permiso de cateo soli
citado. Fundo este pedido en lo dis
puesto por los arts. x y ó d e l a  ley 
nacional 11668 y 23 y concordantes 
del código de minería y en las demás 

-disposiciones legales y .reglamenta
rias vigentes en esta provincia. De 
•conformidad con lo dispuesto por el art. 
I o del decreto provincial de fecha 
Agosto i° de 1933, presento esta so
licitud por duplicado y pido que al 
original se le imprima el trámite 
reglamentario .y el duplicado me sea 
devuelto con el cargo correspondiente 
Asimismo, acompaño un plano en 

•doble ejemplar a fin de que se me 
d evuelva  firmado uno de ellos como 
parte integrante del presente escrito. 
Acompaño también una boleta e x p e
dida por el Banco Provincial de Sal
ta .  En ella consta que se ha hecho 
el depósito por la suma de $ 5.000 
m/n.a la orden de V .S .  y a los efectos 
de lo dispuesto por el art. r i  del 

•decreto de fecha Agosto i°  de .1933. 
Con arreglo, al art. 23 del código de 
minería y reglamentos vigentes en 
esta Provincia manifiesto a V . S .  que 
el terreno comprendido por esta zona 
de exploración no está cultivado, la
brado ni cercado y, según los i n 
formes que ha podido recoger mi 
mandante, el es en parte de propiedad 
de Dc«n' Nicolás Avellaneda y Don 
Juan Bautista Gardella domiciliado 

■en Buenos Aires, calle Córdoba N - 
1448. En cuanto al resto de la 

■superficie ocupada por esta solici
tud de cateo, mi mandante ignora 

-si se trata de terrenos fiscales o 
-de propiedad particular aunque se di

cen pertenecientes a- los herederos Se' 
D .  Pedro Alvárez Prado que lo son" 
D a. Valentina Alvarez Prado de P e 
ña, D a. Rosario Alvarez Prado de 
Baglio, D a. Ana Alvarez Prado de 
Figueroa, Da. Maria Luisa Alvarez 
Prado y D .  Adolfo Alvarez Prado 
domiciliados en Buenos Aires 184, 
pero el propio Dpto. Topográfico én 
comunicación que obra en el Exp. 247 
— Y  ha hecho saber que ño puede 
informar si se trata de terrenos fisca. 
les o de propiedad particular y en 
este ultimo supuesto si ellos perte
necen a los herederos de D .  Pedro 
Alvarez Prado o a otros dueños. D e
claro también que mi mandante e m 
pleará, por lo menos, un aparate per
forador Pensylvania con capacidad 
perforante hasta 1500 metros con su 
dotación completa de herramientas y 
accesorios y  el personal necesario 
para esta clase de trabajos. E n  m é
rito de lo- expuesto, pido al señor 
Director General de Minas: 1) Se ten
gan por determinados los límites dé 
esta zona de exploración y por efec
tuado el depósito de $ 5.000 m/n. en 
el Banco Provincial de Salta. 2) Se 
pase este expediente al Dpto. Top o
gráfico a los fines prescriptos por el 
art. 5 del decreto provincial de fecha 
Agosto i 0 de 1933 para que dicha 
Oficina informe, además, respecto al 
dueño del suelo. 3) Hecha la notifi
cación a ld u e ñ o  del suelo y las pu
blicaciones ordenadas por el art. 23 
del código de minería y cumplidos 
que sean los demás trámites regla
mentarios, se conceda a mi mandan
te este permiso exclusivo de explora
ción de acuerdo con las disposiciones 
legales ya citad’as.—  Adolfo Figueroa 
García. Recibido en mi Oficina hoy 
24 de Diciembre de 1934 siendo las
12 horas 50 '.— Conste. E .  Alemán. 
Escribano de Minas. Salta, 29 de 
Diciembre de 1934.—

P or presentado, por domicilio el 
constituido y en mérito del testimo
nio de poder general que acompaña,, 
téngase al Dr. Adolfo Figueroa G ar
cía como representante déla Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos

i : .



Fiscales, désele la participación que 
por ley le corresponde y devuélvase 
el citado poder dejando copia del 
mismo y .constancia de su recibo en 
autos. De acuerdo a lo dispuesto en el 
decreto del P. E. de fecha Diciembre 22 
de 1934, corriente a fs. 3 del Exp. 8536 
del Ministerio de Hacienda, admítase 
Ja solicitud presentada el 24 del presen
te mes por la D. G. de Yacimientos 
Petiolíferos Fiscales para exploración 
y  cateo de petróleo, y demás hidro
carburos fluidos, en terrenos sin cer
car, labrar ni cultivar en una superfi
cie de 2.000 hectáreas en Lomas 
Bayas, Dpto.'Orán de esta Provincia. 
Con la boleta presentada téngase por 
efectuado el depósito de lá suma de 
$ 5.000 m/n a la orden de esta Direc
ción General de Minas. Para notifi
caciones en la Oficina, señálase los 
dias lunes, miercoles y viernes de cada 
semana o dia subsiguiente hábil si 
alguno de estos fuere feriado. De 
acuerdo a lo dispuesto en el art. 50 del 
decreto 16585 de agosto 1°/ de 1933, 
pasen estas actuaciones a la D . G . 
de Obras Públicas de la Provincia a 
los tefectos que corre p n den y para 
que determine quien o quienes son 
los dueños del terreno que abarca este 
cateo. Notifíquese. O U T E S .  —  Salta,
3 de Enero de 1935. En la fecha 
notifiqué al D r. A .  Figueroa García 
la resolución que antecede y recibió 
el testimonio de poder presentado, 
y firma A .  Figueroa García T .  d éla  
Z e rd a .E l  5 de Enero de 1935 pasó a
D . G . d e  Obras Públicas. T. d e laZ er-  
da.—  Sr.  Director: Con los datos de 
ubicación dados en el escrito de fs. 3 
a 5 y en el croquis de fs. 2 esta Sección 
ha inscripto el presente pedimento en 
el mapa minero y en el libro corres
pondiente bajo el número 396.—  S e 
gún el plano de esta Sección el 
presente pedimento abarca terrenos 
de la finca L a  L ag u n a  de la S u c .  
A lvarez Prado, y lote I de Matías 
Martínez Gómez. Oficina, Enero 10 

<le 1935. L> Acedo —  A .  Peralta .—  
Señor Director' General de Minas. 
G ustavo Acuña, por la Dirección Gene 
j a l  de Yacimientos Petro-líferos Fiscn-

les, en méritQ del poder adjunto, cons
tituyendo domicilio en Mitre 396, en 
el Exp. N° 323— Y  sin revocar poder ‘ 
a V . S . d i g o :  I Pido se tenga por acre- 

e d ita d a  mi personería y por constitui
do mi domicilio. Siendo general' el 
poder que acompaño solicito su des
glose y devolución. II La ubicación a- 
signada a este permiso de cateo fué 
dada en base a reconocimientos geoló
gicos preliminares efectuados por mí 
mandante en la región de Lomas- 
Bayas. Estudios posteriores han 
demostrado la necesidad de modificar 
dicha ubicación a fin de abarcar las 
estructuras que ofrecen mayores pers
pectivas. E n  consecuencia, pido, a 
V .  S .  se sirva conceder el cambio 
de ubicación de esta solitud de cateo, 
que conservará la- forma de un rec
tángulo de cuatro mil (4000) metros por cinco mil 
(5000) metros situado con arreglo al 
plano que acompaño y de acuerdo a la 
siguiente descripción: partiendo de la 
parte superior y central de un salto- 
de agua de cuatro metros existente 
en lâ  Quebrada Retiro se medirán- 
sucesivamente cuatro mil ciento o- 
chenta (4 18 0 )  metros con azimut 
ciento ochenta ( 1 8 0 )  grados y siete 
mil novecientos setenta y siete me
tros con cincuenta centímetros 
(7977, 50) con azimut doscientos seten
ta (270) grados llegando a un mojón 
marcado N B . 60 que según mensura 
practicada por el Agrimensor D .  A r 
turo L .  Bello es el esquinero sudeste- 
del lote V I I .  De dicho mojón se- 
medirán dos mil novecientos cuateh- 
ta (2940) metros con azimut doscien
tos cincuenta y un (251) grados, cinco- 
mil (5000) metros con azimut ciento- 

. cuarenta y cuatro grados diez minu
tos (144° 1.0), dos mil (2000) metros- 
con azimut doscientos treinta y cua
tro grados diez minutos (234o :o) tres- 
mil (3000) metros con azimut ciento 
cuarenta y cuatro grados diez minu
tos (144o 10’) y dos mil (2000) metros- 
con azimut doscientos-treinta v cua
tro grados diez minutos (234°ro’) para 
llegar al vértice noreste del rectángu
lo designado en el plano adjunto con 
1a letra A .  De A se medirán cinco--
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'rail (5000) metros con azimut doscien
t o s  trece (213) grados para llegar a B, 
•de B cuatro rail (4000) metros con 
-azimut trescientos tres (303) grados 
para llegar a C .  de este punto cinco 
m il  (5000) metros con azimut treinta 
y tres (33) grados para llegar a D y 

-de aquí cuatro mil (4oooj metros con 
azimut ciento veintitrés (123) grados 
para llegar nuevamente al punto A. ce
rrando así el perímetro del permiso de 

•cateo solicitado. Dejo expresa cons
tancia de que la nueva ubicación 
dada a esta solicitud de cateo com
pren derá'iooo hectáreas de la solicitud 
inicial de este E x p .  323 Y  y icoo 
hectáreas de la solicitud de cateo que 
tramita mi mandante en E x p .  303 —
Y, vale decir que la nueva ubicación 
dada a este permiso de cateo se en 
cuentra íntegramente situada en terre
nos cubiertos por pedimentos de mi 
mandante. Esta solicitud de cateo, 
tal como ha sido descripta mas arri
ba, se superpone según queda dicho 
en 1000 hectáreas a la solicitud de cateo • 
denominada Lomas Bayas B E x p .

. 303 Y  solicitud a la cual renunciará 
mi m an dan te . tan pronto como se 
acuerde y registre la nueva ubicación 
que solicito para este permiso de c a 
teo y la que se tramita por E x p  304 
Y .  Pido a V .  S .  se sirva concederá 
mi mandante el expresado cambio de 
ubicación de la solicitud de cateo N° 
303 Y  y disponer que este expedien
te pase a la- Dirección General de 
Obras Públicas para que se registre 
en los planos oficiales la modificación 
a que hago referencia. GUSTAVO ACUÑA.—  
Recibido en mi Oficina hoy 11 de 
Enero de 19^5 siendo las 9 horas-40’ 1 
A .S a ra v ia  Vaídez. Escribano de Minas.Salta,
15 de Enero de 19 3 5.Por presentado, 
por domicilio el constituido y en/mé
rito del testimonio de, poder general 
que acompaña, téngase al In g . .  G us
tavo Acuña como representante de la . 
Dirección General de Yacimientos 

'Petrolíferos Fiscales, desele la parti
cipación que por ley le corres
ponde y devuelvase el citado poder 

dejando copia del mismo y cons

tancia de su recibo en autos. De lo 
manifestado y  solicitado en el escrito 
que se provee pase a D . G  de Obras 
Publicas a los efectos que corres
ponden. Notifiquese. Outes. El
16 del mismo mes y año notifiqué 
al In g .  G .  Acuña la resolución que 
antecede y recibió el testimonio de 
poder presentado. En constancia 
firma. G .  A cuñ a—-T .  de la Zerda.
En igual fecha pasó a D . G .  de Obras 
Públicas. T .  déla Zerda. Sr.  Director:

. Tomose nota en el duplicado corres
pondiente y registróse en el mapa m i 
nero el cambio de ubicación solicitado 
por el interesado de acuerdo al plano 
que corre en este expediente a fs. x i  
y escrito de fs-. 13. Comprendiendo 
1000 H as. de la solicitud inicial de 
este E x p . 323— Y  y superponiéndose 
en 1000 Has. al E x p .  303— Y  apro
ximadamente. Oficina, Enero 24 de 
1935—  L .  Acedo—  A .  P e ra lta .— ■ 
Salta, 18 de Febrero de 1935. 
Visto lo manifestado a fs. 18 por 

, la D .  G .  de Obras Publicas y 
a lo manifestado en el presente escri

t o  por el representante de la D . G .  
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
Ing . Gustavo Acuña, regístrese el 
escrito de Solicitud de fs.3  a 5, su 
proveído, escrito de fs. 12 a 13̂  su pro
veído, informe a fs. 18 y la presente 
resolución en el libro correspondiente 
de esta Dirección General y publi- 
quese edictos en el diario L a  Montaña 
en forma y . termino establecido 
en el art. 25 del código de minería, 
todo de acuerdo a lo dispuesto en el 
art.  6o del decreto reglamentario
16585 de A gosto  i° de 1933. Colo
qúese aviso-ue citación en el portal 

. de la Oficina de la Escribanía de m i
nas y notifiquese a les sindicado pro- • 
pietarios del suelo en al domicilio indica- ■ 
do en autos. Notifiquese. Outes. - Salta, , 
marzo 7 de 1935 - En la fecha y de acuer—

. do a la resolución que antecede, se; « 
registró la misma, escrito de solicitud 
de fs. 3 a 5, su proveído, escrito de 
f s . 12 a r3, su proveído e infirme de

l fs .18  en él libro Control ce Pedim en-



tos, del folio 495 al 500— C o n ste .—
E .  Alemán. escribano de m in as .—

EDUARDO A l e m á n

E sc .  de Minas N°. 2472

E D I C T O S

Sucesorio.—  Por disposición del 
Señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y  Tercera Nominación 
doctor Carlos Zambrano. se cita y  
emplaza por el término de treinta 
dias a contar desde la primera pu
blicación del presente, a todos los 
que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de 
doña Rosaura Carmen Giiemes De 
Pereyra Rozas, ya sea como here
deros o acreedores para que den
tro de dicho término comparezcan 
por ante su Juzgado y  Secretaria 
del suscrito a deducir sus acciones 
en forma, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por derecho.—  
Salta Febrero 16 de 1935.—

O s c a r  M . A r a o z  A l e m á n  

Escribano secretario N - 2473

POR PEÑALBA HERRERA
Por disposición del Señor Juez 

de Primera Instancia, Primera N o. 
minación, en lo Civil, de esta P ro . 
vincia, Dr. Guillermo de los Rios,- 
recaída en el exhorto librado por 
el Señor Juez de la Capital F ede
ral, doctor Carlos A, Varangot. Se
cretaria N .o  13. a cargo de Don P. 
Funes Lastra, solicitado en el ju i-  

'cio ejecutivo prendario Banco de la 
Nación Argentina vs. José Muale 
(hoy su sucesión); El Dia Sabado 

^30 de Marzo de 19 3 5 ,a horas i r .  
en la Sucursal del Banco de la N a 
ción Argentina de Metan; remataré, 

,,sin base, dinero de contado-, al me

jor postor, la cantidad de (Veinte y  
cinco mil) durmientes de quebracho 
colorado que se encuéntran en Po

- der del depositario judicial Sr. Pe
dro ZoneJ en el estableciminto San 
Miguel, Estación Tolloché — F.C... 
C .N .A .—

E n  el acto del rem ate se dará  a. 
conocer las m ed id as  de los  ̂d u r 
m ientes a ven derse , y  se e x ig i r á  
com o seña y  a cuenta  de la com pra 
al adquirente  el 3 0 ^  del im porte  

'de la subasta  y  la C o m is ió n  del 3. 
°/0 será a carg o  del m ism o.

F r a n c i s c o  P e ñ a l b a  H e r r e r a  
M a rti l ie ro  N°. 2474.

S U C E S O R I O — Por disposición del 
señor Juez de Prim era Instancia y 
Tercera Nominación en lo Civil, D r .  
Carlos Zambrano, se cita y emplaza 
por el término de treinta dias a con- 

.tar desde la primera publicación del 
. presente, a todos los que se consideren 

con derechos en la sucesión de doña 
Catalina Romero de Amaya, antes de- 

Erazo

ya  sean como herederos o acreedores^, 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante este su ju z g a 
do a hacerles valer en forma, bajo- 
apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho.— Salta Marzo 2 de 1935,

Oscar M. Aráoz Alemán.
Secretario. N ° 2475

S U C E S O R I O :  Citación a ju ic io .  
Por disposición del Señor Juez de? 
Primera Instancia Primera Nomina
ción en lo civil de esta Provincia,, 
doctof Guillermo de los Rios, hago  
saber que se ha declarado abierto el i 

juicio sucesorio de don Feliciano Uli- 
varri y que se cita, llama y emplaza . 
por el término de treinta dias a c o n 
tar desde la primera publicación del¡. 
presente que se efectuará en los dia
rios «El Norte» y «El Intransigente»,, 
a todos los que se consideren core-



algún derecho a .los bienes dejados 
por el fallecimiento del mismo, para 
que dentro de dicho término compa
rezcan por ante el Juzgado y Secre
t a r ía ^  cargo del suscripto adeducir 

. sus ácciones en forma, bajo apercibí- v 
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.—  Salta, Marzo 21 de 1935. 
G I L B E R T O  M E N D E Z  Escribano 
Secretario .—  N° 2476

■ SUCESORIO.—  Citación a Juicio* 
Por disposición del señor Juez de 
Prim era Instancia Primera Nomina- 

-ción en lo civil de esta Provincia, 
■doctor Guillermo F .  de los Rios, ha
go saber que se ha declarado abierto 
el Juicio sucesorio de Dn. Oscar H . 
Tram onte y que se cita, llama y 
emplaza por el término de treinta 

•días a contar desde la primera publi
cación del presente que se efectuará 
en los diarios «El Norte» y «La Mon
taña», a todos .los que se consideren 
con algün derecho a los bienes deja
dos por fallecimiento del mismo, para 
que dentro de dicho^ término compa
rezcan por ante el Juzgado y Secreta
ría a cargo del suscrito a deducir sus 
acciones en forma, .bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por dere
c h o . —  Salta, 14 de Marzo de 19 3 5 .—
G .  Mendez, Escribano Secretario.

N° 2477

C O M E R C I A L

Edicto.— En cumplimiento de lo dis
puesto por la L e y  Nacional numero
11.867 sobre compra— venta de casas 
de comercio, el suscripto Escribano 
publico hace saber a los que se consi

• deren acreedores que se tramita por 
ante esta escribania de registro la ven
ta del negocio de bar y  comestibles 
denominado "Ln Moderna" ubicado en 
esta ciudad en la calie Alberdi esqui
na Caseros de propiedad de don A n 
tonio Cucchiaro a favor de don Angel 
Cucchiaro ambos con domicilio en la 
calle Alberdi N° 18, debiendo reali-, 
2arse las oposiciones que prescribe la 
ley  en el domicilio del comprador o

bien en esta Escribania situada en 
la calle Alvarado N 0. 773, durante el 
término de ley, a contar desde hoy 22 
de Marzo de 1935.— J O S E  A R G E N 
T I N O  H E R R E R A .  Escribano d e  
R egistro. N°. 2478

Notificación De Sentencia,

En el expediente N° 7190. cara
tulado; ejecutivo y  «Embargo Pre 
ventivo Clemente Villagrán vs. F é 
lix Miy». que se tramita en el Juz
gado de Primera Instancia, Prime 
ra Nominación en lo Comercial a 
cargo del Dr. N. Cornejo Isasmen 
di, secretaria Arias, se ha dictado 
sentencia de trance y remate, cuya 
parte disporitiva es cómo sigue;» 
Salta, Octubre 2 de 1934. Resuel
vo, Llevar esta ejecución adelante 
hasta hacerse trance y remate de
lo embargado al deudor, con cos
tas (art. 468 del Cód. de Proc. C. 
y C.) y no habiéndose notificado al 
demandado en persona ninguna 
providencia, hágasele conocer la 
presente sentencia por edictos que 
se publicarán por tres dias en dos 
diarios y por una sola vez en el Bo 
letiu Oficial. — Cópiese y  notifique 
se. —  N. Cornejo Isasmecdi,-“ - S a l
ta, Octubre 4 de 1934. -- Ricardo 
R. Arias, escribano secretario.

N 0 2479-

QUIEBRA; En el expediente. N° 7435. cara
tulado; «Quiebra de Ramón Posadas y Oía»r 
que se tramita eu el Juzgado de Comercio, 
a cargo del Dr Néstor Cornejo Isasmendi, 
Secretaría R. .R. Arias, se lia dictado el 
auto siguiente; «Salta, Febrero 1L dé 1935. 
Autos Vistos; El pedido formulado a fs. 
4— 5; encontrándose, acreditada la cesa
ción de pagos <;ou el documento y escritura 
de protesto de fs. 1 y 3, por lo que se en
cuentran cumplidos los requisitos exigidos 
por los Art. Io y 56 de la Ley 11.719, de 
couformidad a lo dispuesto por los Art. 13,



inc. 2o y 3-, 14, 53 y 59 de la citada Ley, 
declárase én estado de quiebra a los comer
ciantes Ramón Posadas y Compañía; domi
ciliados en el pueblo de Metán. Precédase 
al nombramiento del Síndico que actuará en 
este juicio, a cuyo efecto señálase el día 
de mañana a horas once para que tenga 
lugar el sorteo previsto por-el Art.89, de- 

bieudo fijarse los avisos a que se refiere 
dicho artículo,Fíjase como fecha provisoria 
de la cesación de pagos el día dos de Ene
ro del corriente año, fecha del protesto. Se
ñálase un plazo de veinticinco días para 
que los acreedores presenten al Síndico los 
títulos justificativos de sus créditos, y de

signase’ el día dos de Abril del corriente 
año a horas catorce, pava qne tenga lugar 
Ja junta de verificación y graduación de 
créditos, la que se llevará a cabo con los 
que concurran a ella, sea cual fuere su nú
mero. Oficíese al señor .Jefe de Correos y 
Telégrafos para retenga y remita al Síndi
co la correspondencia epistolar y telegráfi
ca de los fallidos, la que será abierta por 
el Síndico en su presencia o por el Juez 
ñu "su auseni ia, a fin de entregarles la que 
fuere puramente personal: intimase a todos 
los que-tengan bienes y documentos de los 
fallidos'para que los» pongan a disposición 

del Sindico, bajo las penas y responsabili- 
..ades que correspondan; prohíbese hacer 
pagos o entregas de efectos a los fallidos 
so pena a los que lo hicieren de no quedar 
exonerados en virtud de dichos pagos y 
entregas de las obligaciones que tengan 
pendientes en favor de la masa: procédase 
por el Juez de Paz y el Sindico a la ocu
pación de todos los bienes y pertenencias 
de los fallidos, la que se efectuará de acuer
do a lo dispuesto por el Art. 73; y decré
tase la iuhibición general de los fallidos, 
oficiándose al Registro fumobiliario para su 
anotación, Cítese al señor Fiscal y hágase 

saber el presente auto por edictos que se 
publicarán durante ocho días en el diario 
Nueva Epoca y por una vez en el Boletín 
Oficial. Comuniqúese a los demás señores 
Jueces la declaración desquiebra (Art. 122) 
Cópiese y notifiquese:— Sobre Borrado.— 
.Juez de Paz-— Vale. N. Cornejo Isasmen- 
di.— Decreto de fs.14 vta. Salta, Febrero
12 de 1935.— Atento el resultado del sor
teo practicado en la fecha, nómbrase Sín
dico para que actúe en esta quiebra a don 
„Ernesto Campilongo, aJ que se posecionará 
del cargo en cualquier audiencia. — Cornejo 
Isasmendi,—Lo que el suscripto Secretario 
notifica y hace saber a los interesados por

•medio del presente edicto.— Salta, Febrero 
14 de 1935.—

RICARDO'‘R. ARIAS 

láse. Secretario N ° ,248o-

POR. ALBERTO NOLASCO ARIAS 
I M P O R T A N T E  R t M A T E  '
Por disposición del señor Juez en 

, lo Comercial en los autos caratulados:. 
«Quiebra de González Sánchez y Cia. 
de esta ciudad, pedida por .Segundo 
Roldán», el 3 de Abril de 1935, a las
11 horas, en lá calle Álberdi N-* 324. 
remataré, sin base, dinero de contado 
los muebles y útiles de este concurso." 
un cortinado de cien metros, mas o 
menos, de franela roja; una mesa de 
transmisión con dos motores, pichouts,., 
platos para discos completa; un mi 
crófouo con pie; cuatro atriles; cuatro 
sillas usadas: una araña de luz; un pia
no -Lam berger y Gloss»; un lote de- 
cien discos varios usados; una mesa 
escritorio norteamericana y un apara
to de radio «Ericcson», incompleto.

A l b e x t o  N o l a s c o  A r i a s  

M a rti l ie ro  ( N ° .  2481

DIRECCION I)E VIALIDAD.DE S4LTJL 

OBRA PROVINCIAL
Y

Cam ino de.la Calderilla a Güemes 
Obras de Arte en «El G ^ llin a to » .—

Se avisa a los interesados que 
está abierta la licitación para la e je
cución’ de las obras mencionadas, 
pudiendo retirarse los pliegos de 
condiciones y  especificaciones, p la
nos etc. en'las Oficinas de la D i 
rección de Obras Públicas (Casa de

• Gobierno), aoude serán abiertas las- 
. propuestas el día 10 de Abril de- 

% 1935 á horas 16.

E C  D I R E C T O R I O .

Imprenta Oficia.1


